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SÉPTIMA CARTA PASTORAL 
D I R I G I D A D E S D E R O M A P O R E L I L L ' S T R I S I M O S E ñ O R 

D" Don P E L A G I O A N T O N I O DE L A V A S T I D A Y D A V A L O S 
OBISPO DE Pt'EBI.A DE LOS kSKtíM 

A T O D O S UVm D I O C E S A N O S 

CON MOTIVO BE LA PROTESTA QUE HIZO CONTRA VARIOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCION MEJICANA 

SANCIONADA EN CINCO DE FEBRERO DE MIL OCHO CIENTOS CINCUENTA Y SIETE. 

N o s E L D O C T O R D O N P E L A C I O A N T O N I O D E L A V A S T I D A Y 

D Á V A L O S , POR LA GRACIA DE DlOS Y DE LA SANTA SEDE 
A P O S T ó L I C A O R I S P O D E L A P U E B L A D E L O S Á N G E L E S , E T C . , 

E T C . ; 

A nuestro muy ilustre y venerable señor deán y ca
bildo, d todos los vicarios foráneos y curas, á todo 
nuestro clero secular y regular, y á todos nuestros dio
cesanos, salud y gracia en nuestro Señor Jesucristo. 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S é H I J O S N U E S T R O S M U Y A M A D O S , 

En el mes próximo pasado hemos recibido y leido con 
detenimiento la constitución publicada en la capital de 
nuestra diócesis el dia 12 del último abril. El solo hecho 
de su promulgación está indicando que los que mandan 
en esa repúb ica quieren obligaros á cumplir con todos 
sus artículos; mas como entre estos hay algunos abso
lutamente contrarios á las verdades fundamentales de 
nuestra divina religión, nos hemos visto en el caso de 
reclamar por ellos al supremo gobierno, rogándole y 
conjurándole por lo mas sagrado que se valga de cuan
tos medios ordinarios ó estraordinarios estén á su al
cance basta que desaparezean del código fundamental 
tantos errores; y si por desgracia no lo hiciere por cual
quiera motivo, hemos concluido formulando las mas 

solemnes protestas y declaraciones contra los artículos 
indicados, para dejar asi salvos los derechos de la santa 
Iglesia y cumplir con nuestro deber de la manera que 
podemos y nos prescribe el apóstol san Pablo en la epís
tola segunda á Timoteo. No se nos oculta que el len
guaje de que hemos usado en nuestra esposicion y pro
testa es bien fuerle; pero no ha estado en nuestra 
mano el moderarlo mas. Obligados á manifestar fran
camente la verdad, era preciso presentarla con toda la 
fuerza que en si tiene, y que ciertamente no ha reci
bido de nosotros. Obispos de ese religioso pais, pastores 
de un pueblo católico por escelencia y padres de unos 
hijos engendrados por la gracia, y á quienes amamos 
tiernamente en nuestro Señor Jesucristo, seríamos ma
los administradores de la herencia que nos ha cabido 
en suerte, é infieles custodios del depósito que se nos 
ha confiado, si hubiéramos permanecido mudos ó usado 
de un lenguaje tímido y suplicatorio con esceso en 
tiempos de ruina para la sociedad, de guerra á la reli
gión, de persecución contra sus ministros, de odio á los 
verdaderos creyentes. 

Nuestra conciencia nos ha dicho que debíamos pagar 
una deuda á esa patria tan querida; que teníamos un 
deber que cumplir desde el lugar de nuestro destierro, 
en pro de la religión, de la Iglesia católica, de Méjico, 
y en especial de la diócesis de Puebla. Lo hemos pro
curado así en la representación y protesta de que os 



acompañamos copia para que forme parte de esta nues
tra séptima carta pastoral y os sirva de norma en vues
tra conducta, quedándonos con el sentimiento de no 
haber podido presentar la verdad loda culera y hasta 
en sus últimas consecuencias. Ciertamente para esto 
hubiera sido necesario escribir algunos volúmenes y 
reproducir en ellos muchísimos pasages de la Escritura 
sagrada, de testos de los santos Padres, de cánones de 
los concilios, de preciosos tratados de teología y derecho 
eclesiástico, de tantas obras apologéticas de la religión, 
en que están pulverizados los argumentos tan fastidio
samente repetidos por la pertinacia y el orgullo de los 
revolucionarios, que con el pretesto de plantar nuevos 
sistemas de política y de reformas, son verdaderamente 
enemigos jurados de la sociedad civil y de la Iglesia 
católica. 

Bien hubiéramos querido demostrar que no existe 
otra verdadera reforma que la que descansa en los 
principios salvadores de justicia, de orden y armonía 
que deben reinar en una sociedad para que esté bien 
constituida y perfectamente organizada; y que no es 
posible reconocer otro progreso positivo fuera de aquel 
que nace ó parte de las relaciones esenciales entre el 
Criador y la criatura; que admite un Dios con todos 
sus atributos y perfecciones infinitas, autor, conserva
dor y legislador de las sociedades, con una providencia 
dispensada al conjunto de todos los séres. y cuidadosa 
en particular de cada uno; que respeta como un dogma 
la inmortalidad del alma, y consiguientemente ama y 
teme la vida futura, las recompensas y penas eternas, 
como la única sanción suficiente á la ley natural, pro
tegiendo los intereses del culto, la religión verdadera, 
la Iglesia católica, fuera de la cual no hay salvación, es 
decir, no se consigue el último fin, que es el centro, el 
punto á donde debe dirigirse el verdadero progresista. 
Sin este fin, no puede ni aun concebirse la idea de pro
greso; y fuera de él, solamente puede haber retroceso 
y decadencia en el individuo, en la familia y en la so
ciedad. Bien hubiéramos querido demostrar á nuestros 
gobernantes que los únicos medios de hacer adelantar 
á esa nación consisten en afianzar las relaciones nece
sarias de los hombres entre s í ; en inculcar y grabar 
bien en el corazón de todos la obligación de obedecer á 
las potestades legítimas y establecidas; en observar las 
prescripciones de la justicia distributiva; en respetar el 
derecho ageno; en conservar la gerarquia social, que 
muy bien se puede hermanar con la igualdad natural, 
así como el orden debe combinarse con la libertad; y 
hubiéramos querido terminar haciéndoles conocer que 
la única regla infalible y la única medida segura para 
saber apreciar los grados del progreso social es la ley 
divina natural y revelada. Bien hubiéramos querido 
probar hasta la evidencia que la verdadera dignidad del 
hombre ó del ciudadano está en las relaciones que tiene 
consigo mismo, en la distinción esencial de su alma y 
su cuerpo, en la dependencia de este y su sujeción á 
aquella como á sustancia mas noble, en conocer la d i 
ferencia también esencial entre el bien y el mal, cuyas 

ideas eslán grabadas en el fondo de la conciencia- er¡ n °s 
ser moralmente libre, responsable individualmente; en' deci 
resistirá las pasiones por deber; y en fin, que la néce» sent 
sidad en que está de anteponer la familia al individuo] acus 
h patria ó la sociedad á la familia, y Dios á todo sin pon< 
distinción, le abre el camino de la virtud y las puertas nosc 
de la inmortalidad, y lo puede conducir hasta el he- men 
roismo cristiano, único que admitimos como l c i t imo en I; 
después de promulgado el Evangelio, y que sc°llama 'es 1 
SANTIDAD. Mas ni el tiempo ni las circunstancias nos lo Por 
han permitido. Sin embargo, persuadidos de que solo' hem 
la verdad es capaz de desengañar á los espíritus aluci- que 
nados y de convertir á los ciegos que no quieren ver la para 
luz que se les presenta en todas partes y en todos los brir 
siglos, nos hemos esforzado en hacerla brillar con toda cia 1 
su claridad, manifestando francamente cuanto nos ha que 
ocurrido. Si en algunos puntos hemos preferido las pa - gum 
labras de un político á las de un santo Padre, observad, desc 
hermanos carísimos, que las hemos acompañado con las otroi 
de algun obispo moderno (1), para que se vea : primero, idea: 
que solo la verdad puede producir tan feliz acuerdo; con 
segundo, que no es la diferencia de opiniones en poli- meje 
tica, ni de partidos á que somos completamente estra- una 
ños, la que nos hace pensar de esta manera, sino las de u 
creencias religiosas, de que están ó afectan estar muy H< 
distantes nuestros nuevos reformadores, y las que se a' g' 
hallan ligadas hoy con una unión la mas intima á las tituc 
cuestiones del d ia ; tercero, que no es el espíritu de pros 
preocupación, de sistema, ó de retroceso el que obra en posil 
nosotros, sino el de la actual y verdadera civilización, catól 
tan opuesto, en sentir de un moderno político que he - posil 
mos citado en nuestra protesta, al espíritu de rebelión 0, i 
que desgraciadamente domina contra los intereses cató- atril 
lieos en nuestros hombres públicos. comí 

Parecerá á algunos, ya propios, ya estraños, que apo- tica, 
camos el mérito y talentos de los hombres notables del Di 
país. A fe que no : imparciales y sinceros, los confesa- teñe 
rémos donde quiera que se hallen. Mos juzgarán otros nalei 
apasionados : es así en la realidad ; pero no en contra, otros 
sino en bien de los señores diputados. Si : nosotros los ¡nstr 
amamos y los compadecemos ; amamos á nuestro siglo núes 
y á nuestra patria; amamos á los hombres nuestros dero 
contemporáneos y nos duele en el alma de sus estravios. lo so 
Sj asi no fuera, ¿cómo hallaríamos en nuestro corazón sion 
el deseo de hacerles bien? ¿Cómo elevaríamos todos los esta 
días nuestros votos mas ardientes y sinceros por su lo qi 
conversión? Dios nos llamó con ellos á la vida, y nos ha h 
ha dado la gracia de consagrarnos al servicio de los al- ha c: 
tares en su obsequio; mas lamentamos sus errores, y jante 
por aquella misma, caridad y por nuestro propio deber, consi 

mu n 
cons( 

(I) Ademas ros .vienen como de molde estas palabras del obispo de Al-
moría: • La incredulidad desconlla frecuénteme»le de nuestro magisterio Pao< l 
y nos echa en cara que trabajamos por nuestra propia causa; escuchando p u r a 
con menos repugnancia á un seglar, a un hombre de mundo, lo cual nos CÍon€ 
ha hecho lomar este rumbo, razonando menos que copiando. Los que Para 
hayan observado aleniamentc á estas aves siniestras y asustadizas saben 
bien que es mas difícil atraerlas que alcanzarlas. Preferimos ser útiles i COmc 
la gloria de ser originales.» nece¡ 



; ert nos sen t imos a n i m a d o s á r eve la r l e s toda su m i s e r i a , y á 
; en' decir les la verdad tal c o m o es , ó tal c o m o se n o s p r e -
ece- sonta con su terr ib le rea l idad . No fa l tarán q u i e n e s nos 
l uo , acusen de q u e desacred i tamos á la au tor idad y de q u e 
i sin ponernos en r i d i c u l o á los g o b e r n a n t e s : podrá s e r ; m a s 
x tas nosotros es tamos d i spues tos á t r ibu tar les nues t ros h o -
h c - m e n a j e s de s u m i s i ó n y nues t ros respetos de obed ienc ia 
imo en las mater ias q u e sean de su d o m i n i o , y c u a n t a s veces 
,ima 'es l legue su t u r n o , c o m o lo h e m o s e jecu tado hasta a q u í , 
is lo Por a h o r a , y á la v is ta del Cód igo cons t i tuc iona l , n o nos 
solo h e m o s pod ido d e s p r e n d e r de la í n t i m a conv i cc i ón en 
u c i - que e s tamos de q u e n o h a y u n m e d i o m a s á propós i to 
r la para c o m b a t i r á los e n e m i g o s de la Iglesia q u e d e s c u 
los b r i r su es túp ida i g n o r a n c i a , y p r o b a r hasta la e v i d e n 

c i a c ia la c o m p l e t a n u l i d a d del ta lento de p u r a i m a g i n a c i ó n 
ha q u e so lo sabe i m i t a r miserab les u top ias y a p r e n d e r a l -

p a - g n n o s testos y hechos adu l t e rados en l ibros escr i tos por 
a d , descarados filósofos ó por h ipócr i t a s j ansen i s tas , u n o s y 
las otros insus tanc ia les y de m a l a fe, y s in o t ro cauda l de 

3ro, ideas q u e c ierta falsa e rud i c i ón y aparen te s a b i d u r í a , 
d o ; con q u e e m b r o l l a n las a n t i g u a s ve rdades m a s c laras y 
o l í - m e j o r establecidas , s u m e r g i é n d o l a s en la oscur idad de 
:ra - u n a o rgu l l o sa i lus trac ión , de u n a m e n t i d a c i v i l i zac ión y 
las de un falso progreso de las luces, 

í u y Hechas estas adver tenc ia s sobre lo q u e h e m o s escrito 
se al g o b i e r n o con toda l ibertad acerca de la n u e v a Cons -

las t i tuc ion , y en c u m p l i m i e n t o de nues t ro deber , v a m o s á 
de p resen tar con toda la c l a r idad y senc i l lez q u e nos sea 
en pos ib le , no todos, s i n o a l g u n o s p u n t o s de la doc t r ina 

o n , catól ica q u e v e m o s con d o l o r o l v i d a d o s , desconoc idos y 
l e - pos i t i vamente desprec iados en los ar t í cu los 3, S, 6, 7, 
ion !t, 12, 13, 27 en su s e g u n d a par te , 36 , 39 , 72 en la 
itó- a t r ibuc ión X X X , 123, y el t rans i tor io q u e m a n d a j u r a r , 

c o m o si f u e r a l íc i to , u n a cons t i tuc ión no c i v i l , no p ó l i 
po - tica, s ino ant isocia l y an t i re l ig iosa , 
del D i r ig idas hoy nues t ras pa labras á los q u e c reen , n o 
sa - t e n e m o s q u e d i s p u t a r , ó p r o b a r c iertas verdades c a r d i -
ros na les para desar ro l l a r nues t ra d o c t r i n a de lan te de v o s -
ra , o t r o s ; las d a m o s por sentadas , y p a r t i m o s en nues t ras 
los ins t rucc iones de este p u n t o , á saber , la d i v i n i d a d de 
j l o nues t ro Señor Jesucr i s to , con fesada por todos los verda -
ros deros cr is t ianos , y a u n por los que b lasonan de ser lo , ó 
os. lo son por el b a u t i s m o q u e h a n rec ib ido ó por la p r o f e -
on s ion es terna do la fe . E n tal s u p u e s t o , d i s c u r r i m o s de 
los esta m a n e r a . Si n u e s t r o Señor J esucr i s to es Dios, todo 
su lo q u e h a h e c h o y todo lo q u e h a e n s e ñ a d o es d i v i n o : 
ios h a h e c h o , ha f u n d a d o u n a Ig les ia ; luego e l la es d i v i n a : 
M- ha e n s e ñ a d o u n a d o c t r i n a ; l uego e l la es d i v i n a . S e m e -
. y j a n t e d o c t r i n a la ha e n c o m e n d a d o á la Iglesia para su 
* i c onse rvac i ón en todo t i e m p o y su p ropagac ión en el 

m u n d o ; l u e g o la Ig les ia t iene u n a mis ión d i v i n a para 
conse rva r la d o c t r i n a de nues t ro S e ñ o r Jesucr i s to , p r o -

rio pagar la en t re todas las nac iones y m a n t e n e r l a siempre 
ido p u r a , s in mezc la de o t ra a l g u n a , y l ibre de i n te rpre ta 
dos c iones q u e la p u e d a n adu l t e ra r , c o r r o m p e r ó des t ru i r . 
¡"J P a r a consegu i r el ob je to de su m i s i ó n deb ió su A u t o r , 

s i c o m o i n f i n i t a m e n t e sáb io , p roveer la de todos los med ios 
necesar ios al p r inc ip i o para establecer su d o c t r i n a ; d e s 

pués p a r a es tender la , y por ú l t i m o , p a r a g u a r d a r l a i n 
tacta hasta la c o n s u m a c i ó n de los s ig los . V e a m o s c ó m o 
lo h i zo . 

L l egada la p l en i tud de los t i e m p o s , d e s p u é s de h a b e r 
h a b l a d o D ios á los h o m b r e s por m e d i o de los profetas , 
« les h a b l ó , » d ice san P a b l o , « por m e d i o de su H i j o , á 
qu i en c o n s t i t u y ó he redero de todas las cosas , por qu ien 
h i zo los s ig los (1), » y á q u i e n l l a m a m o s JESUCRISTO. 
A p e n a s h a b í a c o m e n z a d o el e jerc ic io de su v ida púb l i ca , 
c u a n d o l l a m ó á A n d r é s y á su h e r m a n o S i m ó n , c a m 
b iándo le este n o m b r e en el de P e d r o ó piedra; p o r q u e 
iba á ser la f u n d a m e n t a l de su Ig les ia ; l l amó á Fe l ipe 
y á todos los d e m á s apósto les hasta c o m p l e t a r el n ú 
m e r o de doce , q u e d e b í a n ser los f u n d a m e n t o s de la 
n u e v a c o m u n i ó n de fieles; q u e d a n d o Su Majes tad con 
el carácter de p iedra a n g u l a r del edi f ic io . Super wdi/i-
cali, d ice san P a b l o , super fundamentum apostolorum 
ti prophetarufn, ipso summo angulari lapide Chritlo 
Jesu (2). Obsérvase desde luego q u e el d i v i n o F u n d a d o r 
n o p id ió l icencia á la au tor idad c iv i l para e l e g i r á P e d r o 
y l l a m a r á los d e m á s apósto les y d i sc ípu los : q u e por sí 
y en v i r t u d de su s u p r e m o d o m i n i o sobre todas las 
cosas , y con abso lu ta i n d e p e n d e n c i a del poder t e m p o r a l , 
estableció en Uethan ia los p r i m e r o s f u n d a m e n t o s de su 
Ig les ia , de esa sociedad s o b e r a n a , i n d e p e n d i e n t e y p e r 
fecta c o m o su a u t o r . Más t o d a v í a : lo h i zo s in la c o o p e 
rac ión d e la au to r idad s e c u l a r ; y a u n c o n t r a su v o l u n 
tad e jerc ió todos los actos de u n v e r d a d e r o leg is lador , 
establec ió g e r a r q u i a s , c o m u n i c ó f u s f a c u l t a d e s , s a n 
c i onó sus d i spos ic iones con p r e m i o s y cas t igos , y se 
va l ió de todas las cosas t empora les en c u a n t o e r a n n e 
cesar ias y pod ian c o n t r i b u i r para a l canzar sus a l t í s imos 
fines. 

A b r i d el F.vangel io, h e r m a n o s é h i j o s nues t ros , y h a 
l laré is la p r u e b a de lo q u e os d e c i m o s : la h i s to r i a sa 
g r a d a c o n f i r m a nues t ras pa labras , ó éstas, m e j o r d i c h o , 
descansan en a q u e l l a . Leed la i n t roducc ión : « Se h a 
c u m p l i d o el t i empo , n d ice Nues t ro S e ñ o r según san 
Márcos (3) , « y el r e ino de Dios está cerca : haced pen i 
tenc ia , y creed al E v a n g e l i o . » Este so lo t rozo va le m a s 
q u e todos los cód igos del m u n d o . ¡ Q u é d i f e renc ia tan 
g r a n d e entre la leg is lac ión d i v i n a y la h u m a n a ! C o n t i 
n u a d : m u y p r o n t o ha l l a ré i s estas pa labras : « T ú eres 
P e d r o , y sobre esta p iedra edi f icaré m i Iglesia, y las 
puer tas del i n f i e r n o n o preva lecerán con t ra e l la (4). » 
A q u í está el p r i n c i p i o de toda la o b r a , su so l idez i ndes 
t ruc t ib le , q u e resist irá s in c o n m o v e r s e á los a taques del 
esp ír i tu m a l i g n o y sus secuaces : aqu í está la cabeza 
v i s ib le de la Iglesia. P rosegu id : « A ti te daré las l laves 
del r e ino de los c ie los . Y l o d o lo q u e atares sobre la 
t ierra será t a m b i é n a tado en los c i c los ; y lodo lo q u e 
desatares sobre la t i e r ra será t a m b i é n desatado e n los 
c ie los . » A q u i está el poder q u e nues t ro Señor J esucr i s to 

(1) Ad Hebr., cap. i, vv. I y 2. 
(2) Ad Ephes., cap. n, v. 20. 
13) Cap. i, v. U. 
(4) Mallh., cap. xvi, v. 18. 
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ha c o m u n i c a d o al J e fe de la Ig les ia : n o t iene l im i tes , no 
se c i r c u n s c r i b e á cosas , personas, t i e m p o s ni lugares . 
Quodcumque, todo lo q u e atar"S en c u a l q u i e r a l u g a r , 
en c u a l q u i e r a t i empo y respecto de c u a l q u i e r a pe r sona , 
sean los co rderos , sean las o v e j a s , es dec i r , sean los 
fieles, sean los pas tores , todo será a l a d o en los c i e l o s ; y 
a! c o n t r a r i o , todo lo q u e desatares sobre la t ierra lo 
será i g u a l m e n t e en los c ie los . P e r o ¿es d a d o al h o m b r e 
e jercer un poder tan a b s o l u t o ? S i ; con el a u x i l i o d i v i n o 
para q u e n o a b u s e ; con la insp i rac ión d i v i n a para q u e 
no se e n g a ñ e . L a f ue r za y la luz h a n s ido p r o m e t i d a s á 
P e d r o . « Y o rogaré por ti para q u e no falte tu f e ; y tú 
u n a vez c o n v e r t i d o c o n f i r m a ¡í tus h e r m a n o s (I). » Mas 
esta p r o m e s a ¿se d i r ige so lo á la persona de P e d r o ? Si 
J e sucr i s to es Dios , todo lo q u e hace es per fecto . ¿ N o lo 
será su Ig les ia? A j u i c i o de todos es la o b r a m a s p e r 
fecta. ¿ Q u é necesi ta p a r a es to? Orne tenga á su d i spos i 
c ión todos los m e d i o s i nd i spensab les para c o n s e g u i r el 
fin con q u e h a s ido es tab lec ida . ¿ C u á l es ese f i n ? L a 
sa l vac ión e t e r n a d e todos los h o m b r e s . ¿Guié es n e c e 
sar io para a l c a n z a r l a ? Q u e dure hasta la c o n s u m a c i ó n 
ile los s ig los . Mas ¿ p o d r á ex is t i r sin P e d r o , s in el s u c e 
sor de P e d r o ? ¿ P u e d e ex is t i r un edif ic io sin c i m i e n t o , 
un c u e r p o s in cabeza , u n a sociedad s in cent ro? Sobre 
todo : ¿ ser ia per fec ta? Nadie se a t reverá á sostener la 
a f i r m a t i v a . Po r n u e s t r a par le c reemos bástan les estos 
an tecedentes para i n f e r i r q u e nues t ro Señor Jesucr i s to 
al f u n d a r su Iglesia le d i ó u n a cabeza v is ib le en P e d r o , 
p e r p é t u a en sus sucesores , reves t ida de un poder sobe
r a n o é i n d e p e n d i e n t e , ó lo q u e es lo m i s m o , de un d e 
recho s u p r e m o de reg i r y g o b e r n a r lodas las cosas per 
tenecientes á la sociedad ecles iást ica, d e r e c h o q u e hasta 
hoy nad ie le h a disputado; y si a l g u n o s se lo n i e g a n , 
bien puede ex ig i rse les el testo sagrado en q u e nues t ro 
S e ñ o r J esucr i s to h a y a s u j e t a d o su V icar io á los o í ros 
apósto les j u n t o s ó separados , á los fieles con sus p a s 
tores , ó á los pueb los con sus je fes . L o con t rar io a p a 
rece en las pa labras c i tadas : todo será a tado , todo será 
d e s a t a d o ; corderos y ovejas serán a p a c e n t a d o s ; todos 
los h e r m a n o s serán c o n f i r m a d o s , ¿ y por q u i é n ? Por 
P e d r o , c u y a fe no fa l tará , c u y o poder no t iene l im i tes , 
c u y a d u r a c i ó n será hasta la c o n s u m a c i ó n de los s ig los . 
No h a y q u e d u d a r l o : él v i ve en e - a c a d e n a no i n t e r 
r u m p i d a de pont í f ices , c u y o p r i m e r es labón u n i d j á 
Cr is to es el m i s m o P e d r o , y el ú l t i m o lo t ocamos con 
nues t ras prop ias m a n o s , es el i n m o r t a l P í o NONO, en 
c u y a a u g u s t a cabeza resp landece la C r u z , v ista por 
todas las nac iones y adorada por todos los r e y e s ; y en 
c u y o pecho de b r o n c e está ab ier to el E v a n g e l i o para 
enseñar su d o c t r i n a á todas las generac iones , y p r o b a r 
q u e d iez y n u e v e s ig los de combates no han bastado 
para c e r r a r l o , y q u e su t r i u n f o actual es la m e j o r g a 
ran t í a de su v ic tor ia en los s iglos q u e están por ven i r . 

Parece inút i l agregar que esa i n d e p e n d e n c i a de la 
potestad c i v i l , esa s o b e r a n í a con q u e nues t ro S e ñ o r 
J esucr i s to o b r ó ca la vocac ión y e lecc ión del p r i n c i p e 

i) Loe , cap. xxu, v. 31. 

de los apósto les , es la m i s m a de q u e usó al l l a m a r á loí l e y 1 

ot ros apósto les y d i s c í p u l o s y al ins t i tu i r los c o m o f u n - , c s a r 

d a m e n t o s de su Iglesia. Sí a l g u n o lo d u d a , puede reg ís - ' 1 , o l j l 

t rar los hechos del S a l v a d o r , q u e c l a ramente lo r eve lan , ^ u e M 

y se ha l l an en las p r i m e r a s pág inas del E v a n g e l i o . Mas P ' ° 1 

n o será por d e m á s adver t i r q u e d e esa m i s m a ° i n d e p e n - P r e o ' 
denc ia y soberan ía gozaron y h a n gozado todos los s u - " 1 

m o s pont í f ices respee lo á la Ig les ia u n i v e r s a l , en todo J d e 

lo concern ien te al r e i n o de Dios , ó al gob i e rno e s p i r i - j r o c a l 

tual de los n u e v o s fieles; y los ob i spos respecto á sus s u s ' 
d iócesis ó Iglesias par t i cu lares , s in otras res tr icc iones ó s a o r a ' 
reservas q u e las decre tadas por los conc i l ios , ó por el c s t o 

R o m a n o Pont í f i ce , en v i r t u d de su p r i m a d o de h o n o r y difer 
de j u r i s d i c c i ó n . Sobre todo, el p u n t o en q u e se h a m a - ' a a i 

in fes tado s i e m p r e esa soberan ía , esa i n d e p e n d e n c i a del P ' o s 

pont i f i cado , del ep i s copado , es c u a n d o se l u t ratado de lN ,ad£ 

la j us t i c i a ó in jus t i c ia de las leyes h u m a n a s , de su m o - m e n i 

ra l idad ó i n m o r a l i d a d . Prec i so es d e t e n e r n o s a q u í , y si P o s ; 

es pos ib le , c i r c u n s c r i b i r n o s á solo este p u n t o , m u y ¡n i - c o n c 

p o r t a n t e ; hoy m u y o p o r t u n o para q u e veá is , h e r m a n o s l e s h 

é h i j o s nues t ros m u y a m a d o s , el d e r e c h o con q u e núes - d e Cl 

tro s a n t í s i m a padre , el P a p a P ío I X , ha cal i f icado de per- tlew 

versos, injuftos y sacrilegos ( I ) var ios decretos esped idos P00"'' 
por nues t ro actual g o b i e r n o ; y noso t ros los ob i spos m e - v a r ' f 

j i c a n o s de imp íos , a teos , e tc . , e tc . , los ar t í cu los cons t i - c o n § 
tuc iona les antes c i tados . A l dec la ra r l o asi por nues t ra * S U ! 

parle y man i fes ta r lo f r ancamente al g o b i e r n o , al ense - d e c ' i 

fiarlo á vosotros y e x h o r t a r o s , c o m o lo hacemos con e s < ; r ' 
todo el a rdor de nues t ro celo pastoral para q u e no sean 
obedec idos tales decretos y tales a r t í cu los , no i n v a d í - v o ' u 

m o s la j u r i sd i cc i ón c i v i l ; s ino q u e h a c e m o s uso de la P o n l 
nuestra p r o p i a y á la verdad d i v i n a , puesto q u e nos h a ' ° a 

s ido c o m u n i c a d a por Dios para reve l a r á todos los h o m -
bres los pr inc ip ios f u n d a m e n t a l e s de la mora l cr i s t iana ' o s n 
y a u n de la mora l c o m ú n , á q u e se o p o n e n m u c h a s s u 01 

veres las leyes c iv i les , los decretos pol í t icos y los p r i n - l e s t a 

cíp ios cons t i tuc iona les que d e s g r a c i a d a m e n t e se h a n s u s s 

a d o p t a d o por nues t ros ú l t imos d i p u t a d o s . q u e 
E s un e r r o r creer q u e por solo el h e c h o de p u b l i - y n a 

carse u n a ley , u n a cons t i tuc ión , ob l iga y di be re spe - de s 
tarse , a u n c u a n d o le falte la p r i m e r a cond i c i ón ind i s - •"H*U 
pensab le de toda ley p rop iamente d i c h a , á saber la t i p i o 
justicia, esto es , la c o n f o r m i d a d con los e te rnos p r inc i - toca 
pms de la m o r a l , ó lo q u e es lo m i s m o , del d e r e c h o P a P a 
d i v i n o , na tura l y pos i t i vo . En ese e r ror i n c u r r e n todos y a n 
los q u e l l evan á mal la res istencia de los pastores á d o . 1 

ciertas leyes con t ra r i a s á la ley n a t u r a l , c o m o por e j e m - d a d , 
pío la q u e p r i vó á las co rporac i ones eclesiást icas de sus S i im 
bienes y has ta del d e r e c h o na tura l de adqu i r i r l o s y a d - docti 
m in i s t ra r l os por si (2). E n el m i s m o e r r o r i ncur ren los h a n 
q u e por t emor c u m p l e n tales leyes ú o í ro s decretos se - otros 
me jan tes , y t amb ién los q u e los obedecen , a u n q u e sea suerl 
s ido en la apar i enc i a y a u n c u a n d o real y ar t i f ic iosa - fendi 
m e n t e los e l u d a n . No h a y para q u é e x a m i n a r la causa q u e 
de tanta p u s i l a n i m i d a d , ó de ui» respeto tan serv i l á la m i e s 

decrt 
de I 

(1) Aloe, de 15 ile diciembic de 1856. 
(3) Ley de 25 de junio de 1850. N U C S 



loJ ' e í humana; baste asegurar que los que se portan de 
fun-, nsa manera admiten de hecho el fementido principio de 
íJííS- Hobhes, que hacia consistir la justicia de las leyes en la 
lan, ^erza, y se conforman prácticamente con el error ini— 
Mas P10 de que la ley natural es una ilusión de espíritus 
i e n . preocupados. 
s u_ « Disponer de las cosas temporales de los gobiernos 
odo y de 'o s pueblos, dar y quitar tronos, establecer ó der-
iri-: focar gobiernos, repartirlos como un padre distribuye 
sus s u s bienes entre sus hijos de la manera que mejor le 
js ó' aora'lc, arreglar la legislación civil y política, nada de 
r ei esto corresponde á los obispos; pero todo esto es muy 
„. y diferente de examinar y declarar, si las leyes dadas por 
na- ' a autoridad temporal son ó no conformes á los princi-
¿cl pios eternos de la moral divina, natural y revelada. » 
,je Nada ciertamente tienen que hacer en las cosas pura-

no- mente temporales los obispos con el carácter de ohis-
y si l)0s; pero si, y mucho, en las cosas que afectan á la 
im- conciencia y á la eterna salvación de las ovejas que se 
nos ' e s hrf'i confiado, redimidas con la sangre de un bios, y 
,es . de cuyo precio han de dar cuenta muy estrecha ante el 
)er . tremendo tribunal. Ni el Sumo Pontífice ni los obispos 
dos podrán dar una ley para convocar un congreso, para 
m . variar la forma de gobierno: mas el Papa respecto á la 
sti- congregacion de todos los fieles, y los obispos respecto 
[ ra á sus diocesanos, si podrán examinar las leyes civiles y 
s e . declarar las que sean contrarias á la ley natural y á la 
¡on escrita,, y mandar en consecuencia que se tengan por 
tan nulas, porque no hay poder que valga sobre Dios, cuya 
di- voluntad es la ley eterna; y que no sean obedecidas, 
la porque seria necesario desobedecer á DIOS y posponer

l a lo á los hombre». 
m - De intento hablo de hombres simplemente; porque 
ina 'o s gobernantes pierden su autoridad, cuando traspasan 
las s u órbita en todo lo que mandan y carecen de toda po-
n . testad desde el instante en que se atreven á prescribir á 
a n sus subditos cosas injustas é inmorales. « No hay poder 

que no venga de Dios, » ha dicho el apóstol san Pablo; 
di- y nada injusto, nada inmoral, nada inicuo puede venir 
J e- de su divina majestad, que es la misma justicia, la 
¡s- misma santidad, la equidad suma. Seria un contra prin-
la cipío, un absurdo, dejaría de ser Dios. Mas ¿á quién 
ci- toca examinarlo y declararlo! A la lalesia docente, al 
ho papa, á los obispos, como lo han hecho en todo tiempo, 
los ya reunidos en concilio, ya dispersos por todo el mun-

á do. Y no se confunda este punto con el de la infalibili-
in- dad, ni se exija la reunión de todos, los obispos con el 
us Sumo Pontífice para cada caso que se presente. Nó; la 
d- doctrina la hemos recibido del mismo Dios, las realas 
os han sido establecidas por la Iglesia, las decisiones da 
•e- otros casos semejantes nos sirven de modelo; de tal 
ea suerte que nosotros no hacemos mas que conservar, de-
a- fender con una resistencia pasiva la doctrina, las reglas 
sa que se nos han confiado, siempre que enseñamos á 
la nuestros respectivos diocesanos que tal ley, articulo ó 

decreto es contrario á la sana doctrina y á las máximas 
de la moral. Por otra parle nuestros procedimientos, 
nuestro juicio, nuestra conducta quedará siempre sujeta 

al juicio de la Santa Sede, del Romano Pontífice, que 
podrá reformar y aun revocar nuestras declaraciones j 
reprobar nuestro modo de obrar haciendo uso de su 
autoridad soberana é infalible; pero mientras esto no 
suceda, todos nuestros subditos están obligados á obe
decernos y á cumplir con lo que les hayamos mandado. 

Ese poder soberano é independiente que la Iglesia 
tiene para declarar la justicia ó injusticia de las leyes 
civiles se funda no solo en el Evangelio sino hasta cu 
la razón natural; por eso los sacerdotes de los gentiles 
tenían y usaban este poder como lo confirma la historia. 
Los que se lo niegan al Romano Pontífice y á los obis
pos no se atreven á negárselo á los simples sacerdotes, 
que de hecho lo ejercen cuando en el tribunal de la pe
nitencia dicen á los criados que no están obligados a 
obedecer los preceptos injustos de sus amos, á los hijos 
que no deben practicar acciones inmorales aunque se 
las manden sus padres, á los subditos, en fin, cuando 
los eximen de toda sujeción respecto á sus superiores en 
las cosas que son contrarias á la ley, á la razón natural. 
¿Porqué, pues, tratándose de las primeras autoridades 
de la Iglesia se les disputa ese derecho? ¿No está de 
manifiesto la mala fe? Se quiere que los gobernantes 
no tengan freno, ni los subditos una regla segura; se 
pretende borrar las páginas mas brillantes del Evan
gelio, donde nuestro Señor Jesucristo nos ha dado una 
potestad absoluta, soberana é independiente, según el 
grado gerárquico en que nos ha colocado á todos sus 
ministros, puesto (pie las mismas palabras dirigidas á 
san Pedro las dirigió á los otros apóstoles, y en ellos a 
nosotros sus sucesores. Asi como las aplicó á los discí
pulos, asi nosotros las decimos á los presbíteros en su 
ordenación : « Todo lo que desatareis será desatado, 
todo lo que ligareis será ligado, lo que perdonareis será 
perdonado, lo que retuviereis será retenido. » La po
testad es la misma; varia sedo el grado, la extensión, 
cuyos limites se fijan por la misma Iglesia en los conci
lios, por el Papa en sus bulas y constituciones, por los 
obispos en los títulos de ordenación y en las licencias, 
sin que hasta hoy nadie nos haya disputado ese derecho 
con razón y con justicia. ¿Porqué pues, vuelvo á pre
guntar, solo se nos niega cuando se trata de una de 
sus aplicaciones mas importantes para la sociedad ó la 
comunión de los fieles, como es la moralidad ó inmora
lidad, la justicia ó injusticia de las leyes civiles? No 
tiene otra esplicacion que la indicada : se trata de sus
tituir el capricho del que manda á la ley de Dios; el 
temor de los que solo pueden quitar la vida del cuerpo 
al justo temor del que puede quitar la vida corporal \ 
la del alma; se procura subalternar el Evangelio á la 
ley civil, ó lo que es lo mismo, que Dios esté sujeto al 
hombre y dependiente de su depravada voluntad. ¡ Ah! 
Nó : jamás lo conseguirán, y siempre diremos al gober
nante, con el ipiínto hijo de los Macaheos (1) ; « Te
niendo como tienes potestad entre los hombres, aunque 
eres mortal como ellos, haces lo que quieres; no ima-

(1) Lil). II, cap. v.i. vv. 16 y 17. 



- ines por eso que Dios, ha d esa m parad o ¡l nuestra na
d e * ; aguarda un poco y verás la grandeza de su poder, 
y cómo le atormentará á ti y á lu linaje. » 

La conducta de los apóstoles, que tantas veces se in
voca para reprochar la nuestra por los que solo toman 
el Evangelio en sus láhios para profanarlo, será siempre 

' u n testimonio vivo de las instrucciones que reciliieron 
del Divino Maestro, muy contrarias á las pretcnsiones 
d j los modernos politices, y un norte seguro de lo que 
debemos practicar ron santa libertad en presencia de 
los que gobiernan este mundo. Los hechos son innega
bles, y se registran en las actas de los apóstoles. A pesar 
de las leyes romanas (pie prohibían toda saciedad ó 
junta en ciertos dias ó en ciertas épocas, los apóstoles 
se reunían con los nuevos discípulos y convertidos, sin 
hacer caso de los edictos de los Césares : trataban en 
sus juntas de la disciplina interna y de la que nuestros 
políticos, que no quieren leer lo bueno ni olvidar lo 
malo que han aprendido, llamarían externa y de la po-
Hdtt eclesiástica. Contra la prohibición y á despecho, 
digámoslo así, de la autoridad secular, sin pedirla li
cencia, á ejemplo de su Maestro, reunidos en el cená
culo eligen á Matias de la manera que mejor les agrada, 
ó para hablar con exactitud, como el Espíritu Santo les 
inspira : en las plazas y en aquellos lugares donde la 
concurrencia de judíos y de gentiles es mas numerosa, 
promulgan la ley evangélica, convierten con la fuerza 
de su palabra, de sus milagros y de su virtud á muchí
simos de todos los pueblos, lenguas y naciones; el solo 
Pedro convierte ocho mil personas en muy pocos dias ; 
obran con entera independencia de los principes y de 
los gobiernos en las cosas temporales necesarias y con
venientes para el logro de su misión; mandan á los 
redfen convertidos que se abstengan de manjares sacri-
lieados á los ídolos, de la sangre y de los anímales sofo
cados; ordenan la gerarqnia eclesiástica, eligiendo á los 
siete diáconos; autorizan las donaciones de bienes ma
teriales hechas á las iglesias, los reciben, los adminis
tran, los distribuyen, y proveen con ellos á las necesi
dades de los predicadores evangélicos y de los nuevos 
líeles. I'arton de Jerusalen; viajan por todas partes; 
pasan de una ciudad á otra; llegan á las provincias mas 
remotas conocidas hasta entonces; fundan iglesias; or
denan obispos, presbíteros y ministros; conlieren los 
sacramentos en público y en las casas particulares ; bau
tizan á los que quieren entrar en la nueva congrega
c ión; absuelven á los que confiesan sus pecados; pro
hiben los malos libros, y estrechan á los que los tienen 
á quemarlos delante de todos; se erigen en jueces árbi-
tros; prohiben á los cristianos ocurrir á los tribunales 
de los infieles y declaran el derecho de la Iglesia para 
juzgar las cosas de este mundo ; castigan con penas es
pirituales los delitos contrarios á la religión y á la mo
ral, como cuando san Pablo separó de la comunión al 
incestuoso de Corinlo, y aun con penas corporales apli
cadas, no por medio de la fuerza física, como lo hacen 
los jueces de la tierra, sino por la virtud de Dios, á quien 
nadie puede resistir. Asi lo hizo san Pedro con Ananias 

y Safira, que cayeron muertos i sus pies por haber 
mentido al Espíritu Santo, y para manifestar el respeto v 
que se debe á la santidad de la l e y ; y así lo hizo e l . ' 
mismo san Pablo cuando privó de la vista al mago que 
se oponía á la predicación drl Evangelio. 

Estos y otros muchísimos ejemplos, que no es fácil 
referir, seria muy bueno que los tuvieran presentes 
todos aquellos que quieren reducir la potestad de la 
Iglesia, del Papa y de los obispos á un simple ministerio, 
y subordinarla al capricho de los que gobiernan en \o\ 
civi l ; y seria muy oportuno que también reflexionaran , 
que no obstante los tumultos y las conmociones popu-l 
lares que se levantaban en algunas ciudades donde pre
dicaban los apóstoles, estos continuaban imperturbables 
en el ejercicio de su misión, porque estaban muy per
suadidos de que esa misión era de Dios, y debia c u m 
plirse á pesar de los levantamientos de la plebe y de la 
prohibición y resistencia de los magistrados, como se lo 
habia predicho el Divino Maestro. Ni hay que olvidarse L 
de que es una prudencia reprobada la de aquellos que 
prescinden de la salvación de las almas y la predicación 
del Evangelio por no perder las comodidades de la vida, 
ó por no sufrir las mortificaciones del cuerpo, las ca
lumnias, las afrentas y las crueles persecuciones de los 
enemigos obstinados y astutos de la religión. S i ; la res
puesta de san Pedro y san Juan á la intimación que se 
les hizo después de haber curado al cojo, contraída á 
que no hablasen mas, ni enseñasen el nombre de Jesús, 
debe repetirse cuando los jefes de los pueblos tienen la 
misma ó semejantes pretensiones (I). « Juzgad vosotros 
si en la presencia de Dios es justo el obedeceros á vos
otros, » es decir, á las potestades de la tierra, « antes 
que á Dios; porque nosotros no podemos menos de ha
blar lo que hemos visto y oido. » Continuaron pues con 
igual libertad que antes predicando el Evangel io ; y 
presos y azotados probaban hasta la evidencia que la 
palabra de Dios no podia ser atada : Verbum Dei non esl 
allii/atum (2). S i ; Esteban apedreado y muerto, los dis
cípulos de Jerusalem dispersos, Santiago degollado, Pa
blo y Bernabé arrojados de Anlíoquia de Pisidia, ape
dreado el primero una vez, azotado tres veces y náufrago 
otras tantas, todos martirizados están predicando hoy 
con la historia de su preciosa vida esa misma palabra, 
por cuyo testimonio tuvieron la dicha de morir, y están 
probando á todos los que existimos que la ordenación 
de Dios es superior á las órdenes impías de los gobier
nos y de los principes, y que todos los esfuerzos de los 
grandes de este mundo son impotentes para vencer la 
constancia de los que Dios sostiene con su poderoso 
brazo. ( 

¿Qué se infiere de lodos estos hechos? Que la Iglesia 
tiene un derecho esencial para obrar todas aquellas 
cosas que ha enseñado y practicado nuestro Señor Jesu
cristo, y han predicado y ejecutado los apóstoles, pues 
sus palabras y sus hechos son testimonios infalibles é 

(1) htt„ f.i|>. iv, v. 19. 
(2) .tü iimolli., cap. ti, v. 3. 
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'¡recusables de aquel precioso derecho. Mas recordad, 
hermanos ó hijos nuestros muy amados, qué cosa es la 
Iglesia, quién la representa, quiénes la defienden. El 
Papa, los obispos, que pueden, conforme á los divinos 
"ráculos y á los hechos apostólicos, reunirse y reunirá 
los fieles cuando lo juzguen conveniente, instruir á és 
tos, animarlos á obedecer antes á Dios que á los hom
bres, enseñar á los infieles la verdadera doctrina, atraer
los al seno de la religión católica y sostenerlos en la fe 
cristiana, si llegan á abrazarla. ¿Qué mas? Pueden exa
minar la conducta y el modo de obrar de lodos los fie
les, sea cual fuere el ramo sobre que verse, porque no 
hay acto racional en el hombre que no sea moral ó in 
moral, el primero digno de elogio y de premio, y el 
segundo de reprobación y de castigo. En consecuencia 
pueden declararlo asi, porque de lo contrario seria una 
facultad inútil, un derecho estéril, y dictar por su 
puesto todas las medidas que sean de su resorte y con
ducentes á practicar lo primero y evitar lo segundo, á 
mantener el buen régimen de la sociedad santa y pro
veerla de lodos los recursos espirituales y temporales 
que son necesarios para sostener el reino de Dios, cpie 
no es de este mundo, ni de los rectores de este mundo; 
pero que existe en este mundo, y se gobierna por los 
que Dios ha separado del mundo, para elevarlos sobre 
el mundo y constituirlos jueces de todos los dichos y 
hechos de los mundanos. En fin, el Papa y los obispos, 
aquel cuanto á toda la congregación de los fieles, y éstos 
cuanto á sus diocesanos, pueden en lo espiritual y 
anexo á lo espiritual lodo lo que pueden en lo civil y 
en lo político los que presiden un pueblo, un reino, una 
nación, con la notable diferencia de que los primeros 
son y serán siempre llamados divinamente, y su poder 
es y será también divino; al paso que los segundos pue
den venir y de hecho vienen algunas veces al poder 
(por una permisión de Dios, cuyos juicios son incom
prensibles como inescrutables sus caminos,) á causa de 
una revuelta, de un trastorno social, de un crimen, de 
un origen ilegitimo y reprobado. El poder de los pri
meros se ha establecido para el bien, y jamás podrá 
convertirse en ma l : el de los segundos es muchas veces 
abusivo, tiránico, y se conviene en un azote con que 
Dios castiga á los pueblos y las naciones por sus crí
menes mas abominables, y purifica á las almas que for
man la porción escogida de su Iglesia, reservando para 
la otra vida el descargar todo el rigor de su justicia en 
los que han sido la causa de tantas desventuras. T.il es, 
hermanos é hijos muy amados, el cetro que empuñamos 
los obispos, y á la cabeza de los obispos el Romano 
Pontifico, cetro que nadie nos puede arrebatar. Tal es 
la soberanía de que gozamos, y á la cual no puede sobre
ponerse la soberanía humana, llámese real, imperatoria 
ó popular, ya esté representada en un jefe ó en una 
asamblea. Tal es el poder que se nos ha dado de lo 
alto, y conservaremos siempre porque es nuestro, y no 
hay quien nos lo pueda quitar"; porque lo fué siempre, 
contra la voluntad y á despecho de los Césares y de los 
emperadores, antiguos opresores de la Iglesia; y por

que lo será mientras duren los siglos, sin que los nue
vos tiranos puedan desvirtuar en nada las infalibles 
promesas de su eterna duración. « Esc poder nuestro 
no se subdivide como las naciones, » ha dicho un sábio 
citado por Troncoso, « esa soberanía se estíende de un 
cabo al otro del mundo, y como la fuerza eléctrica corre 
incesantemente de un polo á otro polo; ese cetro ha sido 
siempre en el mundo el contrapeso de la soberanía hu
mana, el cetro de la conciencia, la soberanía del dogma, 
el poder de la verdad, principios esclusivamente propios 
de la Iglesia católica, elementos indispensables de ac
ción, que fueron depositados en sus manos para llevar 
á cabo su misión augusta y conducir los pueblos á sus 
altos destinos. » 

¿ De qué medios se ha valido la Iglesia para ejercer 
tanta autoridad, libre, soberana, independiente y per
fectamente, conservarla sin diminución, y trasmitirla 
íntegra á las generaciones que nos han de suceder? Si 
reflexionamos, hermanos nuestros, en la respuesta de 
los apóstoles á la intimación que se les hizo para que 
no hablaran mas, ni enseñaran el nombre de Jesús, ob
servaremos con san Juan Crisóstomo (I) que resplande
cen en ella dos cosas : la sencillez de la paloma y la 
prudencia de la serpiente. Y ved aquí las dos armas, ó 
los dos medios de que la Iglesia se ha valido para des
empeñar su misión; y son los mismos que recomendó 
el Salvador á sus discípulos cuando les anunciaba los 
trabajos y las peí sediciones que se les esperaban, dicíén-
doles : « Hé uhi que os mando como ovejas en medi>> 
de los lobos; sed sencillos como la paloma y prudentes 
como la serpiente. » liscuehad ahora, hijos nuestros 
muy amados, las palabras de aquel san'.o Padre : « Ha
biéndose sublevado muchas veces el pueblo de los j u 
díos contra los apóstoles, y queriéndolos devorar, imi 
tando éstos la sencillez de la paloma y respondiendo 
con modestia, se sobrepusieron á su cólera, extinguie
ron su furor y contuvieron su ímpetu diciéndoles : 
« Sí es justo obedeceros mas que á Dios, juzgadlo voso-
» tros mismos! » Habéis visto la sencillez de la paloma ; 
ved ahora la prudencia de la serpiente : « No podemos 
>i dejar de hablar lo que hemos visto y pido. » Habían 
visto á Jesús y le habían oido : fueron testigos de su 
divinidad y discípulos de su doctrina : Jesús los mandó, 
como nos manda á nosotros, á predicar lo que habían 
visto y oido; y ellos, sencillos como la paloma, consli-
tuyen á sus mismos enemigos jueces de su causa y les 
preguntan : ¿Será justo obedecer á los hombres antes 
que á Dios? Y sin esperar la respuesta, el fallo, porque 
era evidente, aun cuando solo se usara de la razón 
natural, añaden con intrepidez : « No podemos ménos 
de hablar lo que hemos visto y oido. » Como si dijeran : 
no podemos dejar la palabra, porque es el medio de 
convertir á todos los pueblos y la terrible arma de dos 
filos con que hemos de arrancar el árbol de la idolatría 
y plantar el del cristianismo ; y cual otro Jeremías 
hemos de destruir y edificar. No podemos dejar de pr< -

(i) llom. 34 in Matih. 



dicar lo que h e m o s visto y o í d o , es dec i r , á J e s ú s ; no 
podemos de jar de p r o n u n c i a r este n o m h r e , porque tía 
s ido dado al a o f o r de la v ida y en su fé nosotros h a c e 
mos tantos prodig ios y res t i tu imos in tegra la sanidad 
en presenc ia de t o d o s ; este es el o t ro m e d i o que se nos 
h a d a d o , es la otra a r m a eon que pe leamos contra n u e s 
tros e n e m i g o s , ó me jo r d i c h o , es la v i r t u d , es el poder 
con que nos h a c e m o s invencibles; porque ante este 
Nombre se d o h l a toda rod i l la en los cielos, en la t ierra 
y en los a b i s m o s . 

C u a n t o h e m o s d i cho bastar ía para probar el derecho 
independ ien te de la Iglesia en todos los paises y e n 
todos los s iglos, puesto q u e establec ido por nues t ro 
Señor Jesucr i s to y sostenido por los apósto les , n o solo 
con pa labras , s ino con h e c h o s , y se l lado con su prop ia 
s a n g r e , debe reputarse c o m o in fa l i b l e , s in q u e h a y a ni 
pueda haber un g o b i e r n o capaz de a l terar lo , ni des 
t ru i r l o . Mas para da r m a y o r luz , si es posible , á u n a 
verdad tan impor tan te h o y d ía , que es c o m o de p r i m e r 
o r d e n , recordad , h e r m a n o s V a r í s i m o s , que en los tres 
p r imeros siglos de la Iglesia los papas y los ob ispos 
m o r i m en med io de los to rmentos mas agudos y crue les 
inventados por los t i ranos y por los v e r d u g o s ; pero 
n u n c a pospus ieron ¡i sus comod idades ni á sus v idas el 
de recho de g o b e r n a r y admin i s t ra r las cosas de la I g l e 
s ia , en t regándo lo cobardemente á las potestades s e c u 
lares. As i t ambién los s imp les heles y buenos cr is t ianos 
jamás de jaron de c u m p l i r sus deberes , y esto sin pedir 
l icencia á los magis trados , y aun contra su vo luntad 
expresada en las leyes c iv i les , que c o m o in jus tas no 
merec ían ser obedec idas . El hecho solo de su reun ión 
todo lo abraza El la era no sedo permi t ida , s ino p r o c u 
rada por los pastores contra las proh ib ic iones de los 
e m p e r a d o r e s , y cons igu ien temente dec larada leg í t ima 
aque l la é i l ícitas estas. El hecho no puede negarse : las 
ca tacumbas visitadas por todos ios v i ageros hablan m u y 
alto y con u n a voz m u y e locuente en presencia de los 
arcos t r iun fa les y de los palacios de los Césares, cuyas 
ru inas se. conservan al parecer para da r tes t imon io del 
va lor y de la fuerza con que contaban los p r i m e r o s p e r 
seguidores del n o m b r e cr is t iano. El hecho es i nnegab le , 
r e p e l i m o s ; seria necesar io borrar las páginas mas bri 
l lantes , la h is tor ia de los p r imeros s iglos, sus hue l las 
indelebles de carn icer ía y de su f r im ien to , de persecu
ción y de constanc ia , de muer tes y de t r i u n f o s ; pero 
así c o m o el hacer lo no está en la m a n o del h o m b r e , n i 
en el poder de n i n g ú n gob ierno , asi t ampoco se pueden 
al terar y m u c h o menos destru ir los derechos a d q u i r i 
dos , los pr inc ip ios conqu is tados en una época que deb ía 
respetarse mas de lo que se invoca , y q u e lejos de f a 
vorecer las pretens iones de los m o d e r n o s f i lósofos c o n 
tra los poderes de la Iglesia, abierta y s o l e m n e m e n t e 
las c o n d e n a . E n aquel los siglos prop ia y v e r d a d e r a 
mente de oro , de p rueba para la Ig les ia , y a por los 
márt i res que mor ían en su defensa , y a por la l ibertad 
de que gozaba en su admin i s t rac ión y en sus d e r e c h o s , 
los ob ispos no solo dec laraban in jus tas las leyes c iv i les , 
no solo e x i m í a n á los fieles de la ob l igac ión de o b e d e 

cer las , s ino que pos i t i vamente las de rogaban . Es muí 
sabido que según la legislación r o m a n a los padres te-, 
n ian l ibertad para n o m b r a r tutores y curadores á su* 
h i j o s en testamento; q u e tal n o m b r a m i e n t o era un» 
carga p ú b l i c a , y que nadie podía ex im i r se de el la sino 
con causa leg i t ima . Sin e m b a r g o , los Padres a f r icano* 
r eun idos en concilio, j u z g a r o n conven ien te manda! 
otra cosa respecto á los presbíteros , y proh ib ieron á I0S1 
fieles el n o m b r a r l o s tutores y curadores , excomulgando 
á los que contrav in iesen e»te decreto , c o m o en efecto lo, 
fue G e m i n i o d e San Víctor por haber n o m b r a d o al pres
bítero F o r t u n a t o tutor de sus hi|<>s; y se m a n d o q u e n« 
se ofrec iera el santo sacri f ic io de la misa por el di' 
fun to (1). O t ros h e c h o s podían citarse ; pero , repetímos, 
la s i m p l e reunión de los (leles es un hecho y de tal na 
tura leza que A. todos los c o m p r e n d e . Ese h e c h o subsistí 
y subsist irá s i empre contra la vo lun tad de los tiranos," 
que camb ian de n o m b r e ; pero (pie son de todas mane* 
ras los opresores de la Iglesia. Con todo hay u n a notable' 
d i ferenc ia entre e l los . Los pr imeros la pers igu ie ron , no 
hay d u d a , pero j amás la e s c l a v i z a r o n ; los segundos i 
t í tu lo de proteger la intentan sob.-riternaria á su potes
tad : aquel los c o m o e n e m i g o s dec larados , se esforzaban 
en destruirla, pero j a m á s le d ieron leyes para q u e se 
g o b e r n a r a ; estos á fuer de re fo rmadores qu i e ren legis
lar sobre el cu l to re l ig ioso y la d isc ip l ina de la lg les ia l j 
aque l los , en l i n , la toleraron m u c h a s veces, pero jamásj 
la intervinieron; éstos d icen que no la e x c l u y e n , y sin 
e m b a r g o á t itulo de pol í t icos i lustrados profesan doc t r i 
nas incompat ib les con sus pr inc ip ios , e r ro res c o n d e n a 
dos por e l la , y dan facultades ó conceden tales f r anqu i 
c i a s , que su n o m b r e será un a p o d o , su profes ión una 
i n f a m i a , sus derechos u n a bur la , y su poder un insulto. 
Unos y otros conv i enen en los m e d i o s , dest ierros , p r i 
s iones , p e r s e c u c i ó n , guerra dec larada á los pastores y 
á los verdaderos fieles; mas ni los leg í t imos pastores tu
v ie ron j a m á s to leranc ia ni condescendenc ias con la po
testad t e m p o r a l , ni los verdaderos cr is t ianos de ja ron de 
c u m p l i r con sus ob l igac iones , hac iendo lo que les m a n 
daban los obispos. Unos y otros tullían c o n t i n u a m e n t e 
de lante de sus o jos estas palabras : « Estad su jetos á' 
lodo rey y potestad (2) ; » mas no o l v i d a b a n , c o m o lo 
afectan hoy los q u e m a n d a n , estas otras q u e restr ingen, 
la genera l idad del precepto : « En aque l las cosas que 
agradan á Dios, en c u a n t o son min i s t ros de l i ios y v e n 
gadores de los imp ios : prestadles el debido t e m o r , la 
a lcaba la , el t r ibu to , el h o n o r y el censo . » Pero en m a 
teria de d o g m a , mora l y d i sc ip l ina s in d i s t i n c i ó n , solo 
el Papa y los obispos m a n d a b a n y eran o b e d e c i d o s ; los 
fieles no escuchaban o t ra voz q u e la de los Pre lados de 
la Iglesia ; y unos y o tros o b r a b a n con tanta i ndepen 
d a de los reyes y e m p e r a d o r e s , c o m o si n o exist ieran 
en el mundo. 

Esta i ndependenc ia se ex tend ía á t o d o , á la elección 
y o rdenac ión de los obreros evangél icos , á la d ivers idad 

(1) Colee, de eoneilios por los PP. Láfcbe y Cossart, tom. lo, col. 711 
(2) Constit. aposto!., lib. IV, cap. ¡ui. 



(le grados , d i s t r i buc ión de oficios, a d m i n i s t r a c i ó n de las 
cosas sagradas y a u n de los b ienes t e m p o r a l e s . L o s s u 
cesores de los apósto les se j u n t a b a n c u a n d o q u e r í a n 
para a tender á a l g u n a neces idad de la Iglesia, para c o n 
denar las hereg ias y á sus a u t o r e s , p a r a fijar el d ia de 
la Pascua , dec id i r las causas de los ob i spos , y mi l c u e s 
t iones q u e , c o m o l l evo d i c h o , h o y se l l a m a r í a n de dis
ciplina exlerna, p a l a b r a d e s c o n o c i d a á la s incer idad y 
b u e n a fé de los cr i s t ianos , tan e n e m i g o s de d i s t inc iones 
c o m o fieles obse rvan tes de los preceptos e p i s c o p a l e s , 
m u y super iores á las leyes c iv i les y pol í t icas ( t ) . 

Se inf iere de c u a n t o h e m o s d i c h o : P r i m e r o , q u e la 
Iglesia t iene u n a potestad l i b r e , s o b e r a n a é i n d e p e n 
d ien te para todo lo q u e a tañe á la r e l i g i ón , es dec i r , al 
d o g m a , m o r a l y d i s c i p l i n a , s in d i s t inc ión de interna ú 
externa. S e g u n d o , q u e ese p o d e r lo e jerce el P a p a res
pecto á la congregac i ón de todos los fieles, los ob i spos 
respecto á sus d i o c e s a n o s , los párrocos respecto á sus 
f e l i g reses , los s imp les sacerdotes respec to á sus p e n i 
t e n t e s ; y todos y cada u n o con la c o n v e n i e n t e sobera 
n í a é i n d e p e n d e n c i a , s e g ú n la m is ión q u e se le h a y a 
con f iado , sin tener q u e dar c u e n t a de su e jerc ic io á los 
mag i s t rados c i v i l e s ; s i n o so lo á Dios y á los q u e h a g a n 
sus veces y sean fieles in térpre tes de su d i v i n a v o l u n 
tad. T e r c e r o , q u e solo al P a p a y á los ob i spos c o r r e s 
p o n d e el cal i f icar de j u s ta s ó i n j u s t a s , m o r a l e s ó i n m o 
ra les las leyes c i v i l e s ; y c o n s i g u i e n t e m e n t e el dec la rar 
á sus respect ivos subd i to s o b l i g a d o s , ó no , á obedecer 
l a s , de recho q u e s i e m p r e h a n e jerc ido , y los fieles lo 
h a n r e s p e t a d o , c o m o un p u n t o m e r a m e n t e esp i r i tua l y 
del esc lus ivo d o m i n i o de la Iglesia. C u a r t o , q u e lo h¡ni 
h e c h o en los t i empos p r i m i t i v o s s in con ta r con la a u t o 
r idad t e m p o r a l , c o n t r a su v o l u n t a d y a u n d e r o g a n d o 
MIS leyes . Q u i n t o , q u e tal es la posesión en q u e h a estado 
en los tres p r i m e r o s s ig los s in q u e los papas , n i los o b i s 
pos, h a y a n ten ido n i n g u n a c o n t e m p l a c i ó n con los e m 
peradores , n i los c r i s t i anos a l g ú n t e m o r en desobedecer 
los ed ic tos ó leyes c iv i les , c u y a fuerza r e p u t a b a n por 
n u l a , c o m o q u e versaban sobre mater i a q u e no era de 
su c o m p e t e n c i a , y de cons igu ien te dados s in au tor idad 
l eg i t ima . 

Ta l e s son los pr inc ip ios cató l icos , tal es la n o r m a q u e 
h e m o s rec ib ido y el m o d e l o q u e se nos presenta para 
im i t a r l o con la per fecc ión pos ib le . L o s pastores y los 
fieles t e n e m o s u n a reg la s e g u r a , y cons is te en q u e 
« t o d o lo q u e la Igles ia h a e s t a b l e c i d o , c o n f i r m a d o ó 
» a p r o b a d o es sa lud ; y q u e á n i n g ú n catól ico le es per -
» m í t i do , y a no res ist i r lo ó c o n t r a r i a r l o , pe ro n i a u n 
» c e n s u r a r l o . » ¿ Y p o r q u é ? « P o r q u e la Igles ia no 
» puede au to r i za r el m a l ó el e r r o r n i con su c o n d u c t a , 
» n i por su e n s e ñ a n z a , p u d i é n d o s e j u z g a r m u y b ien del 
» v a l o r m o r a l de las cosas , t an to por su práct ica c o m o 
» por sus pa labras . » A h o r a b i e n ; los m i s m o s n o v a d o 
res á cada paso nos c i tan los t i e m p o s p r i m i t i v o s , y n o s 
o tros los a c e p t a m o s c o m o los m a s p rop io s para d e s c u 
br i r en las pa labras y e n los h e c h o s la p u r e z a de la 

(I) Constit. apóstol., lil), II, c»l>- 'H-

d o c t r i n a cató l ica . A esta se o p o n e , c o m o es m a n i 
fiesto, l a l ey de 27 de e n e r o p r ó x i m o p a s a d o , l la 
m a d a del registro civil, en q u e r e a l m e n t e se d a n 
reg las para la a d m i n i s t r a c i ó n d e los s a c r a m e n t o s y 
se ex igen c ier tos requ is i tos para la o r d e n a c i ó n de los 
presb í teros . E l la es c o n t r a r i a á la l iber tad de q u e usó 
nues t ro S e ñ o r Jesucr i s to en la vocac ión é ins t i tuc ión de 
los apósto les y de todos los d i s c í p u l o s ; e l la es c o n t r a r i a 
á l a m i s m a l iber tad de q u e h a n usado en todo tiempo 
los ob i spos al c o n f e r i r las ó rdenes sagradas , y los pres 
b í teros y m i n i s t r o s al d i s p e n s a r á l os fieles la grac ia sa
c r a m e n t a l . Sí el g o b i e r n o secu la r no p u e d e escoger , ni 
a d m i t i r á la c o m u n i ó n cr i s t i ana á u n s i m p l e fiel, ¿ c ó m o 
p o d r á e legir e n t r e los fieles á los q u e se h a n de ded icar al 
se rv i c i o de los a l tares , á la pred icac ión del E v a n g e l i o y 
á la a d m i n i s t r a c i ó n de los s a c r a m e n t o s ? Ser ia preciso 
q u e estas mater ias f u e r a n de su i n specc ión , p u r a m e n t e 
( ¡vi les, y q u e no tuv ie ran re lac ión con la e t e rna s a l u d . 
S e g u n d o ; es opues ta á la d o c t r i n a cató l ica la ley e x p e 
d i d a en 11 d e abr i l ú l t i m o sobre obvenciones parroquia
les; po rque es c o n t r a r i a á la l iber tad q u e ha gozado , 
goza y debe g o z a r la Iglesia en la prov i s ión de c o n g r u a 
i n d e p e n d i e n t e , q u e por d e r e c h o d i v i n o , na tu ra l y pos i 
t i vo co r responde á sus m in i s t ros . A la Ig les ia , esto e s , 
al r o m a n o Pont í f i ce y á los ob i spos , toca el des ignar la 
c o n g r u a y la m a n e r a de p e r c i b i r l a , á los fieles el satis
facer la del m o d o q u e se h a y a m a n d a d o ; así c o m o á la 
au to r idad c iv i l le per tenece el i m p o n e r l o s t r ibu tos p a r a 
l l enar los cargos púb l i cos y m a n t e n e r á los q u e los des 
e m p e ñ a n . Ni nosotros nos d e b e m o s meter en la d e s i g 
nac ión de la c u o t a , r ecaudac ión y r epar to de las c o n 
t r i buc i ones , n i el g o b i e r n o c iv i l en las o b v e n c i o n e s par 
roqu ia l e s , en los d i e z m o s ni en o t ra ren ta p u r a m e n t e 
eclesiást ica, s in el c o n s e n t i m i e n t o del r o m a n o pont í f ice . 
Si lo hace , a b u s a de su poder , y n i a d q u i e r e el d e r e c h o 
q u e u s u r p a , n i la Iglesia lo p i e r d e , sea cua l fuere la 
v i o l enc ia q u e se le h a g a . T e r c e r o ; es con t rar ia á l a d o c 
t r ina cató l ica la ley d e 2a de j u n i o de 18S6 q u e c o n t r a 
todo d e r e c h o au tor i zó á los i n q u i l i n o s y á los d e n u n 
c iantes para ad jud i ca r se la prop iedad ra i z , asi rus t i ca 
c o m o u r b a n a de la Iglesia, y dec laró incapaces á las 
corporac iones eclesiást icas de a d q u i r i r y a d m i n i s t r a r 
por sí b ienes ra ices . E l l a e n v u e l v e el p r inc ip i o de q u e 
tales corporac iones d e p e n d e n del g o b i e r n o c iv i l en su 
ex i s tenc ia y en su m o d o de ser y de subs is t i r , p r i n c i p i o 
e r r ó n e o y a u n i m p í o , c o m o lo h e m o s d e m o s t r a d o en 
o t ra vez (1), y á la ve rdad m u y con t ra r i o á lo o b s e r v a d o 
por la Ig les ia , que h a ten ido s i e m p r e la m a s á m p l i a l i 
bertad para c rear y s u p r i m i r co rporac iones re l ig iosas 
s in con ta r p a r a n a d a con los poderes t e m p o r a l e s , s i n o 
solo con la au to r idad rec ib ida de su d i v i n o F u n d a d o r , 
la cua l basta para su subs is tenc ia y su per fecto d e s a r 
ro l l o . C u a r t o ; son con t ra r i o s á la d o c t r i n a cató l ica los 
decretos de i n t e r v e n c i ó n de nues t ra d ióces is dados 
en 31 de m a r z o del a ñ o p r ó x i m o p a s a d o , c o m o q u e se 
o p o n e n á la e x p e d i t a , f r anca y genera l admin i s t r ac i ón 

(1) Doccim., no 8 y sus nótasele la sexta pastoral. 



fie las cosas e s p i r i t u a l e s , de la cual h a n gozado todos 
n u e s t r o s predecesores , en v i r tud de la j u r i sd i cc ión q u e 
rec ib i e ron desde el m o m e n t o en q u e fueron i n s t i t u i 
dos o b i s p o s , c o m o lo h e m o s s ido nosotros para el r é g i 
m e n de esa diócesis . El poder secu lar n o nos d ió esa 
f a c u l t a d ; l u e g o t a m p o c o nos la p u e d e q u i t a r : n o es 
s u y a ; luego no p u e d e mod i f i ca r l a : n o le p e r t e n e c e ; 
l u e g o t a m p o c o le toca a l te rar la , ni v e n i r á d a r n o s reg las 
para su e jerc ic io . S i a b u s a m o s , so lo á D ios t e n e m o s q u e 
dar c u e n t a , y al R o m a n o P o n t í f i c e , c o m o á su v i car io 
aquí en la t ierra . A l g o b i e r n o c i v i l , n u n c a , j a m á s , ni 
por u n m o m e n t o . El podrá des te r ra rnos , c o m o lo h a 
h e c h o , a b u s a n d o de la fuerza a r m a d a ; pero consegu i r 
q u e o b e d e z c a m o s sus decretos i n jus tos y sacr i legos , 
n u n c a , j a m á s , n i por un m o m e n t o , m i e n t r a s Dios nos 
asista con su g r a c i a . El poder secu la r h a r á v i o l enc ia á 
nues t ro s ar tesanos para q u e r o m p a n las puer tas de las 
o f ic inas eclesiást icas, c o m o lo ha h e c h o s in consegu i r su 
o b j e t o ; p o d r á l levarse el tesoro de l a Igles ia c o m o en 
efecto se lo ha l l e v a d o ; p o d r á persegu i r á los q u e r e h u 
san se rv i r de in te rven tores de los b ienes eclesiást icos, 
a r r o j a r de las casas á los i n q u i l i n o s q u e p a g a n con fi
de l idad la r e n t a á las c o m u n i d a d e s re l ig iosas y d e m á s 
es tab lec imientos píos c o m o á sus ún icos y l eg í t imos d u e 
ños , c o m e t e r por m e d i o de los agentes de po l ic ía ó de 
personas advened i zas toda clase de t rope l í as , u s u r p a 
c iones , a ten tados y a r b i t r a r i e d a d e s : pero hacer q u e 
nues t ros d iocesanos o l v i d e n sus deberes re l ig iosos , c ie r 
ren sus o ídos á las i n s t rucc iones de sus pastores , s o f o 
quen los g r i t o s de la c o n c i e n c i a , reconozcan las l e y e s , 
decretos , ó r d e n e s , c i r c u l a r e s , e t c . , e tc . , con q u e el E s 
tado ó los g o b e r n a n t e s c iv i les in tentan avasa l l a r la Ig le 
s ia , y su je ta r l a á sus c a p r i c h o s y t i rán ica v o l u n t a d , 
n u n c a lo c o n s e g u i r á n , j a m á s lo l og ra rán , ni por un m o 
m e n t o e m p u ñ a r á n el bácu lo pastoral para ex t rav i a r á 
las o v e j a s q u e dóci les p e r m a n e c e n ' ba jo la obed ienc ia de 
sus l eg í t imos pastores en el ún i co r e d i l , y q u e fieles 
están c o n s t a n t e m e n t e u n i d a s al ú n i c o pas tor sobre la 
t i e r ra , al p r i m e r o en t re t odos , q u e es P e d r o s i empre 
v i v o en la persona de su i lus tre sucesor . El g o b i e r n o 
t e m p o r a l podrá todo c o n t r a la I g l e s i a ; pero n a d a p o d r á 
d e n t r o de la I g l e s i a ; y su m i s m o poder se rá s i e m p r e la 
p r u e b a de su deb i l idad y de su i m p o t e n c i a . No h a y q u e 
e x t r a ñ a r l o : ese poder de c a l u m n i a r , de persegu i r , de 
a p r i s i o n a r y a u n de dar m u e r t e , es el m i s m o q u e t u 
v i e ron los j u e c e s q u e c o n d e n a r o n á J e s u c r i s t o ; pe ro es 
m u y d i s t in to de aquel poder q u e i n f u n d e la fé y c o m u 
nica la grac ia . Este sobrev i ve á todas las v ic i s i tudes , 
aque l t e r m i n a con el sacr i f ic io de la v í c t i m a : y (¡ cosa 
r a r a p a r a los q u e n o creen ! ) las m a s veces se ester i l iza 
c o m o en cas t igo , hasta para o b r a r el b ien fuera de la 
I g l e s i a , es d e c i r , a u n en la ó rb i t a de sus a t r ibuc iones . 
Parece q u e en la l inea de lo b u e n o n o debe q u e d a r ves 
t igio a l g u n o de u n p o d e r a b u s i v o , n i m o t i v o de c o n f u 
s ión en t re lo q u e está ins t i tu ido para el b ien y lo q u e 
d e g e n e r a d o se conv ie r te en u n pos i t i vo n a l . L a h i s 
tor ia sa le garan te de esta verdad ; y lo q u e pasa en esa 
in fe l i z r e p ú b l i c a la c o n f i r m a . ¿ Q u é h a h e c h o el g o 

b i e rno d e A y u t l a fuera de pe rsegu i r al clero, á la Igle- h o n 

s ia , á la r e l i g i ón , ob je tos tan a m a d o s de todos los bue- c o n 

nos m e x i c a n o s , d i g n o s p o r c ierto de m e j o r e s gobernar* s u s 

tes ? Búsquese con i m p a r c i a l i d a d , recórrase atentamente d i n 
la época de su d u r a c i ó n , y preséntense con franqueza púl 
todas sus ob ras , todos sus f rutos . P o r nues t ra par te , so- dej ; 
l a m e n t e b a i l a m o s u n o , q u e á todos los a b r a z a , y es J l e r i 

será de funes ta m e m o r i a : la constitución, c u y o s artícU1 c a s 
los todo lo desconc ie r tan , y ¿ p o r q u é ? p o r q u e mucho', ^ e n 

son c o n t r a r i o s á la d o c t r i n a de la Iglesia ca tó l i ca , J 1 u e 

f o r m a d o s p a r a o t ro p u e b l o d i f e ren te del nues t ro y d< l ) r e 

todos los pueb los , p a r a un p u e b l o i m a g i n a r i o . * ' * 
S í ; son c o n t r a r i o s á la d o c t r i n a cató l ica los art ículo! ' a s 

cons t i tuc iona les q u e h e m o s c i tado al p r inc ip io . El 3», quí ( ' e 

en el h e c h o de dec l a ra r l ibre la e n s e ñ a n z a y conceder , l u t 

á todos el d e r e c h o de enseñar sobre c u a l q u i e r a mate ^esi 

r i a , se lo u s u r p a á la Ig les ia en los p u n t o s d o g m á t i c o s ; c r i s 

mora les y de d i s c i p l i n a , n e g a n d o por s u p u e s t o que ií ' lU€ 

tocan e x c l u s i v a m e n t e . A q u e l l a s pa labras : Docele omnel P a r 

(/entes, « Enseñad á todas las nac iones , » d i r ig idas por Je' ' l a ' 
sucr i s to solo á los apósto les y sus sucesores , se apl ica* o '0 1 

h o y p o r nues t ros d i p u t a d o s á todos los c i u d a d a n o s J v e r 

es t rangeros . « E n s e ñ a d , » les d i c e n , « c u a n t o os ocurr» c o n 

sobre el d o g m a , la mora l y la d i s c ip l i na de la l g l e s i a t <1UE 

oponed doc t r ina á d o c t r i n a , » es dec i r , el e r ro r , la here- ' o s 

gia á la verdad ca tó l i ca , las m á x i m a s de la corrupc ión * 
á las m u y severas d e la m o r a l , la l i cenc ia , el desen f reno cst¡ 
al r igor de la d i s c ip l i na eclesiást ica. « E s c r i b i d , » les y e; 

añaden en el a r t i cu lo C , « h a b l a d , pub l i cad vuestros ' a ' 
escr i tos y c u a n t o o s v e n g a á la i m a g i n a c i ó n sobre cual' aDt 

quiera materia; t ené is l ibertad p a r a e l l o , y esta líber- c s c ' 
tad , no lo d u d é i s , es i nv i o l ab l e según el a r t i cu lo 7 o , ab- del 
so lu ta , f i n restricción de ningún genero, no está sujeta , n e ' 
á inquisiciones judiciales ó administrativas, á censuras 'ler 

precias, ni á fianzas, ni á coartaciones de n i n g u n a espe- t a s 

eie. » Nues t ro S e ñ o r J esucr i s to d i j o á los apósto les '. ' a ' 
« Pred icad el E v a n g e l i o á toda c r i a t u r a ; » y los const i - '^c ' 
t u y e n t e s d i c e n á todos los sectar ios : « P red i cad vues t ros ' ° I 
s i s temas de re l i g i ón . » A q u e l es, h e r m a n o s nuestros P r e 

m u y a m a d o s , el E v a n g e l i o d e la v e r d a d , s i e m p r e a n t i - s u 

g u a y s i e m p r e n u e v a : estos son la grande o b r a de la t e 0 1 

m o d e r n a c i v i l i zac ión , ó lo q u e es lo m i s m o , del error., P a r 

Al p r i m e r o n a d a se le concede ; por f o r t u n a de nada Q l " 
• n e c e s i t a , puesto q u e cuen ta con la v i r tud o m n i p o - ( I u e 

tente ( I ) ; á los s e g u n d o s todo se les fac i l i ta , i m p r e n t a , P r e 

l i ber tad , g a r a n t í a s , segur idad i n v i o l a b l e , y l l egará el P r a 

d i a en q u e sus o b r a s de t in ieb las se ca l i f iquen de servi- C S P 
dos importantes, hechos á la patria y á la humanidad, I a 1 

y se les decre ten , c o n f o r m e al a r t i cu lo 12°, premios, á 'a 

. ., • mo: 
(1) No quiero decir que la Iglesia sea indiferente á los ataques que re- e s 1 

cibe de la autoridad temporal y á las muestras de su deferencia, de s« can 
respeto y de su protección. Aludo solo al poder con que cuenta para sobre- ra] 
vivir á las vicisitudes y á la ruina de todos los imperio*; aludo á la fucrzJ • ¡ 
de resistencia invencible que la asegura del triunfo sobre lodos sus ene- J 
migos y la propagación de su doctrina por lodo el universo. I'or lo demás pol 
ya se deja entender que la justicia le es muy grata, el respeto estimable elai 
y la fe de gran consuelo; al paso que la violencia le os amarga, el des- . Q( precio ó el insulto doloroso, y la indiferencia 6 la biporresía profunda- * 
mente desoladoras. r e s 



a Igle* "mores ¡I toda clase de recompensas. Y esto, lo decimos 
s bue- c o n do lo r , al puso que los obispos n o pueden imprimir 
ernaiv sus* pastorales, según la circular de 6 de setiembre, n i 
imcntt dirigirlas á sus ovejas, ni los párrocos leerlas en el 
iquczi pulpito; y si unos y otros lo hacen , porque no pueden 
"te, so* dejar de hacerlo; los primeros son perseguidos y des-
v es J Errados , y los segundos puestos en las cárceles públi-
urtícU' c a s y P r ¡ vados de sus derechos y emolumentos. Nuestro 
niclioi, Señor Jesucristo, cuyo poder es absoluto y tan estenso 
¡ca j que todo lo abraza, usó de taxativas que no han tenido 
, y ' d i presentes los señores diputados. Cuando envió á sus 

discípulos, y en ellos á sus sucesores, á enseñar á todas 
ticulos ' a s "aciones, añadió : « Las cosas que os he mandado, » 
i», (|iit ' 'e nianera que nosotros mismos , el propio vicario de 
icedet nuestro Señor Jesucristo, no puede enseñar sino lo que 
mate- Jesucristo ha enseñado, no debe hacer sino lo queJesu -
ticoSi c r¡sto ha practicado, ni debe mandar observar sino lo 
|ue 1< ' I u e Jesucristo ha mandado que se observe. Por esto y 
omnd P a r a e s t 0 s u divina Majestad, su Santo Espíritu, se 
Kir Je' hallará siempre con él hasta la consumación de los si-
plica» o los> estará perpetuamente unido á la Iglesia como á s u 
nos J v e r d a d e r a esposa, é inspirará al cuerpo de los obispos 
teurá c o n su cabeza, y á esta en lo particular, todo aquello 
lesia* 1 " e deben enseñar , hacer y mandar en el discurso de 
h e r C . los siglos. 
I„.j0n El sapientísimo Fundador de la Iglesia ha prometido 
frenó estar con sus discípulos cuando se reúnan en su nombre, 
» les y este medio, el de asociación, tan eficaz para instituir 

2stroS ' a buena doctrina y reformar á los fieles corrigiendo los 
cual' abusos, se concede en el articulo 9°, como un derecho 
iber- eselusivo, á los ministros de la mentira y á los secuaces 
°, ab- de l error. Todos pueden asociarse ó reunirse pacípea-
lujeta 'nenie con cualquier objeto lícito. Pero ¿ cuál no lo es ? Si 
sucas hemos de juzgar por las prohibiciones y trabas impues-
espe- t a s a l o s obispos, á los párrocos y á los simples fieles en 
iles *. l a nueva legislación de A y u t l a , la respuesta es clara y 
>nsti- 'acilde probarse. Oígase con horror ; « No es lícito todo 
stros ' ° perteneciente al clero, á la Iglesia, á la religión, siem-
istros pre que sea decretado por el Papa, los obispos, ó con 
anti- s u autoridad. » Como hemos asegurado, siguiendo la 
de la teoría constitucional es fácil probarlo. ¿ Qué se necesita 
rror. , P a r a calificar algún acto de licito en semejante teoría ? 
nada Que sea conforme al espíritu de la constitución, por -
íipo- 1 u e ni el gobierno podrá hacer nada que no esté es-
;nta , preso en el código fundamental, ni los subditos podrán 
rá el practicar cosa alguna que n o sea conforme á la letra y 
ervi- espíritu de la constitución. Mas qué ¿ hasta el dogma, 
dad, la mural y la disciplina de la Iglesia están subordinadas 
n f a j a las prescripciones constitucionales? Hermanos carísi

m o s , si el articulo 123 ha añadido algo de nuevo, como 
uere- e s indudable, y si sus palabras espresan lo que signífi-
de s» can, podemos afirmar desde luego que el dogma, la m o -

f°brzí r a ' y ' a d i s c i l ) l i n a d e 'a Iglesia son en el nuevo sistema 
" Z e - "hjeto de las leyes civiles, materia del código social y 

Jema» político, y están por consiguiente subalternadas MIS do
mable claraciones, reglas y preceptos á la autoridad temporal. 
a n Z - * Cómo existe ésta en México? Repartida entre los pode

res federales, legislativo, ejecutivo y judicial. « A e s 

tos, » según dicho articulo 123 , « corresponde esclusi-
vamente ejercer en materia de culto religioso y disci
plina externa la intervención que designen los leyes. » 
La palabra culto religioso, todo lo abraza, dogma, m o 
ral y disciplina : el culto religioso es la religión, y ésta 
es aquel. Si se ha añadido disciplina externa, no es para 
restringir la intervención, sino para ampliarla y resolver 
muy de paso una gravísima cuestión agitada por dema< 
en los últimos tiempos, y que ha nacido de distinciones 
ignoradas en los siglos de fe, é inventadas por el espí
ritu de la novedad, muy opuesto á la constancia y per
petuidad de la doctrina católica. El adverbio eselusiva-
mente podrá referirse al gobierno de los Estados , pero 
no hay en el artículo, ni ántes, ni después de é l , cosa 
que lo indique, y seria necesaria una declaración for
mal para poder asegurar que con dicho adverbio se es-
cluyen los otros poderes civiles y políticos de segundo 
orden, y no los de la Iglesia, que son de otro infinita
mente mas elevado. Hemos dicho que seria necesaria 
una declaración formal, porque habiéndose advertido 
en el articulo 117 que « las facultades que no estén es-
presamente concedidas por la constitución á los funcio
narios federales se entiendan reservadas á los estados; » 
bastaba en nuestro juicio la simple enunciación del ar
ticulo 123, sin el adverbio], para que se entendieran 
escluidos de la intervención en el culto religioso y la 
disciplina externa los gobiernos departamentales. Esta 
reflexión es decisiva. Nó : es preciso ser francos; se 
trata de otros poderes de mas alta gerarquia, ó por lo 
menos la sospecha no es temeraria. La astucia con que 
se ha procedido en todo lo que se ha expresado acerca 
de la religión, y en todo lo que se ha callado, no menos 
que el espíritu y la letra de tantas leyes atentatoriasdr 
los derechos y facultades de la Iglesia, nos autorizan para 
creer que el articulo 123 prohibe á los poderes eclesiás
ticos tratar libremente del culto religioso, y que si lo 
hacen, sus procedimientos serán tachados de ilícitos, 
como contrarios al código fundamental. 

Si esto es así, y lo será mientras no se haga la acla
ración competente, ¿qué resta de la Iglesia de Jesucristo, 
hermanos car í s imos ' ¿Dónde están su soberanía é inde
pendencia, la suprema autoridad de la Cabeza visible, 
del vicario de Jesucristo aquí en la tierra? ¿ Se respe
tará por el gobierno mexicano lo que Su Santidad de
crete sobre el culto religioso de esas Iglesia: ? ¿Qué ha 
sido de los obispos, de los obispos, decimos, puestos por 
el Espíritu Santo para regir la Iglesia de Dios que ad
quirió con su sftngre? ¿ S e reputará por licito en el sis
tema constitucional lo que ellos decreten, cuando sea 
opuesto ó diverso de lo que manden los poderes federa
les acerca del culto religioso y si se quiere, también de 
la disciplina externa de la Iglesia ? ¿Qué decisiones 
prevalecerán ? ¿ Las del presidente ó las del Papa ? ¿ Las 
de los congresos ó las de los concilios? ¿ Las de los ma
gistrados ó las de los obispos? ¡ A h ! bien podemos es
clamar con el obispo de Poitíers ; « O vosotros todos los 
que lleváis en vuestra frente la unción santa que forma 
los pontífices y los sacerdotes, los reyes y los profetas, 



sea cua l fuere el p re tex to de q u e se v a l g a n para a r m a r s e 
c o n t r a vosotros , t r a n q u i l i z a o s : s o l o á causa del nnml i r c 
de J e sucr i s t o sois un o l i j e lo de o d i o ; y el S e ñ o r q u e sabe 
d i s c e r n i r e n t r e las concup i scenc ias accesor ias y la pas ión 
d o m i n a n t e , os d ice c o m o á S a m u e l : « No es á vosotros 
n á q u i e n e s se r echaza s i n o á m í , de m i e d o q u e r e i n e 
» sobre e l los . » T o d o se h a h e c h o , todos los de rechos 
del h o m b r e q u e d a n en p ié , ó m a s b ien el h o m b r e es 
Dios , su razón es Cr i s to , y la nac ión es la Iglesia. « B ien 
» p o d e m o s e s c l a m a r con el o b i s p o de A n n e c y : » ¡ O h , la 
r e v o l u c i ó n h a aprec iado j u s t a m e n t e el poder del yo, 
c u a n d o dice : « Respec to á la r e l i g i ón , c ree so lo en ti ; 
» respecto á la po l í t ica , obedécete á tí so lo ! » P e r o v o l 
v a m o s á la cues t ión legal en q u e s o m o s i nvenc ib l e s . 
¿ Q u i é n h a d a d o á los poderes federa les i n t e r v e n c i ó n en 
el cu l to re l ig ioso , sea en t o d o , sea en parte ? ¿ C u á n d o 
f u e r o n l l amados ? ¿ D ó n d e f u e r o n ins t i tu idos cabeza d e 
la Ig les ia? ¿ C u á l e s s o n , en f in , los t í tu los de su mis ión 1 
Y o no los e n c u e n t r o ni en el E v a n g e l i o ni en ta h i s t o 
ria de d iez y n u e v e s i g l o s ; y so l amente h a l l o u n a l ucha 
cons tan te del poder t e m p o r a l q u e h a q u e r i d o meter la 
m a n o á fuer de protector y r e f o r m a d o r de la Iglesia, en 
las cosas m a s santas , y el poder esp ir i tua l q u e ha res i s 
t ido en todos t i empos tal p ro fanac ión y h e c h o los m a y o 
res es fuerzos y toda clase de sacri f ic ios por c o n s e r v a r 
intacta la l iber tad , la s o b e r a n í a , la i n d e p e n d e n c i a q u e 
ha r e c i b i d o de su d i v i n o A u t o r p a r a t ratar todas las 
ma te r i a s esp i r i tua les y per tenec ientes al l ogro de su 
o b j e t o , q u e es la e te rna sa l vac ión de sus h i j o s . 

A esta , y no á los in tereses t empora l e s , n i á las co 
m o d i d a d e s de la v i d a , a t e n d e m o s , h e r m a n o s é h i j o s 
nues t ros m u y a m a d o s , c u a n d o os e x h o r t a m o s á q u e 
veáis c o m o i m p í o s , a t e o s , y c o n s i g u i e n t e m e n t e i n j u s t o s 
é i n m o r a l e s los a r t í cu los de la cons t i tuc ión c o n t r a q u e 
h e m o s p r o t e s t a d o ; c o m o i n i c u a s , in jus tas é i n m o r a l e s 
las leyes d e i n t e r v e n c i ó n , desamor t i zac i ón y d e s p o j o d e 
los b ienes ec les iás t icos ; c o m o i rre l ig iosas y ant iec les iás 
t icas todas las ó r d e n e s , c i r c u l a r e s , r e g l a m e n t o s y m e 
d idas de c u a l q u i e r a clase q u e t i endan á d i s m i n u i r las 
p re roga t í vas y esenc íones de los m i n i s t r o s de Dios , las 
facul tades de los ob i spos , la s u p r e m a au to r idad del 
s u m o Pont í f i ce y de la San ta Sede , los de rechos de la 
glesía y de sus sagrados i n s t i t u t o s ; y en f in , á q u e 

tengá is tal legis lac ión c o m o i n d i g n a de ser j u r a d a , obe 
dec ida y respe tada en c u a n t o t oque á los intereses de 
D ios y de su Ig les ia , de nues t ra san ta re l ig ión y d e su 
celestial d o c t r i n a . P e r m a n e c e d s i e m p r e firmemente a d h e 
r idos á vuestros párrocos , á vues t ros ob i spos y al Gefe 
s u p r e m o de la Iglesia : tened presente q u e ésta enseña 
u n a so la fé , u n so lo b a u t i s m o y u n so lo D ios , an te c u y o 
t r i b u n a l h e m o s de c o m p a r e c e r todos , sáb ios é i g n o r a n 
tes, super io res y súbd i tos , los q u e g o b i e r n a n en lo p o 
l í t ico y re l ig ioso y los q u e obedecen , para dar c u e n t a 
de todas las acc iones de nues t ra v i d a y rec ib i r el p r e m i o 
ó el cast igo q u e h a y a m o s merec ido . E s c u c h a d con la 

doc i l i dad q u e has ta a q u í á vues t ros pár rocos , con igual 
s u m i s i ó n á vues t ros pastores , con la m i s m a veneracio l 
á nues t ro s a n t í s i m o P a d r e el Papa P I O N O N O fel izment ' 
r e i n a n t e : g u a r d a d en vues t ro corazón sus p a l a b r a s , ! 
segu id las en v u e s t r a c o n d u c t a . A p a r t a o s de aquellos 
h o m b r e s de q u i e n e s se puede dec i r con el san to rey Da
v id : « C o m o las pa lahras de su boca n o son m a s qu< 
i n i q u i d a d y e n g a ñ o , hacen c o m o q u e n o e n t i e n d e n la» 
v e r d a d e s q u e se les d i cen , p o r q u e están resue l tos á iw 
q u e r e r o b r a r b ien ( I ) . » O b e d e c e d , en fin, á los que 
m a n d a n en el o r d e n c i v i l ; m a s solo en aquellas cosai 
que agradan á Dios, y en c u a n t o son m i n i s t r o s suyoí 
y vengadores de los i m p í o s ; pe ro en las cosas>contra-
r i a s á la ley d i v i n a , á los p recep tos de la Ig les ia , obe-
deced á vues t ro pas tor , q u e os d ice con nues t ro Señor 
Jesucr i s to • « No q u e r á i s t emer á los q u e m a t a n el 
c u e r p o y no pueden m a t a r el a l m a : t emed mas bien 
al q u e puede perder el c u e r p o y el a l m a en el i n f i e rno (2).» 

S i , h i j o s nues t ros m u y a m a d o s ; ésta es la verdader» 
c a r i d a d , p o r q u e c o m o dice el evange l i s t a san J u a n : 
« L a car idad cons is te en que p r o c e d a m o s según los m a n 
d a m i e n t o s de Dios . P o r q u e tal es el m a n d a m i e n t o que 
habé i s rec ib ido desde el p r i n c i p i o , y según el cual 
debéis c a m i n a r ; puesto q u e se h a n descub ie r to e n el 
m u n d o m u c h o s impos tores q u e n o conf iesan q u e J e s u 
cristo h a y a v e n i d o en c a r n e verdadera : n e g a r esto es 
ser un i m p o s t o r y u n An tecr i s to . Voso t ros estad sobre 
av iso para n o perder vues t ros t raba jos , s i n o q u e ántes 
bien rec ibá is c u m p l i d a r e c o m p e n s a . T o d o aquel q u e no 
persevera en la d o c t r i n a de Cr i s to , s i n o q u e se apar ta 
de e l la , n o t iene á Dios : el q u e persevera en el la esc 
t iene , ó posee dentro de sí, al P a d r e y al H i jo . Si v i ene 
a l g u n o á voso t ros y n o t rae esta d o c t r i n a , n o le rec i 
bá is en casa , n i le s a l u d é i s , p o r q u e q u i e n le sa luda 
c o m u n i c a en cierto modo con sus acc iones perversas (3). » 

P e r m i t i d n o s , h e r m a n o s é h i j o s nues t ros , c o n c l u i r lo 
m i s m o q u e el D i sc ípu lo a m a d o , p o r q u e asi e sp resamos 
m u y bien nues t ros deseos y nuestras esperanzas . « Aun
que tenia otras muchas cosas que escribiros, no he que
rido hacerlo por medio de. papel y tinta, porque espero 
veros muy pronto y hablaros boca á boca, para que 
vuestro qozo sea cumplido. » En t re tan to , rec ib id con 
toda la e fus ión de n u e s t r o corazón y con toda la v e h e 
m e n c i a de nues t ros vo to s por vues t ra e te rna sa lud , 
la cop iosa bend ic ión q u e os d a m o s en el n o m b r e del 
P a d r e , del Hi jo y del Esp í r i tu S a n i o . 

R o m a , á 23 de j u l i o de 1857. 

P E L A G I O A N T O N I O , 

Obispo de Puebla. 

(1) Ps. LUI, V. 3. 
(2) Matth: cap. x. v. 28. 
(3) F.pisl. 11, v. 6 y sigiiienlcs. 
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PROTESTA 
DEL ILUSTRíSIMO SEñOR 

D. D. PELAGIO ANTONIO DE LAVASTÍDA Y DAVALOS 
OBISPO DE PL'EBLA 

COSTRA ALGUNOS DE LOS ARTICULOS SAXC10XAD0S EX LA COXSTITICIOX DE LA REPUBLICA MEJICANA 
PUBLICADA EN SU DIÓCESIS EL 12 DE ABRIL DE 1857. 

EXCELENTíSIMO SEñOH, 

El augusto carácter, la sublime dignidad, y la inv io 
lable autoridad episcopal de que indignamente me 
hallo revestido, y cuyos deberes me unen de una ma 
nera imprescindible con la santa Iglesia de Puebla, me 
obligan á dirigirme de nuevo (insta opportune el impor
tune), mediante el ministerio de V . E . , al supremo 
magistrado de la república para convencerlo (argüe) 
de que no es posible á un Prelado de la Iglesia cató
lica, y ni aun al simple fiel, pasar por algunos art ícu
los de la Constitución sancionada y jurada por el C o n 
greso constituyente el dia 5 de febrero próximo pasado, 
y mandada imprimir, circular y publicar para su cum
plimiento el 12 del mismo mes por el E . S. presidente 
de la república. 

Cierto es que , contra lo prescrito y observado en 
casos semejantes, no se ha exigido el juramento al 
clero y á las altas dignidades de la Iglesia; pero esta 
omisión, testimonio irrefragable de los vicios radicales 
de que adolece aquel código en sus relaciones con la 
sociedad santa, escogida, si bien nos ha librado de un 
compromiso momentáneo, no nos exime de la obliga
ción, y consiguiente responsabilidad, de reclamar al su
premo gobierno, como lo hacemos, conjurándole por lo 
mas sagrado (obsecra), para que se valga de cuantos 
medios ordinarios ó estraordinarios estén á su alean 
ce, á fin de que desaparezcan completamente del código 
constitucional los artículos 3o, 5o , 6o, 7o , 9°, 12», 13°, 27° 
en su segunda parte, 39° y 123° con todos los demás que 
tengan alguna relación con ellos, como el 36° por el su 
puesto que envuelve; el 72° en la atribución X X X , por su-
generalidad; y el transitorio, que da por lícito el j u r a 
mento de una constitución, que hablando con el debido 
respeto, ha sido expedida sin autoridad; trastorna los 
verdaderos principios del derecho constitutivo; desconoce 
las leyes fundamentales de la sociedad mejicana; y en 
los artículos citados abjura la verdadera religión, pro
tege todos los errores y absurdos, y contiene en sí, y da 

lugar á que se desarrolle en las leyes secundarias la per
secución mas atroz al catolicismo, á su culto y á sus mi
nistros. Duro es decirlo, sorprendente verlo en una na
ción tan católica como Méjico, doloroso tener que recla
marlo ; y será inesplicable la ceguedad y la obstinación 
del gobierno, si por desgracia persiste en el camino 
emprendido y da lugar á las mas solemnes protestas, 
que hago desde luego (increpa), por no ceder á l a s jus -
tísimas. y permítaseme decirlo, eminentemente patrió
ticas representaciones de los obispos mejicanos. El ú l 
timo de todos levanta su voz, no en medio de su pue
blo como lo quisiera, sino desde el lugar de su des
tierro, siempre con el objeto de apurar sus esfuerzos 
para separar al gobierno de su país de la carrera que 
hombres ilusos, ó mal aconsejados, le han hecho e m 
prender ; y para advertir á sus fieles del veneno que se 
les presenta en obscuras, vagas y perversas frases, cuyo 
espíritu no es otro, que una guerra abierta á la rel i 
gión de nuestros padres y un odio encarnizado á sus 
ministros, sobre los que se quiere hacer pesar I» la 
miseria, 2° la infamia, 3° la apostasía, 4° el perjurio y 
5° la muerte civil y la muerte religiosa. 

Ciertamente, S. E . , he leído y releído el citado 
código, que se llama constitución, jurado por el E . S. 
presidente, por V . E . y todos los señores secretarios de 
Estado, publicado en la capital el 11 de marzo, man
dado jurar por todos los empleados civiles el 17 del 
mismo mes, y publicado en mi diócesis hasta el 12 de 
abril, para que obligue á todos su observancia. Estos 
hechos y estas demostraciones del poder público son sin 
duda muy respetables; y á la verdad que si no fueran 
de por medio los intereses de Dios y de su Iglesia y el 
buen nombre de la nación, y aun de su gobierno, ni 
como obispo, ni como ciudadano, articularía una sola 
palabra contra un código que debia ser venerado por 
todos si fuera propia y exactamente fundamental, e x 
pedido con autoridad competente y misión legítima, y 
en armonía con las creencias, las opiniones y los inte 
reses mas caros de los pueblos y aun con la verdadera 



civilización intelectual y moral del mundo y del siglo en 
que vivimos. Pero estas cualidades, condiciones, ó re
quisitos esenciales á todas las leyes constitutivas, faltan 
precisamente á las que ha dado el famoso congreso del 
plan de Ayut la en sus sesiones de 1856 y parte de 1857. 
Me esplico con esta franqueza, S. E. y continuaré con 
el la , pr imero, porque la he usado siempre en to
das mis comunicaciones dirigidas al S. Gobierno, sin 
faltarle á los respetos debidos á la autoridad, que de 
nuevo protesto, si necesario fuere: segundo, porque 
S. E. el señor presidente y V. E. me han autorizado para 
ello, con el lenguaje pío y religioso de que se han va
lido en documentos oficiales : tercero, los mismos seño
res diputados en cierto modo me lo han permitido con 
sus procedimientos parlamentarios; y por último la na
ción toda en masa, que conforme á los principios del 
gobierno representativo que V. E. sabe mejor que yo, 
vale mas que sus representantes, así lo quiere, tal es 
su voluntad, y yo no puedo menos que sugetarme á 
ella, porque va muy de acuerdo con mi deber como 
obispo. Por otra parte, si todos son libres para espresar 
sus ideas de la manera que lo quieran, creo que ahora 
no se me negará esa facultad que tanto han reclamado 
los señores obispos y de que fueron privados en virtud 
de una circular de 6 de setiembre que no he visto, r e 
clamo ahora y contra la cual protesto, ya que no pude 
hacerlo en tiempo oportuno. 

Sí, S. E. , parecerá estrauo mi lenguaje; pero ha 
llegado el momento en que todo disfraz en una oca
sión tan solemne seria un crimen : me juzgo obli
gado á presentar la realidad tal como es , ó como yo 
la comprendo, desnuda de todo ropaje; y creo que en 
ello|se interesa el honor del clero católico en el nuevo 
m u n d o , y del pueblo mejicano, cuyos intereses mas 
caros defiende el primero con una firmeza y una cons
tancia admirables y positivamente heroicas. Si mis pa
labras afectaren á las personas tengase presente que 
considero á estas en sus relaciones con las leyes constitu
cionales y que con toda franqueza yo debo calificar el 
código fundamental en sus relaciones con la Iglesia, 
cuyos derechos represento en general como obispo ca 
tólico, y en particular como obispo de la diócesis de 
Puebla. Para no fatigar la atención del E. S. presidente 
y la de V. E. me reduciré á los puntos indicados. 

La Constitución ha sido expedida sin autoridad. En 
los Gobiernos representativos populares, no se reconoce 
otra fuente de poder que la voluntad del pueblo. Se 
convendrá fácilmente en que esta se manifiesta por 
pajabras y por hechos, es decir, ó por un consenti
miento espreso, ó por un consentimiento tácito. Al 
buscar el primero no me detendré en los vicios de que 
haya podido adolecer el plan de Ayut la , que cambió la 
faz de la república y el personal de su gobierno. Doy 
por consumado el hecho; y poco importa para mi o b 
jeto convenir en que tal plan fué consentido ó admitido 
por la nación, al menos con su aquiescencia. Mas al 
mismo tiempo tengo por cierto que sus tendencias y el 
desarrollo que se le ha dado es antisocial. Ya no h a 

blaré del profundo sentimiento con que todos los bufluta 
nos mejicanos vieron la esclusion del clero secular «civil 
las elecciones populares para el congreso constituyeníla m 
y con la cual se cambió la base proclamada por "la rec0m( 
volucion, que no dejó de la ley de convocatoria de 184lsus i 
á que debieron sujetarse las nuevas elecciones, nUcon 
que el nombre. Tampoco referiré otra vez la alarmsang 
que generalmente causó la ley, sobre administración íclerc 
justicia, y arreglo de los tribunales, en que el seWestá 
ministro Juárez con tres plumadas y otros artículos di bien 
rogó absolutamente el fuero eclesiástico, desconoció l»coml 
principios en que descansan las dos autoridades ecle ¿ d u 
siástica y civil, y trasformó la inmunidad del clero eldecr< 
un privilegio personal, renunciablc al arbitrio del indi30 d 
viduo hasta en las materias criminales. Baste recordaisado 
que desde los primeros magistrados hasta los último!año 
súbditos, desde los Obispos hasta los simples clérigo9tsin ii 
el disgusto fué general. Los primeros se quejaron di ficio! 
que para nada se contó con ellos en el arreglo de loínuid 
tribunales de justicia : la respuesta á su sentida quej»cntr, 
fué la destitución, la pérdida do sus empleos vitalicios!ocas; 
los súbditos ó simples legos manifestaron su sentif ¿£ 
acerca de la l ey , con no haber hecho uso del derecho dad" 
que les otorgaba para recurrir á los jueces del fuero | a p 0 
común en sus demandas contra los clérigos; prescin- no h 
diendo mas bien de sus reclamaciones antes que dar e l ai 
aquel escándalo, ó sujetando sus diferencias al prudente ¡ e t0 
arbitrio de los jueces eclesiásticos. Muchísimos ejemplos r e s o 
puedo citar. Los obispos reclamaron un desafuero tan in- cato 
tempestivo de la autoridad secular, sobre los límites de p a r a 
la jurisdicción eclesiástica, alegando en favor del clero s u s , 
toda clase de derechos, y protestando contra los ataques adoí 
de la ley civil en cuanto tocaban á la Iglesia, su jur is - n u u 
dicción y supremas prerogativas. Con dolor se recor- y0 n 
dará siempre que el silencio, ó él insulto fué la res- tan 
puesta, examínense las comunicaciones del ministerio Los 
de aquella época, en especial, la que dirigió al muy d i - n u e í 
gno y muy respetable obispo de Michoacan. Los simples ¡ o s , 
clérigos, no solo se disgustaron sino que positivamente ¿QU 
se indignaron con el favor de la ley c iv i l : y, cosa rara, . ) u e | 
aun los que por sus costumbres estragadas, su debi l í - r o ^ ( 
dad, ó su miseria estaban sujetos á alguna privación, ^yu 
pena ó encarcelamiento hicieron las protestas mas es - n a j c 
pontáneas y mas solemnes de que jamas se acogerían á L: 
la protección de la ley civil. En fin, la nación toda, el (]erw 
pueblo se predispuso desde entonces contra el gobierno; ¡ n j ¡ 
y en un grado tal do suceptibilidad, que la menor ^ 
causa, el mas pequeño incidente lo precipitaba á la re- p a g £ 
volucion, sin calcular los resultados, ni pararse en los J j ' 
medios. Su mira desde entonces era destruir al gobierno 
antes que continuara el camino que habia emprendido, p r o j 
y dictara nuevas medidas contra una clase que él ha q U e 
respetado siempre y aun venera, á pesar del empeño que e s j. 
se ha tenido en desprestigiarla. r a ¡ c 

Es bien notorio lo que ha pasado en Puebla después Q¿¡C 
de publicados los decretos de 31 de marzo que intervi- p r i v 
nieron los bienes eclesiásticos. Jamas se ha presen- a u n 
tado una lucha mas abierta, mas tenaz y mas abso- „ c l 
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IIS liuíhiia del pueblo contra las pretensiones del gobierno 
ular (civil que con vanos y fútiles pretestos ha querido meter 
uyenia mano en unos bienes que debió considerar siempre 
r la recomo inviolables y sagrados. De nada han servido todos 
le lSífeus esfuerzos; inútiles las victimas que ha sacrificado 
!S, m^-on el destierro, la muerte, la guerra fratricida mas 
alarDisangr¡el1tai y la persecución mas atroz y encarnizada al 
cion ¿clero y á todos sus adictos. La resistencia del pueblo 
I seiWestá en pié; y si momentáneamente ha triunfado el go-
los díbierno, ella revive y se levanta de en medio de los es-
JCIO l"combros y continúa siempre -vigorosa é invencible. 
5 ecle-¿Cuáles son, pues, los efectos producidos por aquellos 
ero «decretos, por sus reglamentos de 30 de mayo, de 20 y 
I indi3o d e j u n j 0 i de 16 y 21 de agosto del año próximo pa-
cordaisado, y trasformados de nuevo en 6 de febrero del 
iltimo¡año corriente? Las revoluciones se han sucedido casi 
:|"'o°'tsin interrupción, la guerra se ha sistematizado, los edi-
°n ficios han caido desplomados, la población se ha dismi
de lof nuido, y el pueblo permanece firme y siempre dispuesto á 
qucji entrar en la lucha, tan luego como se le presente una 

¡icios: ocasión favorable. 
sentir ¿Quien ha cambiado el carácter de ese pueblo, su dócil i-
rechOdad y hasta su apatía ó indiferencia cuando se trata de 
lucro ia política, ó de otros proyectos estraños á la religión? Yo 
-sein- no hallo otra causa que el sentimiento de su piedad, y 
e dar e i a m o r á los ministros de Dios. Ha sido necesario que 
dente i e toquen la fibra mas delicada, por no decir, el único 
nplos r e s o r t e sensible que le queda, su adhesión proverbial al 
V 1J1" c a t o ' l c i s n l o i puro y sin mezcla de ninguna otra secta, 
es de p a r a qU e e | sf¡ n a y a p,.esentado en abierta oposición con 
clero s u s gobernantes, quienes indudablemente lo hubieran 
iques adormecido ó impuéslole la constitución política, que 
u r ' s* hubieran querido, y la cual el hubiera aceptado como 
¡cor- jó n a hecho Con las anteriores, á pesar de haber sido 
res- tan poco acomodadas á su situación y á sus necesidades. 
e r | ° Los hechos no pueden negarse : la historia imparcial de 

» a i~ nuestro siglo y de nuestra patria, los refiere tal como 
ípies jo s a c a j , 0 presentar y con colores aun mas vivos. 
ente ¿ Q u ¿ prueban? Una sola cosa, que la voluntad del 
ara, pU eb|0 mejicano no ha estado en armonía con el desar-
. 1 rollo que desde el principio se ha dado al plan de 
l o n ' Ayut la ; que las tendencias de este son antinacio-

e s 7 nales. 
j n * Las leyes, las circulares, los reglamentos y las provi-

' dencias gubernativas y económico-coactivas que se han 
¡n ' indicado, sirvieron de buen preparativo para la ley de 

espoliacion publicada en 2b de junio del año próximo 
.L~ pasado. Cierto es que se ha querido paliar el verdadero 
o s despojo de la Iglesia, con los modestos nombres de 

.. desamortización, adjudicación y reserva del derecho de 
" ' propiedad á las corporaciones eclesiásticas. El derecho 

n a que se ha atacado en la ley y el derecho de propiedad, 
^ue es la capacidad legal de adquirir y administrar bienes 

raices, es en fin la ley natural que se ha desconocido en 
u ? s odio de la sociedad mas respetable y de la clase mas 

privilegiada en todos los países, en todos los tiempos, y 
aun entre los mismos gentiles. « Cuando en los siglos 
» cristianos, algún rey, emperador ó príncipe, se apo-

sn-
so-

» deraba de los bienes del clero, su conducta,» dice 
M. Gaume, «era reputada de viólenla y vandálica. Nin-
» gun despojador trató de suscitar tesis alguna para 
»justificar sus actos, negando al propietario despojado 
» su derecho á poseer. » Es cierto que se ha dejado al 
clero el derecho de percibir los réditosde sus capitales; 
pero bajo tales condiciones que puede reputarse como 
una burla, ó como un insulto. Se quiere que no rehuse 
la ley, que lisa y llanamente reconozca al nuevo dueño, 
que consienta en el precio fijado contra su voluntad y 
que otorgue los recibos en términos de absoluta con
formidad. Esta es una de tantas razones corno tengo 
para haber dicho al principio que se quiere hacer pe 
sar sobre una clase lan respetable, I o la miseria, 2o la 
infamia y 3o la apostasia, porque á esto equivalen las 
insinuadas condiciones. Ellas suponen que por el mes-
quino interés del rédito, el clero pasará por todo, hé 
aquí la infamia; hará traición á su conciencia, á la ley 
canónica, á la Iglesia, hé aqui la apostasia. Mas no, j a 
mas lo conseguirán. Pero supongamos que fueran reales 
y positivos los insignificantes derechos que la ley ha 
dejado á las corporaciones eclesiásticas. ¿ De cuando acá 
los gajes que el conquistador concede á los esclavos, 
santifican el derecho de conquista y las bárbaras cruel
dades que aquel haya cometido en una guerra inhu
mana? ¿de cuando acá los miserables harapos que el 
salteador cambia por los ricos vestidos de su víctima, 
se consideran como un magnífico presente de su gene
rosidad ó como un brillante testimonio de su justifica
ción ? A tal ley, si es que merece ese augusto nombre, 
pueden aplicarse las mismas calificaciones, que mereció 
en 1847 la de 11 de enero, á aquel varón sabio y pru
dente, modelo de pastores, el antiguo obispo de M¡-
choacan. ¿ Cuales son? inconstitucional, antieconúmica, 
inmoral é incendiaria, con otras tan significativas como 
exactas que yo podia agregar y no se ocultan á la pene
tración de V. E. Sí, en aquella ley se desconocieron 
todos los principios constitutivos y todas las reglas de 
la moral : sus resultados han sido la pobreza del erario 
y el trastorno de la sociedad. Por esto la voluntad na
cional la resistió, los prelados protestaron contra ella, 
los inquilinos de fincas eclesiásticas se agitaron profun
damente con los perjuicios que les ocasionó, á unos en 
sus intereses materiales, y á otros en los espirituales, que 
fueron sacrificados contra las voces de |a conciencia, 
cuyo resorte aun está vivo en la mayor parte de Jos 
mejicanos. 

¿Qué diremos pues de la constitución en que se san
cionan todas esas leyes,reglamentos, circulares,etc.etc.? 
Vengamos á un hecho que indudablemente prueba la 
verdadera voluntad nacional. Se presenta en el proyecto 
constitucional el artículo 15 que solo autorizaba la tole
rancia religiosa. Al instante el clero se alarmó y los 
Obispos protestaron; los pueblos se sobrecogieron de 
horror, y á pesar de las restricciones puestas á la libertad 
de imprenta, dirigieron sus representaciones al conr 
greso : hasta las mujeres estrañas á la política, (ornaron 
parte; el gobierno, el supremo poder ejecutivo con su 



gab ine te par t i c ipó de los m i s m o s s e n t i m i e n t o s , h i z o en 
c ier to m o d o s u y a s las protestas y las r e p r e s e n t a c i o n e s , 
y d á n d o l e s la f o r m a c o n v e n i e n t e á su a u t o r i d a d y á su 
carác ter , man i f e s t ó su o p i n i ó n al congreso por m e d i o de 
u n o de sus m i n i s t r o s m a s caracter izados por su i n s t r u c 
c i ó n , m a n e j o de negoc ios , y a n t i g u o s serv ic ios h e c h o s á 
la causa del par t ido l ibera l . ¿ Y q u é suced ió? L a s a d a s de 
ses iones , h i s tor ia ver íd i ca p a r l a m e n t a r i a , nos a s e g u r a r o n 
q u e el ar t . l o de l p royec to cons t i tuc iona l fué re t i rado . 
¿ Y p o r q u é ? S in d u d a p o r q u e el congreso de r e p r e s e n 
tan tes , l ibres é i n v i o l a b l e s c r e y ó q u e n o e ra pos ib le la 
t o l e ranc ia en Méj ico : q u e su época n o h a b i a l l egado . 
Es te es el h e c h o , ¿ q u é p r u e b a ? U n a so la c o s a : que la 
v o l u n t a d genera l de l a nac ión m e j i c a n a h a s ido y es q u e 
n o se d é en t rada á la to le ranc ia re l ig iosa . A h o r a b ien 
la cons t i tuc ión tal c o m o h a q u e d a d o , ab re l a p u e r t a , y a 
n o á la to leranc ia re l ig iosa en su s igni f icac ión m a s estr ic 
t a , s i n o á la m a s a b s o l u t a , es dec i r al p ro tes tan t i smo 
que so lo cons iente las sectas q u e a d m i t e n la reve lac ión ; 
al d e í s m o q u e no reconoce n i n g u n a ; al a te í smo q u e n iega 
la ex i s tenc ia de u n D ios , al i n d i f e r e n t i s m o para el q u é 
n u e s t r o S e ñ o r Jesucr i s to , E p i c u r o , Esp inosa , M a h o m a y 
L u t e r o , están en u n a m i s m a ca tegor í a , n a d a v a l e n , ó 
va l en m u c h o ; pero nada le i m p o r t a , n i su mér i t o n i su 
n e g a c i ó n . ¿ C ó m o pues el g o b i e r n o h a p o d i d o j u r a r y 
a d m i t i r y t o l e ra r , y de h e c h o h a j u r a d o , a d m i t i d o y 
t o l e rado , el p ro tes tan t i smo , el d e í s m o , e l a te í smo y el 
i n d i f e r e n t i s m o , c u a n d o res ist ió el ar t . 15 q u e d a b a e n 
t r a d a , n o á todos s ino á u n o so lo de estos e r ro res a l 
parecer? ¿ C ó m o los SS. d i p u t a d o s q u e al l in se c o n v e n 
c i e r o n , p o r q u e no puede creerse otra cosa en h o m b r e s 
l ibres é i n v i o l a b l e s , de q u e la to le ranc ia re l ig iosa n o 
e ra pos ib le en Méj ico en el es tado actua l de la soc iedad , 
resu l tan filiados al c o n c l u i r su m i s i ó n , e n t r e los i n d i f e 
r e n t i s t a s , a t e o s , deístas y protes tantes? Y o n o lo sé. 
Parece u n a especie de e n c a n t o , u n e n i g m a ; pe ro la 
f u e r z a de la lógica n o s ob l iga á dec i r que , ó no h a n s a 
b ido lo que h a n h e c h o y lo q u e s ign i f i can las pa labras , 
ó q u e fué u n a estrategia p a r l a m e n t a r i a , u n e n g a ñ o el 
h a b e r re t i rado el a r t . 15 del p royec to c o n s t i t u c i o n a l , 
u n a b u r l a h e c h a á la nac ión y á su g o b i e r n o q u e r e p r e 
sen taron c o n t r a tal a r t í c u l o ; al c lero y á los Ob i spos 
que protes taron c o n t r a é l , y hasta al m u n d o ca tó l i co , 
q u e c o n Nues t ro S a n t í s i m o P a d r e , descansaba en la idea 
de q u e la re l ig ión cató l ica , a p o s t ó l i c a , r o m a n a segu i r í a 
en Méj ico , ún i ca y e s c l u s i v a m e n t e d e r r a m a n d o su b e 
néf ico i n d u j o , y conso l ándo la en med io de las desgracias 
q u e le h a n s o b r e v e n i d o después de su i n d e p e n d e n c i a . 
C reo n o es v i o l en to d e d u c i r de estos an tecedentes q u e 
la cons t i tuc ión tal c o m o h a q u e d a d o , h a s ido esped ida 
c o n t r a la v o l u n t a d n a c i o n a l , ó lo q u e es lo m i s m o s in 
a u t o r i d a d , s in m is ión l e g í t i m a . E l l o s r e c i b i r á n m a y o r 
fuerza con lo q u e voy á dec i r e n los p u n t o s s igu ien tes . 

La Constitución trastorna los principios del derecho 
constitutivo. L a s e g u r i d a d , la p r o p i e d a d , la igua ldad y 
la l iber tad son otros tantos p r i n c i p i o s del de recho c o n s 
t i tu t i vo en toda sociedad b ien o r g a n i z a d a . L a Ig les ia , el 
c l e ro c o n t a b a n con estas garan t ías al c o m e n z a r sus se 

s iones el C o n g r e s o de 1 8 3 6 : y c o m o s o n esenc ia les i l l a < 
i n m u t a b l e s descansaban t ranqu i l o s en q u e n o serial e n f 
i m p u n e m e n t e a t a c a d a s ; m a s con sorpresa y escándall de i 
genera l se h a n v isto c o m p l e t a m e n t e desconoc idas ú olvi- ensc 
dadas en las leyes exped idas has ta a q u í , y en el código crisl 
f u n d a m e n t a l . L a Iglesia c o n t a b a con q u e su doctr ina cion 
ser ia e sc lu s i vamente enseñada , pro teg ida por los podere! P r e c 

púb l i cos y a m p a r a d a de tal m a n e r a , q u e j a m a s se daria 'o* ' 
en t rada á las opiniones en m a t e r i a de r e l i g i ó n , ó mejo l de 1; 
d i c h o á los errores. S in e m b a r g o el a r t í cu lo 3 o de la con* ' a d 
s t i tuc ion dice La enseñanza es libre, el 6 o g a r a n t i z a U en 

manifestación de las ideas, a s e g u r a n d o q u e , no puedt de l i 
ser objeto de ninguna inquisición judicial ó administra- 'os c 

Uva; el a r t . 7° dec l a ra inviolable la libertad de escribir j u n t 
y publicar escritos sobre cualquiera materia, y a ñ a d e que prol 
ninguna ley, ni autoridad puede establecer la previa cen- que 
sura. C ie r to estos ar t í cu los t ienen a l g u n a s restriccio-t C a t ó 
n e s ; pe ro b ien e x a m i n a d a s no sa l van el d o g m a , la mora l ¿ ( 

cató l ica y la d i s c i p l i n a eclesiást ica, q u e son el tr ip le objeto 2o d 
de ta v e r d a d e r a r e l i g i ón y de la v e r d a d e r a Ig les ia . Todo son 
es mater ia l ibre , y todos pueden p r o p a g a r cua lesqu íer e s r i 

e r r o r e s d e pa l abra ó por •escrito, en d i scursos , ó por bieri 
m e d i o de la i m p r e n t a . No solo e s t o ; nada fa l ta , a b s o l u - üsm 
t a m e n l e n a d a para establecer la p r o p a g a n d a de todos h a b 
los e r rores en la r e p ú b l i c a m e j i c a n a . N o h a y u n med io 1* P 
m a s eficaz q u e el de las a s o c i a c i o n e s ; pues b i en el a r - c ' 1 
t i cu lo 9 o d ice : A nadie se le puede coartar el derecho de r e d 
asociarse ó de reunirse pacíficamente con cualquiera s ino 
objeto lícito. Y c o m o según la cons t i tuc ión es l íc i to todo de c 
lo q u e en e l la no se p r o h i b e ; y r e a l m e n t e n o lo está el S 0 D I 

de un i r se con ob je to de r e l i g i ó n , a u n q u e sea la de M a - a re 
h o m a , c la ro es q u e en v i r t u d de tales a r t í cu los q u e d a n se t 
a d m i t i d a s todas las a s o c i a c i o n e s , ó lo que es lo m i s m o , H m 

todas las sectas q u e c o m b a t e n la v e r d a d catól ica . P a r a n i c a 

q u e así n o f u e r a , n o h a b í a otro m e d i o q u e reconocer l a y ¿ 
re l ig ión cató l ica , c o m o ú n i c a y e sc lus i va en la r e p ú b l i c a desc 
m e j e a n a , pues e n t o n c e s se tendr ía por i l íc i ta en la esos 
teor ía cons t i tuc iona l cua lqu i e ra asociac ión q u e le f u e r a I a c 
c o n t r a r i a ; pero tal r e c o n o c i m i e n t o no e x i s t e , u n p r o - n i á 
f u n d o s i lenc io se g u a r d a acerca de este p u n t o , i m p o r - tut í 
t a n t í s i m o para u n p u e b l o c a t ó l i c o , y ni a u n s iqu ie ra saci 
se c o n s i g n a el h e c h o de q u e el ca to l i c i smo es h o y e n ciar 
Méjico la ú n i c a re l ig ión del pueb lo y del g o b i e r n o . B a j o cele 
este a s p e c t o , el cód igo cons t i tuc iona l es p e o r , i n f i n i t a - los 
m e n t e peor , q u e el a r t í c u l o 15 re t i rado del p royec to . E n Y 
este se dec la raba q u e la r e l i g i ón ca tó l i ca , a p o s t ó l i c a , d e n 
r o m a n a , era e s c l u s i v a m e n t e la de la n a c i ó n , y que el á ac 
g o b i e r n o l a pro teger ía c o n leyes sabias y p r u d e n t e s ; re ír 
pero en el n u e v o c ó d i g o , n i se reconoce el d e r e c h o , n i cíed 
se c o n s i g n a el h e c h o ; n i n g u n a ob l i gac ión se establece ecle 
de parte del g o b i e r n o , n o se d ice cua l es la re l i g i ón del ó lo 
p u e b l o , cua l la del E s t a d o ; q u é derechos c o n s e r v a el m i s 
ca to l i c i smo y cua les p u e d e n ser sus esperanzas para lo se 1 
de ade lante . Un p r o f u n d o s i lenc io , rep i to , se g u a r d a sobre pas 
todos est03 p u n t o s i n t e r e s a n t í s i m o s p a r a u n pueb lo c a - de 1 
t ó l i c o , s i lenc io que e m p e z ó á t emerse desde q u e f u é ciot 
r e t i rado el a r t . 15 y vac i o i n f i n i t a m e n t e m a s per jud i c i a l ex i i 
q u e la m i s m a t o l e r a n c i a , espresada c l a r a m e n t e . ¿ Q u é ton: 
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ales í ' l a quedado pues del principio constitutivo, la seguridad 
serian e n favor de los católicos de Méjico, de la Iglesia, en fin, 
índal* de nuestra sacrosanla religión. ?Esta es toda verdad 
ú olvi- enseñada y toda verdad guardada. Nuestro Señor J e s u -
eódigO cristo ha dicho á sus discípulos . Enseñad d todas las na-
ctrina ciones, el que os oye me oye, el que os desprecia me des-
iderej precia. Yo estaré con vosotros hasta la consumación de 
daria lus siglos. En estas tres palabras está todo el ministerio 

mejor de la enseñanza, de la custodia y de la infalibilidad de 
i con- ' a doctrina única y verdadera. ¿Cuales serán sus fueros 
iza lo e n adelante? La heregia, que es la contradictoria 
puedt del dogma , está garantizada en Méjico y goza de todos 
istra- 'os derechos de la constitución. El error no puede existir 
cribit juntamente con la verdad ; y si él cuenta con toda la 
e que protección de las leyes constitucionales, es preciso inferir 
i cen- que nada resta de la seguridad en favor de la Iglesia 
iccio- católica, sus pastores y sus ovejas, 
noral ¿Quedará mejor garantida la propiedad? L a ley de 
dijeto 2o de junio, y la segunda parte del art. 27 constitucional 
Todo son la mejor prueba de que el derecho de propiedad no 
quier es reputado por uno de los fundamentos de toda sociedad 
í por bien constituida. ¿Quién habia de creer que el socia-
solu- üsmo habia hecho tantos progresos en Méjico, y que 
todos habia de empezar á producir sus efectos, destruyendo 
íedio la propiedad mas sagrada? ¿Quién podia esperar, ya no 
1 a r - el que se negara á las corporaciones eclesiásticas el de-
io de recho de adquirir bienes raices y administrarlos por sí, 
liera sino hasta la capacidad legal que tienen por solo el hecho 
todo de existir? Inútil parece repetir todo lo que se ha dicho 
tá el sobre la materia, pero un deber muy sagrado me obliga 
Ma- a referirme de nuevo á todo lo que espuse á V . E. cuando 

2dan se trató de los decretos de intervención de mi diócesis, 
¡mo, y muy particularmente á la respuesta que di á l acomu-
Para nicacion de V. E. de 16 de abril del año próximo pasado, 
:r la y i mi protesta contra la ley de desamortización, escrita 
Jlica desde Vigo en 30 de julio del mismo año. Comparando 
n la esos documentos con los decretos de intervención, con 
uera la citada ley y el art. 27 de la constitución, se v é , que 
3ro- ni á la Iglesia, ni al Clero favorece el principio consti-
j o r - tutivo de la propiedad, como inconciliable con el despojo 
iera sacrilego de los bienes ya adquiridos, y mas con la d e -
¡ en claratoria de ser incapaces legalmente las corporaciones 
Bajo eclesiásticas para adquirir otros de nuevo y administrar-
ita- los por sí. 
En Viniendo á la igualdad, ya prescindiría el clero del 

ica, derecho indisputable que tiene por sus antiguos servicios 
0 el á aquella igualdad proporcional y geométrica que debe 
íes; reinar entre todas las clases y los individuos de la so -
, ni ciedad, y bien se contentaría con que respecto á los 
lece eclesiásticos se guardara siquiera la igualdad aritmética, 
del ó lo que es lo mismo, que á todos se les midiera por la 

t el misma regla que se aplica á los demás. Lejos de eso, si 
1 lo se habla de los derejhos políticos, del sufragio activo y 
bre pasivo lodos lo gozan, menos los clérigos : si se habla 
ca- de la guardia nacional y se reconocen las justas exep-
fué ciones de imposibilidad, edad, incompatibilidad para 
nial eximir á los ciudadanos del servicio de las armas, no se 
)ué toman en consideración tratándose del clero. Solo en 

una cosa se guarda la mas rigurosa igualdad, á saber 
en los impuestos y cargas públicas. 

¿ Y la libertad que se ha hecho? Aquel poder, que 
cada cindadano goza en la sociedad de que es parte 
¿dónde está? « É l se manifiesta en diversas eircunstan-
» cias y se designa con diversos nombres , según la 
» espresion de monseñor Rendu, opispo de Annecy . Él 
» se llama libertad religiosa y se compone de la libertad 
» de conciencia, de la de culto y de la de proselitísmo : 
» él se llama libertad c iv i l , y abraza la libertad de la 
» persona, la del domicilio y la de la propiedad: recibe 
» el nombre de libertad política y asegura á todo indi— 
» viduo, su concurso en la confección de las leyes y en la 
» doble vigilancia de la fortuna pública; se llama libertad 
» de enseñanza por la escritura ó por los libros, por la 
» palabra ó por el e jemplo; libertad administrativa en 
» la famil ia , en el común del pueblo, en la provincia 
» y en el Estado : en fin libertad de asociación que com-
» prende las nacionalidades, la asociación de capitales 
» para las grandes empresas, de brazos para el trabajo, 
» de corazones y de conciencias para la oración, el ejer-
» cicio de la caridad y aun para el placer.» ¿Se encuen
tran estas varias clases de libertad en la constitución tra
tándose del clero. ¿Regístrense sus artículos, examínense 
bien sus palabras, veáse su espíritu y cualquiera hombre 
imparcial confesará francamente que la verdadera l i 
bertad en sus varias ramificaciones ha desaparecido. 
Con razón he dicho que la constitución trastorna los 
principios del derecho constitutivo. 

Mas no se crea que al sacar esta consecuencia, la aplico 
solo al clero. Es indudable que mi principal objeto es su 
defensa; pero tengase presente que sus intereses son 
inseparables de los de la sociedad en que vive, ó mejor 
d icho, son los del mismo pueblo á que pertenece; p r i 
mero , porque tratándose de las garantías sociales no 
puede ser de otra manera, á todos tocan, y cuando se 
infringen con un individuo todos están amenazados; 
cuando se quebrantan respecto de una sociedad, comu
nidad ó familia, todas deben temer lo mismo; en fin 
cuando no se han guardado con la clase mas respetable, 
las demás ciertamente no tienen derecho para esperar 
el ser mejor tratadas. « P á s m o m e , decía Terámenes 
» cuando se refugió al pié de los altares porque Critias 
» lo condenó á muerte borrándolo del número de los 
» tres mil. Pásmome de que unos hombres sabios como 
» vosotros no veáis que es tan fácil borrar todos vuestros 
» nombres de la lista de los ciudadanos CO:üO el mió.» 
Segundo, porque yo no puedo concebir el interés de un 
pueblo eminentemente católico, esclusivamente católico, 
como lo es el de Méjico, aun por confesión de sus mismos 
actuales gobernantes, separado del interés de la religión, 
del interés de la Iglesia, del interés del clero : él pueblo 
católico es la nación, y la nación es el mismo pueblo. 
Tercero, porque todos deben saber con el obispo de 
Poitiers, que : «Los altares s o n j a muralla del hogar do -
» méstico y que es torpe y miserable el engaño de 
» los que se creen obligados solamente á proteger in-
» tereses vulgares, » la justificación puede pedirse aun 



á los m i s m o s p a g a n o s : e l los j u r a b a n pe lear por l os 
t e m p l o s y sus casas p r i vadas pro aris et focis, s in d u d a 
p o r q u e los in tereses d i v i n o s son los m a s e l evados q u e 
todos . As í es q u e con exac t i tud y m e parece t a m b i é n 
con o p o r t u n i d a d p u e d o d i r i g i r á todos los m e j i c a n o s y 
á los ac tua les g o b e r n a n t e s las m i s m a s p a l a b r a s de a q u e l 
o b i s p o á su p u e b l o , después de la r e v o l u c i ó n m a s desas
t rosa q u e h a n v isto los s ig los en u n a de las nac iones m a s 
be l l as de la E u r o p a . «S i u n a vez m a s tenéis la desgrac ia 
» de a b a n d o n a r el c ie lo á los u l t ra jes de l a i m p i e d a d , 
» e s p e r a n d o c o m p r a r á tal prec io la t r a n q u i l a poses ión 
» de l a t i e r r a , ob tendré i s u n d e s e n g a ñ o en vuestra 
» e speranza c u l p a b l e : si persist ís en u n a c o n d u c t a q u e 
» p u e d e espresarse por estas pa labras contra aras et 
» pro focis; si abr i s de par en par el s a n t u a r i o ; si le 
» en t regá i s á merced de los i m p í o s y de los sacr i l egos , 
» ba j ad la cabeza de lan te del p o r v e n i r q u e os e s p e r a , 
» p o r q u e después q u e hayá i s de j ado á los b á r b a r o s , q u e 
» i n v a d a n el t e m p l o y los a l tares , estad s e g u r o s de q u e 
» n o se d e t e n d r á n an te la san t idad del u m b r a l d o m é s -
» t ico , y q u e i rán á sentarse en vues t ro p rop io h o g a r . 
» No os a d m i r é i s de e l l o ; el h o m b r e n o t iene derecho 
» para ser tratado m e j o r q u e D i o s . » P a s e m o s y á al t e r 
cer p u n t o . 

La constitución desconoce las leyes fundamentales de 
la sociedad mejicana. B ien sé, q u e u n a es la cons t i tuc ión 
po l í t i ca de u n pa í s , y o t ra la cons t i tuc ión soc ia l . ¡O ja l á 
q u e s i e m p r e se h u b i e r a n t e n i d o presentes sus d i f e r e n 
cias ! ¡ O j a l á q u e los congresos l l a m a d o s á f o r m a r las 
cons t i tuc iones pol í t icas n o h u b i e r a n c o n f u n d i d o sus pr in 
c ip ios ú opiniones, con las leyes f u n d a m e n t a l e s de la 
soc iedad . L a p r i m e r a , b ien lo sé, abraza los pr inc ip ios 
q u e c o n s t i t u y e n cada sociedad en par t i cu la r . L a s e g u n d a 
reg la la m a n e r a c o m o se h a de g o b e r n a r la sociedad 
u n a vez cons t i tu ida . Está e v i d e n t e m e n t e d e m o s t r a d o q u e 
n i n g u n a sociedad se c o n s t i t u y e a priori, y q u e n i n g ú n 
poder h u m a n o basta p a r a dar leyes f u n d a m e n t a l e s á la 
soc iedad , n i p a r a qu i társe las u n a vez c o n s t i t u i d a ; y q u e 
lo m a s q u e p u e d e hacer es escr ib i r aque l las l e y e s , d e 
c la rar por escr i to ó por pa labras las q u e se h a n f o r m a d o 
na tura l ó i n s e n s i b l e m e n t e por m e d i o de l a su jec ión ú 
obed ienc ia á l os q u e g o b i e r n a n , de los h á b i t o s , usos y 
co s tumbres q u e se h a n h e c h o en c ierto m o d o i n a l t e r a 
b les . A g r a v i o h a r i a á las luces de V . E . si me de tuv i e ra en 
e s p l a n a r estas ve rdades q u e se h a n h e c h o y a c o m u n e s 
en t re los p r inc ip i an tes de de recho . A h o r a b i e n , t ra tán 
dose de Méjico o c u p a un lugar m u y d i s t i n g u i d o entre sus 
leyes f u n d a m e n t a l e s la re l ig ión cató l ica , apos tó l i ca , ro 
m a n a . P a r a conocer lo y p r o b a r l o basta o b s e r v a r , p r i 
m e r o : q u e la raza b l a n c a en Méj ico , c o m o toda la raza 
l a t ina p r o p e n d e s i e m p r e á l a u n i d a d r e l i g i o s a ; s e g u n d o , 
q u e d e s c e n d i e n d o aque l l a de la r a za e spaño la es m a s 
m a r c a d a esa p r o p e n s i ó n ; tercero , q u e la raza i n d í g e n a 
desde la conqu i s t a se c o n v i r t i ó á la re l i g i ón cató l ica con 
doc i l i dad , a b j u r ó su a n t i g u a ido latr ía , y n i conoce ni h a 
p o d i d o c o n o c e r otra r e l i g i ó n , y a por la escasez de sus 
facu l tades inte lectua les , fa l ta de c o n o c i m i e n t o s y de m e 
d ios de c o m u n i c a c i ó n para a d q u i r i r otras n o t i c i a s , y a 

por el apego á sus a n t i g u a s t rad ic iones . No h a y que du
d a r l o , la raza b l a n c a y la r a za i n d í g e n a en Méj ico bad 
s ido y son cató l icas , y n a d a mas . D u r a n t e los tres siglos 
de la d o m i n a c i ó n e spaño la par t i c iparon de la un idad re
l ig iosa q u e g o z a b a la m e t r ó p o l i ; se p recav i e ron de los 
pe l igros q u e a m e n a z a r o n á esta y con m a s fac i l idad por 
la d i s tanc ia y el n i n g ú n contac to con la E u r o p a , pr inc i 
p a l m e n t e con a q u e l l a par te q u e fué l a m e n t a b l e m e n t e 
des t rozada por el c i s m a y la here j í a de L u l e r o : con taron 
s i e m p r e con los m i s m o s m e d i o s de preservac ión y estu
v i e r o n s i e m p r e su je tas á las m i s m a s leyes 'proh ib i t ivas , 
de toda mezc la re l ig iosa , d ic tadas p o r los r eyes españo les 
q u e se suced ie ron en la c o r o n a de C a s t i l l a , desde los 
m u y catól icos Don F e r n a n d o y D o ñ a Isabel hasta C a r 
los III. F i j o este p e r í o d o p o r q u e las leyes españo las dadas 
en ese t i e m p o a b r a z a b a n de l l eno y m a s d i r e c t a m e n t e 
á Méj ico que las a n t e r i o r e s á la c o n q u i s t a : a u n q u e tam-^ 
b ien estas se d e c l a r a r o n v igen tes para nosot ros y todas 
lo h a n es tado en su m a y o r parte después de n u e s t r a 
e m a n c i p a c i ó n po l í t i ca ; y m e de tengo en Car los I I I , « p o r -
» q u e desde su r e i n a d o e m p e z ó á sembrarse en E s p a ñ a , 
» c o m o dice el cé lebre P . Magín Fer re r , la s e m i l l a de la 
» i m p i e d a d , des t inada á p r e p a r a r l o q u e se l l a m a libertad 
» religiosa, ó lo q u e es lo m i s m o á des t ru i r la ley f u n -
» d a m e n t a l c o n s e r v a d a s in a l terac ión a l g u n a desde el 
» t i e m p o de R e c a r e d o . » P e r o después ¿qué suced ió?¿De jó 
d e ser la re l ig ión cató l ica la ú n i c a del p u e b l o m e j i c a n o 
antes de su i n d i p e n d e n c i a ? E l m i s m o escr i tor nos los 
d i rá . «Desde en tonces , esto es , desde el r e i n a d o de Car -
» los I I I , has ta el d i a , se h a n m o v i d o m i l veces todos 
» los resortes de la m a l i c i a h u m a n a p a r a h a c e r q u e los 
» españo les (bajo cuyo nombre se comprenden los mejica-
» nos, cuando se trata de este punto), m i r a s e n la cuest ión 
i) re l ig iosa c o m o u n a cosa i nd i f e ren te para el b ien de la 
» soc iedad ; m a s el e fecto h a s ido s i e m p r e el h o r r o r y 
» la i nd ignac i ón q u e ha conceb ido en genera l el país-
» [lo mismo Méjico) á la so la idea de q u e pudiese h a b e r 
» u n i ó n pol í t ica con españo les q u e n o fuesen ca tó l i cos , 
» apostó l icos r o m a n o s . Esta cons iderac ión h a h e c h o q u e 
» los t iros á la ley f u n d a m e n t a l , se d i r ig iesen con t i n o 
» h ipóc r i t a y seduc tor , h a l a g a n d o la cod ic ia y a tacando 
» la r e p u t a c ' o n , el h o n o r , el respeto y la de fe renc ia á 
» ob je tos q u e se h a q u e r i d o g ra tu i t amente presentar los 
»' c o m o post izos á la esenc ia de la r e l i g i ón . Este s i s tema 
» seductor no h a d e j a d o de causar sus funes tos efectos ; 
» pero s i e m p r e h a s ido p o r q u e los españo les e n g a ñ a d o s , 
» (otro tanto puede decirse de los mejicanos), n o h a n 
» cre ído v u l n e r a d a la re l ig ión de sus padres con tales 
» a t a q u e s . » Pasa j e escr i to con esact i tud y cr i ter io y m u y 
a c o m o d a d o á Méj ico . C i e r t a m e n t e el h o r r o r y la i n d i 
g n a c i ó n h a s ido genera l en los me j i canos al o í r el solo 
n o m b r e de to le ranc ia , y á la so la idea de q u e p u e d a h a 
ber u n i ó n con h o m b r e s q u e n o son cató l icos , apostó l icos , 
r o m a n o s . Es i n c o n t a b l e el n ú m e r o de represen tac iones 
q u e d i r i g i e ron todos los p u e b l o s en 1847 c u a n d o se 
a n u n c i ó por la p r i m e r a vez el p royec to de to leranc ia , y 
c u y o n ú m e r o se a u m e n t ó c o n s i d e r a b l e m e n t e el año 
p r ó x i m o pasado al d iscut i rse el ar t . l o , n o obstante las 
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ie du- restr icc iones impues tas á l a l iber tad d o i m p r e n t a c o m o 
3 j j a „ s e h a d i c h o . Y si a l g u n a s veces h a n s ido e n g a ñ a d o s p o r 
s M o í l l n s ' s t e r a a seductor y h a n c o n v e n i d o en a l g u n a s m a -
ad re- t e r i a s 1 u e s c n a n p r e s e n t a d o c o m o post izas á la esenc ia 
le los J e l a r e l i g i ó n , por e j e m p l o la a e d i e z m o s y en a l g u n a s 
(1 por p r u d e n c i a s q u e r e a l m e n t e h a n esc lav i zado á la Ig les ia , 
r inci - s i e m p r e h a s ido b a j o el concep to de q u e no se a tacaba 
tiente e ' d o g m a , la m o r a l y la d i s c i p l i n a ec les iás t i ca , c u y o s 
taron ' n t e r c s e s ú ob je tos p r o c u r a b a n con pa labras respetar y 
estu- a u n v e n e r a r los g o b e r n a n t e s en d o c u m e n t o s of ic ia les , 
itivas. * ' ' l e j e m p l o s pod ia presentar en c o n f i r m a c i ó n de este 
iioles u ' l ' m o aserto . Y o apenas h e rec ib ido u n a c o m m i c a c i o n 
e j o s en respues ta á (antas c o m o h e d i r i g i d o á V . E . y en e l la 
C a r - e n c u e n t r o las s igu ientes , frases á la ve rdad m u y notab les ; 
ladas " E l E . S. Pres idente je fe de u n pa í s e m i n e n t e m e n t e 
lente " catól ico y celoso c o m o el q u e m a s p u e d a ser lo , del dc -
tam- r * c o r o de la Ig les ia , r econoce c o m o catól ico la au to r idad 
odas " e x c l u s i v a q u e t iene l a Ig les ia de Jesucr i s to para d ic tar 
:stra " sus d i spos ic iones sobre el d o g m a , la m o r a l y la a d m i -
p o r , » n i s t rac ion de los S a c r a m e n t o s . » « J a m a s pre tenderá 
aña , 8 c ' & S. P res iden te dar reg las p a r a la pred icac ión de l 
i e l a 8 E v a n g e l i o , y sobre los d e m á s a s u n t o s exc lus i vos del 
rtad 8 m in i s t e r i o s a c e r d o t a l : sabe has ta d o n d e se e s l i enden 
f u n - 8 s u s f acu l tades c o m o j e fe de la n a c i ó n m e j i c a n a y re -
e e ( » conoce sobre estos p u n t o s la i n d e p e n d e n c i a y s o b e r a n í a 
Dejó 8 de la Ig les ia .» P o r esto h e d i c h o a l p r i n c i p i o q u e 
a n o S. E . , el s eñor Pres idente y V . E . , m e a u t o r i z a b a n con su 
los ' e n g u a j e para c o m b a t i r los a r t í cu los protestados . Pero 

lar- d e j e m o s las pa labras y s i g a m o s c o n los h e c h o s , c u y o 
idos l e n g u a j e es s i e m p r e tan e l ocuen te c o m o i n t e r g i v e r -
los s a b l e -

ka- P r i m e r o . — A u n q u e en el r e i n a d o de Car los III sc e m -
j o n pieza á t r aba j a r por r o m p e r en E s p a ñ a l a u n i d a d r e l i -

e i a g iosa , nad ie n e g a r á q u e por la d i s tanc ia de la m e t r ó p o l i 
,r y no se h i c i e ron en Méj ico sens ib les los funes tos efectos 
>aís- de aque l l o s t raba jos , se m a n t u v o p u e s la co l on ia l ibre 
b e r del contag io hasta la i n d e p e n d e n c i a p r o c l a m a d a en 1810 
o s , P ° r H ida lgo y c o n s u m a d a en 1821 p o r D . A g ú s t i n de 
j u e ' I túrb ide . 
ino S e g u n d o h e c h o . — Pero ¿ q u e fué necesar io para q u e 
ido Hida lgo se h ic iera de a l g u n o s prosé l i t os? I n v o c a r la re-

a á , ligion, y s imbo l i za r l a en la V i r g e n d e G u a d a l u p e , ob je to 
los de p r o f u n d a y t i e rna v e n e r a c i ó n p a r a todos los m e j i c a -
ma . N O S Y c n especia l p a r a los i n d í g e n a s . 
) S ¡ T e r c e r o . — ¿ Q u e fué necesar io á I t ú r b i d e para l levar 
0 S ) á cabo la indi p e n d e n c i a ? Estab lecer c o m o base p r inc ipa l 

an la religión, y s i m b o l i z a r l a en el pabe l lón t r i co lor . So lo 
les ' J a j ° e s , a c o n d i c i ó n l ogró r e u n i r á l os m e j i c a n o s y dec i -
U y d i r los á p r o c l a m a r y consegu i r la i n d e p e n d e n c i a . 
1¡ . C u a r t o . — La religión católica, fué respetada d u r a n t e 
ĴQ SU i m p e r i o , y el a r reg lo d a d o á los a s u n t o s eclesiást icos, 

| a_ por la p r i m e r a j u n t a de d iocesanos b ien lo c o n f i r m a . 
3S Cayó e l i m p e r i o de I tú rb ide , la m i s m a religión c o m o el 

e ¡ a r c o - i r i s de paz d e s p u é s de la bor rasca , se presenta c n 
s e el a r t . 3 o de la cons t i tuc ión federa l , 
y Q u i n t o . — E l , se. rep i te casi s in d i s cus i ón en todas 

ño las cons t i tuc iones , él se i n v o c a en casi todos los p lanes 

a s r e v o l u c i o n a r i o s , y venc idos y vencedores todos a r t i cu 

l a n aque l n o m b r e m á g i c o Religión de b u e n a ó de m a l a 
f e ; pero él s u e n a e s p r e s a n d o s i e m p r e la c reenc ia u n i 
versa l de l o s m e j i c a n o s . Su pro fes ión es cons tan te , sus 
fes t iv idades s in i n t e r r u p c i ó n , sus o b v a c i o n e s m a g n í f i c a s 
en c i r cuns tanc ias s o l e m n e s , c o m o ta dec larac ión d o g m á 
tica de la C o n c e p c i ó n I n m a c u l a d a , en sucesos no tab les 
c o m o la e lecc ión y la consagrac ión de u n Pont í f i ce : 
casi n o t iene o t ra v ida el p u e b l o m e j i c a n o q u e l a v i d a 
de la r e l i g i ó n , t odo lo s u b o r d i n a á e l la , todo l o sant i 
fica, t o d o lo ena l tece c o n el e sp í r i tu re l ig ioso . Qu í tese 
y es u n c a d á v e r , mézc lese y es u n a c o n f u s i ó n , e x c l u y a s e 
y todo se acaba , pers ígase y la g u e r r a se dec la ra , n o 
e n t r e el p o d e r esp i r i tua l y t e m p o r a l s o l a m e n t e , s ino 
t a m b i é n en t re el p u e b l o y el g o b i e r n o . Estos h e c h o s 
son i n n e g a b l e s , así c o m o lo es la consecuenc ia q u e de 
e l los s a c o ; á s a b e r , q u e la re l i g i ón cató l ica , apos tó l i ca , 
r o m a n a es u n a de las leyes f u n d a m e n t a l e s de la s o c i e 
dad m e j i c a n a , q u e n o está a l a rb i t r i o de l congreso , n i 
de a l g ú n p o d e r h u m a n o el va r i a r ó a l terar y m e n o s 
c o n t r a la v o l u n t a d n a c i o n a l . 

Y n o se d i g a q u e ni los r eyes españo les y su i n q u i s i 
c i ón ni H ida lgo ó I tú rb ide , n i el congreso de 1824 y los 
d e m á s p u d i e r o n l igar la conc ienc ia a j e n a y o b l i g a r a u n 
á los c s t rangeros á pro fesar la r e l i g i ón cató l ica , apos tó 
l ica r o m a n a , y por ú l t i m o que n i a u n el m i s m o p u e 
b l o puede pre tender lo p o r ser con t ra r i o al esp í r i tu de 
la m i s m a re l i g i ón q u e n o qu iere se h a g a fue r za á nad ie 
p a r a q u e c r e a . Y o b ien sé con el c i tado P . F e r r e r q u e 
« n i n g ú n poder h u m a n o basta para es t i rpar la here j í a y 
» m a n t e n e r u n p u e b l o en la un idad catól ica , si este n o 
» t iene el sent ido m o r a l de su fe. » Inút i l es f u e r o n los 
es fuerzos de u n Car los V « con los de la I n q u i s i c i ó n 
» p a r a p r e c a v e r á l a A l e m a n i a de l c i s m a de L u t e r o . 
» V a n o s f u e r o n los es fuerzos de u n rey c r i s t i an i s imo y 
» de la j u n t a d e fe para i m p e d i r q u e la F r a n c i a cediese 
» va r i a s veces al i m p e t u o s o to r ren te de la he re j í a . E n 
» aque l l a p r ínc ipes , un i ve r s i dades y p u e b l o es taban d i -
» v i d i d o s : en esta la re l i g i ón se c o n v i r t i ó en u n j u e g o 
» de la m a s n e g r a po l í t i ca , y d u r a n t e cua t ro r e i n a d o s , 
» c n u n m e d i o para sat is facer las m i r a s d e l a a m b i -
» c ion : en a m b a s n a c i o n e s el p u e b l o es taba d i v i d i d o : 
» en la p r i m e r a a r ras t rado por el e j e m p l o de los g r a n -
» des , en la s e g u n d a p o r el e sp í r i tu de la n o v e d a d . » 
Mas en E s p a ñ a , en Méj ico c o m o d i g n a h i j a , el p u e b l o , 
la masa de la n a c i ó n es c o m p a c t a , está o b s t i n a d a y 
t enazmente a d h e r i d a á su fe . « Y así c o m o en o t ro 
» t i e m p o los reyes de E s p a ñ a h u b i e r a n h e c h o pedazos 
» su cetro y su c o r o n a , en la fuer te espres ion del au to r 
» c i t ado , y p e r d i d o la m i s m a v i d a , an tes q u e consen t i r 
» el m a s leve m e n o s c a b o de la re l ig ión : » así h o y el 
p u e b l o m e j i c a n o , m e j o r q u e r r í a perder su i n d e p e n d e n 
c ia , q u e la u n i d a d re l ig iosa y el v í n c u l o q u e lo u n e c o n 
la S a n t a Sede . S í , todos , g r a n d e s y p e q u e ñ o s , r i cos y 
pobres , sab ios é i g n o r a n t e s , l ibera les y c o n s e r v a d o r e s ; 
s i , todos u n a n i m a m e n t e q u i e r e n m a n t e n e r la r e l i g i ón 
catól ica s in mezc la de n i n g u n a o t ra . No h a y e x a g e r a 
c ión en esto : a l con t ra r i o m u c h í s i m o t e m o q u e m i s pa 
l a b r a s se q u e d e n m u y atrás de la rea l idad . S i n o , ¿ p o r 
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qué han renunciado sus deslinos tantos empicados 
civiles? ¿por qué muchísimos han sacrificado su bien
estar y el de sus familias; preferido la pérdida de una 
renta pingüe al juramento de la constitución, y no 
han vacilado entre la miseria y el perjurio? Su adhe
sión y fidelidad al Gobierno no pueden ponerse en 
duda ': sus creencias en política son bien conocidas. 
¡Oh! sí, pero no lo son menos en punto á la religión. 
El testimonio que han dado de su fe es muy brillante, 
y acaso único en los fastos de las naciones católicas. Sí, 
no me cansare de repetirlo : La mayor parle de los em
pleados en Méjico han abandonado sus destinos, es de
cir, su hacienda, su carrera, sus esperanzas, el fruto de 
su vida, el consuelo de su vejez, el patrimonio de sus 
hijos. ¿Y porqué? por no jurar la Constitución. Mas 
¿qué tiene esa constitución? No hay necesidad de que 
yo conteste, han respondido por mí los pueblos que 
han quemado los ojas de papel en que estaba escrita : 
los infelices que se han resistido á tocar las campanas 
el dia de su publicación; los principales vecinos de las 
ciudades populosas, que, encerrados en el recinto de sus 
casas, han llorado con sus inocentes familias la llegada 
de tan infausto dia, como una calamidad pública : y esa 
falta de adornos en nuestras casas y edificios públicos, 
y esa obscuridad con que están vestidos nuestros tem
plos el dia del juramento, y esa falta del pabellón na
cional, que ondea por los aires y se oslenta en nuestras 
torres al acercarse una solemnidad verdaderamente na
cional, y ese luto que reina en toda la vasta estension 
de la república, todo, todo habla mas alto que mis pa
labras, y hace comprender al mundo civilizado, que la 
funesta constitución del plan de Ayutla, es para todos 
.os mejicanos el fruto de la impiedad, el abrigo del 
protestantismo, el recinto del ateísmo y la espantosa 
proclamación del indiferentismo, que desmoraliza al in
dividuo, corrompe á la familia y da muerte á la sociedad. 
En fin ella es un monstruo que hoy asusta á los espec
tadores, al pueblo que con su admirable instinto pre
siente todos los males que le acarrearía, si milagrosa
mente viviera, y que mañana asustaría aun á los mis
mos autores de sus dias. Pero volvamos á nuestro 
discurso. Estos son los hechos que nadie puede negar 
en Méjico, es lo que allí ha pasado. Ahora bien , si tal 
es el sentido moral de la nación, cuya fuerza, cuyo po
der es irresistible, no hay duda, todos deben callar; 
pero especialmente los que invocan con tanto entu
siasmo la voluntad nacional y dicen ser la suprema 
ley. « Sobre la imposibilidad ó, como se llama, tiranía 
de obligar á los demás y aun á los mismos estrangeros 
á creer, debe advertirse que en Méjico lo mismo que en 
España jamas se ha obligado, ni se obliga á nadie á ser 
cristiano, sino únicamente á que en el esterior se porte 
de manera que no perturbe la paz social y que si no 
quiere conformarse se retire. Ser cristiano de corazón, 
ó no serlo está fuera del dominio del poder temporal : 
pero este, si puede admitir en su territorio al que 
no haga profesión esterna de la verdadera doctrina, 
puede por lo ménos impedir que cualquiera perturbe 

públicamente la fe religiosa. V esto, léjos de ser contra
rio al Evangelio, el divino Fundador lo ha establecido 
en estas palabras. « El que escandalizare á los que; 
» creen en mí, debe ser arrojado al profundo del mat! 
» con una muela de molino atada en el cuello. » Mas¡ 
claro todavía : á nadie se violenta en su conciencia con 
decirle que para gozar los derechos de mejicano debe 
respetar la religión del país : así como á nadie se escla
viza con someterlo á las otras leyes, dejandósele en 
libertad para irse sino lo quiere. Esta es la verdadera 
libertad social y política es decir la facultad que tient 
todo hombre para separarse de la sociedad cuando no 
quiere conformarse con las leyes que la rigen. Por lo 
demás téngase presente que jamas los católicos han 
sido tan intolerantes como los que predican tolerancia, 
y que desde Lutero, padre de esta hasta los últimos 
sectarios, han tenido por su máxima favorita « que los 
herejes deben ser reprimidos con el derecho de espa
da, jure gladii coercendos esse hmreticos, que el país' 
clásico de la libertad es el país clásico de la esclavitud 
y de la tiranía, y que los mismos demócratas son los 
mas temibles tiranos, en cuyas manos muere siempre 
la verdadera libertad, como ha dicho Monlalembert, á 
quien nadie tachará de retrógrada. 

Los resultados confirman en todas partes esta verdad., 
¿Cómo? Bien podían haberlo comprendido los mismos 
autores de la constitución si con imparcialidad hubie
ran examinado el verdadero sentido nacional, lavolun-! 
tad de ese pueblo soberano de quien se titulan repre
sentantes. Pero quos Deus vult perderé prius dementa!. 
Sí, Sr. Exmo, « á los que Dios quiere perder primero les 
quita el juicio. » ¿Cómo? vuelvo á preguntar... ¿Y por-, 
qué no lo he de revelar, cuando estoy representando en ! 
favor de la religión y cuando mis palabras se han de 
dirigir á un pueblo que debo instruir, edificar y aun 
precaver para que no se deje alucinar ó engañar con 
medidas al parecer de poca importancia, pero que real
mente son de funestísimas trascendencias? ¿Qué ha su-
cedido á los constituyentes? Un castigo visible de la so
berbia que quiso excluir y excluyó en efecto al clero 
del augusto santuario de las leyes, como si no fueran 
dignos de entrar en él los que todos los dias penetran 
en el Sancta Sanctorum y tratan los sublimes miste
rios; como si ellos no fueran los verdaderos padresdelos 
pueblos, los propagadores de la civilización en el nuevo 
mundo, y aun los defensores de esa misma libertad que 
tanto se reclama en los discursos como se olvida en las 
leyes. Faltó la luz de la sana doctrina y las tinieblas 
cubrieron el salón del congreso : faltó la religión, base 
de toda sociedad y fundamento de toda legislación ; se 
edificó sobre arena y el edificio no puede sostenerse; 
faltó la representación de la Iglesia y con ella el vínculo 
moral que santifica las relaciones sociales, consagra con 
el augusto sello las obras de los hombres y diviniza las 
instituciones de los pueblos. La constitución no puede 
durar, porque la palabra de un profeta es preciso que 
se cumpla. « Los que han sembrado viento recogerán 
tempestades.» Los señores diputados se han estrellado; 
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los que solo querian progreso no pueden anclar un 
palmo mas adelante, sus mismos adictos los abando
nan. Ellos iban á constituir el país y lo han dejado en 
una vacilación temible; querian pacificarlo, y por todas 
partes han encendido la guerra; querian aliviar al pue
blo, y el pueblo se siente mas oprimido; librarlo de la 
influencia clerical y sobre él pesa la tiranía de la demo
cracia; ellos querian afianzar la libertad y lo único que 
corre riesgo, es la libertad. Sí, no hay que dudarlo, 
ellos han intentado deslruír la Iglesia, arruinar el po
der, aniquilar la propiedad. ¿Y para qué? Para que 
solo subsista la libertad. Mas la Iglesia se salvará con la 
infalible palabra de su Autor : el poder se salvará, por
que « es una necesidad de primer orden para todas las 
sociedades; puede cambiar de manos, ha dicho el es
critor últimamente citado, mas tarde ó temprano el 
se encuentra, jamas perece todo entero. » La propiedad 
subsistirá siempre; « ella puede cambiar de manos, re
pite el mismo escritor, pero no creo, ni en su anonada
miento, ni en su trasformacion. ¿Sabéis, añade, lo que 
puede perecer entre todos los pueblos? Es la libertad. 
Ah, si, ella perece y pasarán largos siglos ántcs de que 

|i torne á aparecer. Por mi parte concluye el profundo 
político, nada temo tanto en e! triunfo del radicalismo 

: como la pérdida de la libertad. 
Mas ¿de que libertad se trata? de aquella libertad, 

que ahora reclamo, Sr. Exmo., de aquella libertad que 
está con el espíritu de Dios : ubi Spiritus Dei ibi est 
¡iberias; de aquella libertad definida y limitada que en la 
espresion del célebre orador francés, es un arma para 
ej mal, gracias á lo que queda de inteligencia y de vir
tud en el hombre redimido por la sangre de un 
Dios. Á pesar de los inconvenientes que le son insepa
rables como todas las cosas humanas, en todas partes 
donde ella ha reinado, ha aprovechado siempre á la 
verdad, es decir á la Iglesia. Creo poderlo afirmar por 
haberlo estudiado profunda y seriamente que tal ha sido 
la fe religiosa, política y social de la edad medía. Todos 
los grandes Papas, todos los grandes católicos de los 
grandes siglos han combatido por la libertad bajo la 
forma que entonces tenia. Todos pensaban como aquel 
monje contemporáneo de Carlomagno que escribía al 

> Papa : « La libertad no ha perecido porque la humildad 
se ha abatido libremente ; » y todos pueden repetir 

I aquella palabra de un obispo de Lisieux, amigo de santo 
Tomas de Cantorbery, « cuanto se quita á la libertad 
tanto pierde la fe, » porque la una y la otra invenci
blemente unidas tienen las mismas ganancias y las 
mismas pérdidas. Todos habrían dicho con Julio II á 
los ciudadanos de la república de S. Marín: « Tened buen 
» ánimo y acordaos que la libertad es lo mas útil y lomas 
» dulce del mundo. » Pero repito, Sr. Exmo., este bien 

f tan precioso se pierde indudablemente con el triunfo 
L de la democracia. Cuanto ha pasado en Europa de 

sesenta años á esta parte lo confirma, y negarlo sería 
negar un hecho que ha adquirido la certidumbre de un 
teorema de geometría. Los católicos lo han esperimen-
lado en todas partes en los últimos años, en América 

lo mismo que en Europa. Es cierto que la transforma
ción no se hace repentinamente porque la democracia 
tiene dos formas exteriores, unas veces se personifica 
en un solo jefe, otras se gobierna por una asamblea 
soberana. Bajo esta última forma, las libertades civiles y 
políticas que antes hemos enumerado están amenazadas, 
á pesar de que son indispensables y la única salva
guardia de la virtud, de la dignidad y del honor. En el 
fondo la democracia es incompatible con la libertad; 
porque tiene por base la envidia, bajo el nombre de 
igualdad, mientras que la libertad por su naturaleza, 
protesta sin cesar contra el nivel tiránico y brutal de la 
igualdad. La democracia á trueque de mantenerse, con
dena á todos los que quieren vivir y obrar renunciando 
todo valor personal y prevaricador el culto servil del fan
tasma de la razón y de la virtud de las masas. Así es como 
destruye lógica y gradualmente no solo todas las tradi
ciones, todos los derechos antiguos y hereditarios, sino 
también toda indiferencia, toda dignidad y toda resis
tencia. Así reduce á polvo al genero humano, y como 
ha dicho Benjamín Constant, « cuando el huracán llega, 
el polvo se convierte en cieno. » Por esto donde quiera 
que triunfa la democracia, prepara y asegura el triunfo 
del poder absoluto, le hace necesario, solo en él encuen
tra un temperamento á sus pasiones, un remedio á sus 
faltas, y araba por personificarse en él, y confundirse 
con él. Todo pueblo que se cree soberano en nombre de 
la democracia paga con su libertad el rescate de su pre
tendida soberanía. El contrato puede no ser bueno pero 
es inevitable. « Sentencias todas del célebre académico 
francés en su opúsculo titulado De los Intereses cató
licos en el siglo xix, publicado en 1852. 

Para conocer la csactitud de los conceptos referidos 
y el acierto de un juez tan competente en la materia 
como el Sr. Montalembert, bastará por ahora detener
nos un poco en los triunfos de la democracia en Méjico. 
¿Cuáles son ? Los artículos ya citados de la constitución 
en que se establece y organiza la propagación de todos 
los errores, se confunden todas las doctrinas y se des
conocen los fueros de que goza la verdad católica en 
los países como Méjico, ¡lustrados por la antorcha ines-
tínguíble de la revelación. Las tinieblas del error, la 
confusión de las sectas, las continuas variaciones del 
protestantismo, se han querido sustituir á la clara luz 
de la verdad, á la sencillez de la religión, & la unidad 
de la fe. ¿Qué mas? la ley del desafuero que niega todo 
privilegio para fundar la perfecta igualdad con que to
dos han de ser juzgados por unos mismos jueces; el 
art. 13 constitucional que la confirma y añade siempre 
con el mismo objeto « que nadie puede gozar emolu-
» montos que no sean una compensación de un servicio 
» público y estén fijados por la ley. » El 12 que destruye 
toda clase de prerogativas, y niega hasta el poder al 
pueblo soberano para establecerlas. El 27 que destruye 
el derecho originario de adquirir, para que las corpora
ciones eclesiásticas queden igualadas con los que tienen 
verdadera imposibilidad, física ó moral de adquirir y 
administrar por sí bienes raices. El 36 que obliga í to-



dos á inscribirse en la guardia nacional. El 123 que 
después del silencio que se guarda sobre la religión del 
pueblo y la del Estado equipara la Iglesia á todas las 
instituciones humanas, y la sujeta en su culto y en su 
disciplina esterna á los poderes generales de la federa
ción : sustituyendo de este modo al Romano Pontífice 
el Presidente de la República, á los obispos los magis
trados de la suprema corte de justicia, y á los concilios 
los congresos que, conforme al art. 72, atribución XXX, 
podrán dictar todas las leyes necesarias y propias para 
hacer efectivas las facultades concedidas en la constitu
ción. De este modo se ha desconocido por los últimos 
constituyentes la misión divina del sacerdocio cristiano, 
el origen divino de la misma religión, la primera y 
acaso única ley fundamental de la sociedad mejicana, á 
saber, la verdadera religión, profesada siempre en 
aquel país, con el beneplácito del pueblo y de todas las 
clases y de todas las eminencias sociales. 

Los que tienen algún conocimiento de esa república, 
es decir, de sus hábitos, usos y costumbres; del grado 
de su cultura, de su pasado y de su actual modo de ser, 
convienen fácilmente en que este conjunto de leyes ó 
despropósitos, de artículos constitucionales ó errores 
capitales, de invenciones ó miserables utopías, no cua
dran con esc pueblo amante de los eclesiásticos, entu
siasta por las festividades religiosas, sumiso á la auto
ridad de sus Pastores, dócil á la voz de la conciencia, 
de la Iglesia y de la religión, y confiesan, francamente 
que la obra de los últimos diputados no puede subsis
tir, por ser contraria al carácter y creencias de los 
mejicanos, resistirlo su situación presente, ser opuesta 
á sus verdaderas necesidades y retardar los progresos 
de la moderna civilacion. Si ella aproxima á la barbarie 
á esa pobre sociedad, que no cuenta con otro elemento 
de orden fuera del principio católico, ni con otro apoyo 
de buen gobierno que el resorte moral, mantenido en 
su fuerza y vigor por el poder eclesiástico, único freno 
que contiene la guerra de castas y los ataques á la pro
piedad, amenazada de una manera temible é imponente, 
no por los indios, sino por hombres que medran á la 
sombra de las revoluciones y de los trastornos públi
cos. Por mi parte convencido de estas verdades, bien 
podia haber omitido entrar en algunos pormenores y 
aun el dirigirme al supremo magistrado, mediante el 
ministerio de V. E., pues creo firmemente que es una 
necesidad filosófica y social la desaparición de seme
jante código, y que jamas ningún poder humano bas
tará para cambiar repentinamente á ocho millones de 
habitantes y trastornarlos en sus antiguas creencias. 
Mas el deber de Pastor y el deseo de. que se abrevien 
los males que abruman á esa población digna de mejor 
suerte, me hacen detenerme tanto y empeñarme todo 
en acabar de persuadir al E. S. Presidente de que la 
constitución sancionada y publicada es verdaderamente 
impía. 

Abjura, 6 lo que. es lo mismo, reniega de la verdadera 
religión. Para que un gobierno, una constitución abju
ren la verdadera religión, no es necesario que lo decla

ren así en términos espresos y formales, basta que re-i 
conozcan ó admitan principios anticatólicos, errores 
condenados por la Iglesia. Tal cosa sucede con la cons
titución que nos ocupa. Primero : En ella muchísimo 
se habla de los derechos del hombre, nada se dice de loS¡ 
derechos de Dios. Segundo : Para sus autores no hay 
mas soberanía que la del pueblo, los verdaderos católi
cos sostienen que todo poder viene de Dios. Tercero : Dí 
hecho se niega la soberanía y la independencia de la 
Iglesia, y consiguientemente su unidad : porque esta no 
puede existir sin aquella. Cuarto : Mas todavía; se' 
sujeta realmente la Iglesia, la religión al Estado :de tal 
manera que ella por sí' nada puede en concepto de la 
constitución. No puede adquirir bienes raices y admi
nistrarlos por si : no puede gozar de emolumentos que 
no estén señalados por la ley, y que sean compensación de 
sus servicios, que quien sabe si merecerán la califica
ción de públicos. Aqui está destruida una de las princi
pales bases en que descansa el clero : « su indepen
diente subsistencia, y su derecho originario, divino, 
natural y positivo de que goza por solo el hecho de 
existir y que se ha reconocido y protegido por el dere
cho humano, por los gobiernos católicos y aun por mu
chos enemigos y perseguidores de la religión. No puede 
gozar de ninguna clase de prerogativas, de ninguna 
distinción en sus ministros, quienes á pesar de su digni
dad y carácter serán confundidos con los demás ciuda
danos. Sus delitos serán comunes, sus jueces los de to
dos, sus tribunales los de la nación, sus penas ¡guales, 
y hasta las faltas cometidas en la administración de los 
Sacramentos serán juzgadas, calificadas y sentenciadas 
por un juez lego en toda la estension de la palabra. 
Aqui se ha desconocido la vocación, la consagración, el 
carácter indeleble que separa á los ministros de Dios 
del común de los fieles ; se ha echado por tierra la je
rarquía eclesiástica y se ha degradado lo mas santo. 
Los obispos no podrán conferir las órdenes sagradas 
sino á los que tengan los requisitos establecidos por la 
autoridad civil (ley de 27 de enero del año corriente) ; 
no podrán exigir el cumplimiento de las promesas y 
votos hechos á Dios por los que hayan entrado en 
religión, consagrádose al servicio de los altares, ó ju
rado la fe conyugal. En fin no podrán declarar cuales 
son las verdades dogmáticas, las reglas de la moral y 
los preceptos de la disciplina, porque todo pertenece ó 
es el culto religioso en el que tendrán esclusivamente los 
poderes de la federación, la intervención que designen las 
leyes. ¿Qué queda de la Iglesia de Jesucristo? ¿Qué se 
hizo su autoridad? ¿Los obispos son puestos por Dios 
para regir y gobernar la Iglesia, ó son los poderes fe
derales de la nación? ¿El Romano Pontífice es la cabeza 
visible de la Iglesia, revestido del primado de honor y de 
jurisdicción para mantener la unidad de la fe, la incor-
ruptibilidad de la moral, la fuerza de la disciplina, vi
cario de nuestro Señor Jesucristo y verdadero sucesor 
del príncipe de los Apóstoles, ó lo es, ese triple poder 
federal, ese monstruo de tres cabezas, armado con la 
soberanía popular, hijo casi siempre de la revolución, 



dominado casi siempre por las mas furibundas pasiones 
Y animado por el odio mas encarnizado á la Iglesia, á la 
religión y A sus ministros? ¡Cuántos errores condena
dos por la Iglesia, cuántos puntos opuestos á la profe
sión do la fe católica! Si la constitución llegara A po
nerse en ejecución, Sr. Exmo., en ese desgraciado país, 
todo sería el pueblo mejicano, pero jamas un pueblo 
Católico; todo tendría pero menos la religión católica; 
pertenecería á cualquiera otra sociedad, pero nunca á 
la Iglesia de Jesucristo. Su majestad ha dicho á todos 
los obispos en la persona de sus primeros discípulos : 
« Se me ha dado todo poder en los cielos y en la tierra. » 
^ nosotros lo creemos; porque su palabra es infalible y 
reputamos como impío y ateo el dogma de la soberanía 
popular y el sistema constitucional donde aquel se pro
clama de una manera tan general y absoluta que excluye 
cualquiera otro poder público. El divino Maestro aña
dió : « Así como mi Padre me envió á mí, así os envío 
á vosotros. » Y nosotros nos gloriamos de que nuestra 
augusta misión tenga un origen tan sublime y revesti
dos con ella nos presentamos ante los pueblos que 
creen, ante los gobiernos que no creen : enseñamos á 
los primeros las verdades fundamentales de la religión y 
resistimos á los segundos sus arranques contra el poder 
espiritual, y sus usurpaciones de una autoridad que se 
les ha negado, de un reino que no les pertenece. Desde 
que han resonado en nuestro corazón aquellas palabras: 
« Id y enseñad todas las cosas que os he mandado » y 
« no penséis en lo que habéis de decir » nos cuidamos 
poco de nuestras respuestas y no hacemos otra cosa que 
repetir con la santa libertad de nuestro ministerio el 
non licet de Juan Bautista, el DOS ipsos judicale de los 
apóstoles, el si oportet melius obedire Deo quam homi-
nibus de Pedro, el non possumus non loqui y tantos otros 
documentos como nos ha dejado el divino fundador, nos 
han trasmitido nuestros predecesores, nos ha conservado 
la historia de diez y nueve siglos, y nos repite de continuo 
la Iglesia nuestra Madre, que está siempre viva y asis
tida del Espíritu Santo para enseñarnos como Maestra 
soberana todo lo que hemos de creer, todo lo que hemos 
de enseñar, todo lo que hemos de hacer y todo lo que 
hemos de condenar, siguiendo la sencillez de su fe, la 
humildad de su sabiduría, la luz de sus ejemplos y la 
prudencia de sus juicios irresistibles é inapelables. 

Estos caerán inevitablemente, sobre los que han for
mado tal constitución y sobre todos aquellos que la 
guarden y la hagan guardar, aun cuando lo hayan pro
metido bajo el mas solemno juramento, porque este no 
puede ser vinculo de iniquidad. Yo no creo que la ma
licia y obstinación de los señores diputados y de to
dos sus secuaces sea tanta que dé lugar á una separa
ción absoluta, á un verdadero cisma de esa nación y de 
su gobierno relativamente á la Iglesia católica. Al con
trario, espero que volviendo todos sobre sus pasos re
conozcan los errores y estravíos con que han escanda
lizado: 1° á los buenos católicos de Méjico; 2o A sus 
vecinos; 3o á los católicos de todo el mundo y aun á los 
mismos impíos de la vieja Europa. El testimonio de mu

chos que han conocido al E. S. presidente, el de otros 
que conocen á V. E . , y á los otros señores secretarios 
de Estado, el de muchísimos que han tenido amistad 
con algunos de los señores diputados, el mió que en la 
materia vale algo, y mas tratándose de algunos jóvenes 
que he educado, y cuyas firmas veo con dolor al pié 
de esa constitución, me afirman en mi esperanza. Sin 
duda engañados unos con astucia por los enemigos de la 
Iglesia que están dentro y fuera del país, acaso bien or
ganizados; sorprendidos otros con halagüeñas teorías 
por falta de capacidad ó de instrucción en estas materias, 
que á la verdad exigen cierta penetración para descu
brir algunos errores en toda su cstension, inesperiencia 
de muchosjóvenesqueen su mayor parte han compuesto 
el congreso y que ayer pasaban en n uestros colegios y aun 
en nuestra sociedad por buenos cristianos; compromisos 
de partido; falta de valor en algunos de edad madura y 
á quienes hemos visto recurrir á los sacramentos de la 
Iglesia en caso de enfermedad y en otras circunstancias 
solemnes de la vida invocar el nombrede Diosy confesar 
las verdades dogmáticas en documentos públicos y hasta 
en notas oficiales; aturdimiento que suelen producir las 
acaloradas discusiones de la tribuna, los aplausos de las 
galerías, la gritería de los periodistas, el deseo de brillar 
y no quedarse atrás en la carrera que malamente se 
llama de progreso; pues á la verdad ya todos estos er
rores están combatidos hasta el fastidio y aun reputa
dos como de mal gusto en la culta y escogida sociedad 
de Europa; todas estas eonsideracienes y'otras que 
omito me hacen creer que discutidos uno á uno los 
artículos constitucionales no se han visto en sus rela
ciones" y formando ese cuerpo de errores, que cierta
mente escede con mucho al mal estado que guarda 
nuestra sociedad. Es innegable que muchísimo se ha 
perdido de la antigua sencillez de los mejicanos y que 
con la introducción de malos libros, algunos se han 
pervertido; pero estos son nada en comparación de la 
parte pía y religiosa que hay y ha habido siempre en la 
nación. El mal nunca ha sido de tal tamaño que pudiera 
haber dado lugar á una corrupción tan grande como la 
que indica la constitución. Que unos pocos, poquísimos 
hombres perversos, bien conocidos, bien marcados en 
nuestras poblaciones y que son vistos con horror, ten
gan esas ideas impías é irreligiosas que supone el có
digo fundamental, nadie podrá negarlo; y yo lo con
fieso con profundo sentimiento de mi corazón, pero que 
la mayoría de la nación piense de esta manera, que la 
mayoría del mismo congreso de diputados participe de 
las convicciones que indican los artículos constitucio
nales, que ahora reclamo, nadie me lo persuadirá jamas. 
Ese grado de impiedad supone otra educación, otro 
modo de vivir, otras lecturas, otra sociedad, otras capa
cidades, otro carácter nacional, en fin, otro conjunto de 
bastarda civilización, si así puedo esplicarme, muy di
ferente del que hay en Méjico y que ciertamente no se 
ha podido aglomerar en el país, ni por las circunstan
cias de colonia, ni por los principios que presidieron á 
su emancipación política, ni por el estado de continuas 



c o n v u l s i o n e s y g u e r r a s c iv i les en q u e h a es tado el pa í s 
después de su i n d e p e n d e n c i a , y q u e lo h a n m a n t e n i d o 
en u n a especie de n i ñ e z m u y e n f e r m i z a , ó si se qu ie re 
i n m o r a l , pero n o i r re l ig iosa . Si no m e e n g a ñ o hasta 
para los progresos de la i m p i e d a d se neces i ta de a l g u n a 
paz y q u e e l los se h a g a n s o r d a m e n t e y s in sen t i r se , c o n 
l a a s tuc ia del esp í r i tu m a l i g n o y s in q u e la sociedad se 
a p e r c i b a de q u e sus f u n d a m e n t o s se v a n m i n a n d o . As í 
pues , n i el t i e m p o , n i las c i r cuns tanc ias h a n bastado 
p a r a p r o d u c i r aque l l o s r e su l t ados tan i nesperados c o m o 
funes tos . Se r i a necesar io q u e los efectos n o fueran pro 
p o r c i o n a d o s á las causas ; y que las s i ngu la r idades del 
pa ís en la po l í t ica , en el o r d e n socia l d e q u e todos se 
m a r a v i l l a n , se h i c i e ran es tens ivas al o rden m o r a l y a u n 
al o r d e n meta f í s i co , c u y a s leyes son i n m u t a b l e s y a b s o 
lu tas . Re í lecc iónesc q u e fué necesar io para aque l l a r e 
v o l u c i ó n desastrosa q u e presenc ió la F r a n c i a en la ú l 
t i m a decada del pasado s ig lo , para a q u e l t r a s to rno tan 
c o m p l e t o de l o r d e n s o c i a l , p a r a a q u e l l a c a d e n a de 
h o r r o r o s o s sucesos , ú n i c a en la h i s to r i a de los i m p e r i o s 
y d e los t i r anos . E n Méj ico se usará del m i s m o l e n g u a j e 
si se q u i e r e ; pero n o será s i n o por u n a ester ior y m i 
serab le i m i t a c i ó n . C i e r t a m e n t e , v í c t imas d e la r e v o l u 
c i ón ó d o m i n a d o s por u n a pas ión ó f renes í nues t ros 
ú l t i m o s l eg i s l adores , h a n s a n c i o n a d o u n cód igo q u e no 
les per tenece y q u e n o p o d r á a c o m o d a r s e j a m a s á u n 
p u e b l o c o m o Méj ico . L a s igu iente obse rvac i ón m e c o n 
f i r m a en m i m o d o d e pensar . — Si c o m p a r a m o s las r e 
f o r m a s q u e con t i ene la n u e v a legis lac ión con las i n t r o 
d u c i d a s en el P i a m o n t e nos s o r p r e n d e r e m o s de su 
ident idad y n o h a l l a r e m o s o t ra d i f e renc ia q u e la de 
t i e m p o ; pues m i e n t r a s q u e en el P i a m o n t e h a n cor r ido 
c inco a ñ o s , en Méj ico l o d o se h a c o n s u m a d o , al m e n o s 
t eó r i camente ó por escr i to , casi en u n a ñ o ; n o fa l tando 
para q u e la im i tac ión sea c o m p l e t a , m a s q u e dos cosas , 
u n a en el sen t ido de la r e v o l u c i ó n , y o t ra en el de u n a 
a p a r e n t e r e p a r a c i ó n . ¿ C u á l es la p r i m e r a ? L a ex t i nc i ón 
de r e g u l a r e s q u e y a se voc i fera c o m o u n a cosa resuel ta 
por el g o b i e r n o y h o y acaso decre tada . ¿ C u a l es la s e 
g u n d a ? El e n v í o de u n m i n i s t r o p l en ipo tenc i a r i o cerca 
de la San ta Sede q u e v e n g a á d e n u n c i a r oficialmente 
los hechos consumados, á p r o c u r a r la l eg i t imac ión de 
los d e r e c h o s a d q u i r i d o s , ó para v a l e r m e de l l e n g u a j e 
r e v o l u c i o n a r i o , á afianzar los principios conquistados 
por el poder civil, t r a n q u i l i z a r asi al p u e b l o senc i l l o , á 
l a s conc ienc ias ag i tadas y n i m i a m e n t e e sc rupu losas , y 
p robar q u e si en v i r t u d de las c i r cuns tanc ias y por e v i 
tar m a y o r e s ma les se h a n d a d o c ier tos pasos s in contar 
con la S i l la apostó l ica , a h o r a se reconoce su a u t o r i d a d , y 
se d e m a n d a su a p r o b a c i ó n , c o m o el ún ico m e d i o de e v i 
tar u n c i s m a y la persecuc ión al c lero q u e i n d u d a b l e 
m e n t e se s o m e t e r á á lo q u e se acuerde c o n el San to 
P a d r e . Se sabe m u y b ien q u e el m i n i s t r o y a está en ca 
m i n o para l legar á ese ar reg lo . ¿ L o l o g r a r á ? Ser ia p r e 
c iso reso lverse á t rans ig i r con la r e v o l u c i ó n , cosa q u e 
j a m a s p o d r á hacer la S a n t a Sede , ó q u e el g o b i e r n o 
m e j i c a n o c o n v e n c i d o i n t i m a m e n t e d e q u e no es pos ib le 
c o n t i n u a r la o b r a c o m e n z a d a , des ista de todos los p r i n 

c ip ios adop tados en la cons t i t uc i ón , c o m o abso lu tamente 
opues tos á las ve rdades p r i m o r d i a l e s de la r e l i g i ó n , é 
h i j o s del esp í r i tu r e v o l u c i o n a r i o , q u e fa t igado al p a r e 
cer y desesperado d e a l canzar n u e v o s t r i u n f o s en el an 
t i g u o m u n d o se h a r e f u g i a d o en el n u e v o a l a b r i g o dej 
la senci l lez de sus h a b i t a n t e s . Este es el ú n i c o par t ido 
q u e puede t o m a r el E. S. p res iden te , y lo t o m a r á sin 
d u d a , si á la h i z de buen cr i te r io r e f l e x i o n a , q u e M é 
j i c o n o es el P i a m o n t e , n i S . E . el r e y de C e r d e ñ a , y si 
n o qu iere h u n d i r al pa ís en los h o r r o r e s de la a n a r q u í a 
c iv i l y re l ig iosa q u e p r o d u c i r í a á la cons t i t uc i ón si l l e 
g a r a á ponerse en p l an ta . ¿ Y p o r q u é ? 

Porque protege todos los errores t¡ absurdos. Basta sa 
ber q u e la cons t i tuc ión es la o b r a del esp í r i tu r e v o l u 
c i onar io para c o m p r e n d e r q u e protege todos los e r rores 
y a b s u r d o s . ¿ P u e s q u é cosa es la r e v o l u c i ó n ? ¿ C u á n d o 
h a e x i s t i d o ? ¿ D ó n d e esta h o y ? « L a r e v o l u c i ó n no es 
» u n f a n t a s m a , h a d i c h o M. G a u m c , y sin e m b a r g o es 
» la negac ión a r m a d a : nihilum armatum. Es el od io á 
» todo o rden re l ig ioso y social q u e el h o m b r e no h a y a 
» es tab lec ido , y en el q u e n o sea r e y y Dios al m i s m o 
» t i e m p o : es la p roc l amac ión d e los de rechos del h o m -
» bre c o n t r a los d e r e c h o s de Dios : es la f i losof ía , la r e -
» l i g i o n y la po l í t ica de la rebe l ión : es el cs tab lec í -
» m i e n t o del estado re l ig ioso y social sobre la v o l u n t a d 
» del h o m b r e y no sobre la de Dios : en u n a pa labra , es 
» l a a n a r q u í a , pues to q u e es el e n t r o n i z a m i e n t o del 
» h o m b r e y el d e s t r o n a m i e n t o de Dios . E l n o m b r e q u e 
» l l eva es m u y p r o p i o revolución, q u e q u i e r e dec i r , 
» t ra s to rno , p o r q u e p o n e a r r i b a lo q u e s e g ú n las leyes 
» e ternas debe estar a b a j o , y a b a j o lo q u e debe estar 
» a r r iba . » Su ex i s tenc ia a u n q u e puede ser c o n t e m p o 
r á n e a con la ca ída de l h o m b r e en sus p r imeros e l e m e n 
tos cons t i tu t i vos , no lo es en su f o r m a . Hace cua t ro s i 
g los q u e se h a presentado en el m u n d o c o n d i ferentes 
a r m a d u r a s . H u b o u n t i e m p o en q u e o c u p ó las cabezas 
de los r eyes y se sentó sobre sus t r onos . E l l a les i n s p i r ó 
la idea de hacerse Césares y t a m b i é n Papas . El b l a n c o 
de sus t raba jos en esa época fué des t ru i r el pont i f i cado 
y la m o n a r q u í a . No p u d o , ni p o d r á lograr j a m a s lo pr i 
m e r o porque descansa en la pa l abra in fa l ib le de n u e s 
t ro señor J e s u c r i s t o : Tu es Petrus el super hanc petram 
aidificabo Ecclesiam meam, el porlcB inferí non prcevale-
bunl adversus eam. « T u eres P e d r o , y sobre esta p ie -
» d r a edi f icaré m i Ig les ia , y las puer tas del i n f i e rno n o 
» preva lecerán c o n t r a e l la . » E l es la roca i n a m o v i b l e 
d o n d e v e n d r á n á estre l larse las fur iosas o las de la t e m 
pestad, ó á l a m e r l a m a n s a m e n t e . L a r e v o l u c i ó n d e b i 
l i tó á la m o n a r q u í a , h a c i e n d o vac i lar los t ronos y m a 
t a n d o á los r eyes q u e f u e r o n v í c t i m a s de su seducc ión 
y de sus e n g a ñ o s , ó m e j o r d i c h o , de la có lera de Dios q u e 
los cast igó , d e j a n d o de ser Césares , p o r q u e t u v i e r o n la 
osad ía de q u e r e r ser P a p a s . E l l a sabe a c o m o d a r s e á t o 
das las c o n d i c i o n e s , y con tal de lograr su ob je to se 
h a c e a l i ada de la c lase m e d i a d u r a n t e el r e i n a d o de 
L u i s X V I , y se e m p e ñ a t oda en des t ru i r las n o t a b i l i 
dades para co locar á las m e d i a n í a s , t amb ién estas q u i e 
r e n hacerse Césares y conver t i r se e n Papas . Sus estra 
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gos bien los revela la historia. La nobleza y las clases 
altas de la sociedad fueron combatidas en sus preroga
tivas, en sus derechos, en las plazas, y calles públicas 
y hasta en sus mismos hogares. Hoy finalmente intenta 
aliarse con el pueblo, se ha hecho verdaderamente re
publicana; y después de haber amenazado el orden re
ligioso y el social quiere destruir el orden doméstico 
Para proclamar la soberanía del individuo sobre lós 
ruinas de la familia, de la sociedad y de la reli
gión. ¿ Será estraño que la última constitución de Mé
jico, parlo legitimo de la revolución dcsarolle los mis-
'nos principios, sancione los mismos medios y tienda á 
'os mismos fines? Sus palabras dirán si es exacta la ge
nealogía : la tomaremos otra vez en la mano. » En el 
nombre de Dios, y con la autoridad del pueblo mejicano.» 
Aquí, el pueblo es todo, Dios es nada : el pueblo 
tiene toda la autoridad, es omnipotente, luego es Dios. 
Oígase la prueba del antecedente.» Art. 39 : La sobera
nía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se ins
tituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar ó modificar la 
forma de su gobierno. » Su poder no está ocioso, lo 
comunica á sus representantes, y con él, ellos abren 
sus labios y todo lo destruyen; ellos escriben y todo lo 
establecen; ellos sancionan y lodo lo afirman á su 
modo. El pueblo es pues rey y dios al mismo tiempo. 
De los derechos del hombre se habla mucho; de los de 
Dios nada se dice. Ese pueblo rey y dios, de cuya vo
luntad son interpretes los señores diputados, reconoce 
los derechos del hombre y los declara base y alíjelo de las 
instituciones sociales: ha concluido la familia, la so
ciedad y la religión, que no tendrán otras garantías que 
las que les otorgue la presente constitución : son nin
gunas. El hombre nace libre y tiene derecho á la protec
ción de las leyes : la familia, la sociedad y la religión, 
ni son libres, ni tienen derecho alguno. No basta que el 
hombre sea libre de toda dependencia natural, es pre
ciso que lo sea cíe toda doctrina que se le haya ensenado 
ó se le quiera enseñar, y que él mismo sea libre para 
expresar, propagar, establecer é imponer su doctrina. 
Esta libertad es inviolable, nadie puede coartarla, ni 
modificarla, no tiene mas límites que el respeto ú la vida 
privada, d la moral y á la paz pública. En estos siete 
artículos se niega implícitamente la dependencia del hom
bre respecto de su Criador; la autoridad del ministerio 
católico que descansa en aquellas palabras de nuestro 
Señor Jesucristo, Docete omnes gentes; la autoridad de la 
Iglesia á quien se ha encomendado la custodia, propa
gación y establecimiento de la sana doctrina, inspirada 
por el espíritu de Dios, que estará con ella hasta la 
consumación de los siglos; la potestad de las llaves en 
virtud de la cual califica la buena y la mala doctrina, 
desata á los que propagan la primera, y liga á los que 
siembran ta segunda; arroja de su seno á los prevarica
dores, y recibe en él á los que, apartados de sus errores, 
vuelven á la senda de la verdad y al camino de la jus
ticia. En fin todos los derechos del hombre se recono

cen y se exageran ; de los de Dios, su religión, su Iglesia, 
nada se dice, y el silencio habla sin embargo mas alto 
que las palabras. No obstante esto, preciso es hacer al
gunas declaraciones; si el hombre es libre para todo, no 
lo es para sacrificar su libertad en las aras de la reli
gión ni del himeneo; el voto religioso, nada vale en 
concepto de la ley, y la indisolubilidad del matrimonio 
es un yugo muy pesado, é incompatible siempre con la 
libertad del hombre. Este es todo, Dios es nada, menos 
que nada. El respeto á la vida privada, á la moral y á 
la paz pública es el límite de la libertad de imprenta; 
mas el respeto á Dios, á la religión, al dogma, á su mo
ral, á su disciplina, á su público ministerio, de nada 
sirve : lodo es materia libre; cualquiera puede traspa
sarla, blasfemar de Dios, vituperar la religión, ridicu
lizar los dogmas, burlarse de los preceptos de la moral, 
injuriar la disciplina de la Iglesia y trastornar su minis
terio. Cada hombre por sí puede hacer esto y todo lo 
mas que le ocurra, pero tiene ademas facultad para 
reunirse pacificamente con cualquiera objeto licito, y lo 
son todos los que quedan referidos, puesto que en nada 
se oponen á la constitución. ¿Qué mas? Este pueblo, 
dios y rey al mismo tiempo, que todo lo puede, hablando 
en lo general y abstractamente; nada puede en lo par
ticular y en concreto; está encadenado : ¿ á quién ?á sus 
legítimos representantes que espresarán su voluntad; 
dirán lo que quiere y lo que no quiere; calificarán de 
eminentes los servicios prestados a la patria ó á la huma
nidad, y decretarán las recompensas en honor de los 
que los hayan prestado; mas no se vaya á creer que 
toda clase de recompensas, porque no obstante su so
beranía, jamas podrá haber títulos de nobleza, ni prer
rogativas, ni honores, ni leyes privativas, ni tribunales 
especiales, ni fueros, ni emolumentos que no sean com
pensación de un servicio público ó estén fijados por la 
ley. Aquí empieza á desaparecer la soberanía del pue
blo, y á sustituirse la de los diputados. Queda pues el 
pueblo esclavizado, sujeto á la opinión de sus represen
tantes. ¿Y cuál es? La opinión se manifiesta por pala
bras, estas como por ejemplo las de la constitución que 
estamos analizando, se hallan en alguna hoja de perió
dico, en algún diario del Piamonte, en alguna página 
del antiguó Monitor francés revolucionario : queda pues 
la soberanía del pueblo encadenada á la opinión de un 
periodista nacional, este la ha tomado de algún Pía-
montes y acaso este se la halló al paso en algunas hojas 
del Diario revolucionario de 91. Compárense ahora 
todos los derechos, inmunidades, prerogativas y garan
tías del ciudadano, con todas las privaciones á que que
dan sujetas las personas y las corporaciones mas respe
tables de la sociedad. Ya dejo insinuado que por el 
art. Io, no puede la Iglesia establecer la previa censura 
de los libros y escritos que se publiquen, ni hacer según 
el art. 6o, ninguna inquisición judicial ó económica so
bre ellos, aun cuando ataquen el dogma, la moral y la 
disciplina de la Iglesia : que quedan suprimidas las 
inmunidades y prerogativas del clero conforme al 
art. 12°, abolido el fuero eclesiástico, y el derecho á su 



subs i s tenc ia i n d e p e n d i e n t e ; p e r o deb ia negárse le por 
l os n u e v o s l eg i s ladores has ta la capac idad para a d q u i r i r 
en p r o p i e d a d , ó a d m i n i s t r a r por sí b i enes ra ices . Esta 
i n c a p a c i d a d , sea d i c h o de paso , a b r a z a t an to al o r d e n 
ec les iást ico c o m o al c i v i l . ¿ S e r a es t raño q u e m a ñ a n a so 
h a g a o s tens i va á las f ami l i a s c o n s i d e r á n d o l a s c o m o cor 
porac iones? S in q u e r e r e n c u e n t r o u n f u n d a m e n t o de 
esta d e d u c c i ó n en el m i s m o l u g a r de l cód igo en q u e nos 
h a l l a m o s . D e s p u é s del a r t . 27o q u e n iega la capac idad á 
las c o r p o r a c i o n e s ecles iást icas y c iv i les p a r a a d q u i r i r y 
a d m i n i s t r a r b i enes ra ices , se p r o h i b e n por el s igu iente 
los monopolios. Es ta espres ion bas tante genér i ca a m e 
n a z a á los g r a n d e s p r o p i e t a r i o s ; p o r q u e r e a l m e n t e la 
a c u m u l a c i ó n de r i quezas es u n m o n o p o l i o , u n a v e r d a 
dera v i n c u l a c i ó n . S í , el t ráns i to es lóg ico y n a t u r a l : de 
h e c h o está des t ru ida u n a de las bases f u n d a m e n t a l e s de 
la f a m i l i a , con n o reconocer c o m o i nv i o l ab l e la p r o p i e 
d a d , h o y en el c l e ro , m a ñ a n a en los g r a n d e s p r o p i e t a 
r i os . E n pocas pa labras : la r e v o l u c i ó n se h a a l i ado con 
el p u e b l o s o b e r a n o para l l e va rnos al comunismo, q u e es 
la d e s t r u c c i ó n de toda p r o p i e d a d y de todo p o d e r , ó lo 
q u e es lo m i s m o , al radicalismo q u e está e n c a r g a d o de 
e j ecu tar todos los p r i n c i p i o s t e ó r i c o - s o c i a l i s t a s q u e 
a m e n a z a n á la soc iedad con u n a r u i n a u n i v e r s a l . E l d o 
m i n i o de la lóg ica es m a s i rres is t ib le q u e el del p u e b l o 
s o b e r a n o ; y so lo reconoce u n a c a d e n a , el en lace del 
c o n s i g u i e n t e con el an tecedente . V e a m o s pues o t ra i m 
p o r t a n t e d e d u c c i ó n . Es tá d e s t r u i d o el m a t r i m o n i o con 
n o r econocer su i nd i so lub i l i dad ; l u e g o está des t ru ida la 
f a m i l i a . So lo lo q u e es e s p r e s a m e n t e c o n f o r m e á l a c o n s t i -
t u c i o n se t iene por l í c i t o ; l uego la u n i ó n de l m a t r i m o 
n i o y c o n s i g u i e n t e m e n t e de la f a m i l i a , q u e no se su je te 
á las cond i c i ones de las leyes c iv i les q u e v e n g a n después 
d e la cons t i t uc i ón , carecerán de l i c i tud cons t i tuc iona l . 
Nues t ros d i s cursos no v a n m a s ade lan te q u e nues t ros 
leg is ladores : la l ey del reg is t ro c i v i l , e x p e d i d a en 
27 de e n e r o , su je ta la ce lebrac ión del m a t r i m o n i o á 
c ier tas cond ic i ones para q u e pueda p r o d u c i r los efectos 
c i v i l es . E n esta l ey se separa la r a z ó n de c o n t r a t o de la 
r a z ó n d e s a c r a m e n t o , q u e s i e m p r e h a b í a n s ido cons ide 
radas c o m o i n s e p a r a b l e m e n t e u n i d a s p a r a todo cató l ico , 
y se a d m i t e el m a t r i m o n i o t e m p o r a l c e l e b r a d o en t re 
es t rangeros c o n f o r m e á las l eyes de su pa ís , ó lo q u e es 
lo m i s m o , se t iene por l íc i to y se g a r a n t i z a el c o n c u b i 
n a t o . 

C o n c r e t á n d o n o s á c u a n t o l l e v a m o s espuesto sobre este 
p u n t o : la r e v o l u c i ó n h a ped ido á los l eg i s ladores de l 
p l an de A y u t l a la des t rucc ión de todo o r d e n r e l i g i o s o , 
y e l los se la h a n d a d o de la m a n e r a q u e h a n p o d i d o , 
en sus d i s c u r s o s , en sus p e r i ó d i c o s , en su cons t i tu 
c i ó n , v a l i é n d o s e de la c a l u m n i a , de l a detracc ión y 
has ta d e las frases c o m u n e s de s u p e r s t i c i ó n , f a n a t i s m o , 
h i p o c r e s í a con q u e se i n s u l t a , lo m a s respe tab le , lo 
m a s a u g u s t o y lo m a s s a n t o . Les h a ped ido la s o b e 
r a n í a del p u e b l o , y e l los se la h a n d a d o , en el p u e b l o 
r e y y d ios al m i s m o t i e m p o ; p e r o e n c a d e n á n d o s e á 
u n c o n g r e s o , este c o n g r e s o á l a o p i n i ó n p ú b l i c a , al 
d i c h o d e u n per iod i s ta nac i ona l ó a d v e n e d i z o , ó e s -

t r a n g e r o de r e m o t o s países , ó de u n s ig lo q u e y a pasó. 
Les h a ped ido la l iber tad ; y e l los le h a n concedido 
la l icencia para h a b l a r , escr ib i r , b l a s f emar de Dios , 
v i t u p e r a r su re l ig ión , r i d i cu l i z a r sus d o g m a s , despre 
c iar su m o r a l , des t ru i r el h o n o r de las f ami l i a s y re la 
j a r los v í n c u l o s q u e u n e n á l a c r i a t u r a con su cria
d o r , a l h o m b r e con la s o c i e d a d , a l i n d i v i d u o con la 
f a m i l i a , al c i u d a d a n o con su p a t r i a , y al cr ist iano 
con su r e l i g i ó n . Les h a ped ido la i g u a l d a d ; y ellos 
h a n d e s t r u i d o toda clase de p r e r o g a t i v a s , h a n abol ido 
todos los f ue ros , h a n e c h a d o por t ierra todas las; 
e m i n e n c i a s socia les y las h a n r e d u c i d o á po l vo paraj 
l evan tarse e l los y aparecer s i e m p r e g r a n d e s . Les haj 
ped ido la separac ión de la Igles ia con el E s t a d o ; y ellosj 
h a n c o n f u n d i d o el poder esp i r i tua l y t e m p o r a l , han! 
s u b o r d i n a d o aque l á esle : h a n d e s p o j a d o á la Ig les ia , 
la h a n h e c h o su t r i b u t a r í a ¿ y p a r a q u é ? para e m p o 
brecer al C l e r o , e n v i l e c e r l o , d e g r a d a r l o , esc lav i zar lo f 
t en iéndo lo p e n d i e n t e de sus capr i chos en p u n t o á s u b ' 
s is tenc ias , d e m o r a l i z a i l o ; q u e es la s u p r e m a o b r a de! 
la r e v o l u c i ó n . E n f i n , e l la qu ie re des t ru i r l o todo p a r * 
r e h a c e r l o t o d o ; n a d a reconoce s i n o lo q u e e l la hace , | 
y no qu ie re o t ro poder s i n o el s u y o , p a r a d e c l a r a r 
después q u e la v o l u n t a d nac iona l es la s u y a : q u e nada 
subs i s te , s i n o lo q u e e l l a de ja en p i é ; y q u e mañana i 
d e s a p a r e c e r á , si asi le p lace . De esta m a n e r a e l la co
loca ba jo u n a m i s m a l inea el e r r o r y la v e r d a d . Hace 
de a m b a s cosas ob j e to de igua l i nd i f e renc ia y a u n de; 
c o m ú n desprec io , y sus t i tuye por este m e d i o á la r e l i 
g i ó n r e v e l a d a por D ios , la re l ig ión n a t u r a l , i n v e n t a d a , 
i n t e r p r e t a d a y s a n c i o n a d a por el h o m b r e . P e r o ¿ cuá l 
es ese m o d o ? ¿ C u á l es ese m e d i o ? ¿ C ó m o se concreta! 
la r e v o l u c i ó n ? E n u n a carta q u e se l l a m a cons t i tuc ión 
y d o n d e es a b o l i d a la cons t i tuc ión n a t u r a l é h is tór ica , 
q u e se fué f o r m a n d o y d e s a r r o l l a n d o d u r a n t e m u c h o s 
s ig los al ab r igo de las t rad ic iones , usos , c o s t u m b r e s y 
háb i t o s n a c i o n a l e s , para r e e m p l a z a r l a c o n la n u e v a , 
escr i ta de u n a p l u m a d a , q u e desconoce los derechos 
anter iores y todos los t í tu los recog idos por las c lases 
d e l a sociedad en el l a rgo t rascurso de los s ig los , y 
en v i r t u d de serv ic ios a n t i q u í s i m o s , y m u y i m p o r t a n t e s 
h e c h o s á la h u m a n i d a d y r econoc idos , n o por l os m o -
.dernos f i l án t ropos , s i n o por los v e r d a d e r o s je fes e s t a 
b lec idos por D ios e n el g o b i e r n o de los pueb los . ¿ P a r a 
q u é h e m o s de descender á p o r m e n o r e s ? N o a c a b a r í a 
m o s . — E n v i s ta de lo espues to ¿ q u i é n d u d a r á q u e la 
n u e v a cons t i tuc ión protege todos los e r r o r e s ? « E l l a 
crea su re l ig ión y e s t ab l ece su Ig les ia . E l l a f o r m a su 
D ios é i n s t i t u y e sus m i n i s t r o s . C o m o a v e r g o n z a d a d e 
n o tener u n D ios , e l la lo i n v e n t a á su m o d o y decreta 
su ex i s tenc ia en v i r t u d de su a b s o l u t a s o b e r a n í a ; á 
im i tac ión de los a n t i g u o s r o m a n o s , q u e c r e a b a n sus 
d ioses por m e d i o de l decre to del senado y á p ropues ta 
de c u a l q u i e r a de sus i n d i v i d u o s . Ese D i o s , ese ser 
s u p r e m o , n a d a t i ene q u e ver con la soc iedad , está 
oc ioso , y n i n g ú n poder se le concede para g o b e r n a r la 
soc iedad , n i n g u n a i n f l uenc i a en las acc iones de l a v i d a . 
E s por cons igu ien te m u y d i s t in to del D ios v e r d a d e r o ; 
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<¡1 no ha establecido ninguna religión positiva, no reco
noce mas que una universal en que todas las sectas 
caen y se confunden. No quiere templos, sacerdotes 
ni inciensos : no es el Dios de los cristianos , sino el 
del pensamiento; los ministros no son órganos suyos, 
ni las criaturas hechura de sus manos; no crió demo
nios, infiernos, ni penas elernas. Sin embargo en este 
sistema se establecen algunos dogmas, tales como el 
de la soberanía popular, el de la libertad de pensar, 
d de Ja razón soberana, el de la humanidad, el de la 
Patria y el de la naturaleza, que se convierten después 
en otras tantas diosas, que reciben todos los himnos 
Y los homenajes , en los dias clásicos consagrados á 
sus festividades. » Me baria interminable si quisiera 
trasladar aquí el apoteosis de tantas divinidades y el 
nuevo calendario de tantos dias festivos inventados por 
la revolución. — Para concluir volveremos á pregun-
' a r : ¿Q"é cosa es la religión, qué cosaos la Iglesia? 
La religión es una enseñanza, un culto, un sacerdocio, 
una reunión de creyentes que la ley no ha creado, que 
ni aun ha aceptado, que existe antes que ella, sin ella 
y fuera de ella. La Iglesia es una sociedad divinamente 
lundada por Jesucristo, cuyas leyes, dogmas, moral y 
ritos han precedido á la fundación de todos los Estados 
modernos. ¿Puede la ley humana alguna cosa sobre lo 
que es divino? ¿Ha dado Dios al congreso de 18u6 la 
facultad de reformar su obra ó de modificarla según 
sus gustos, cambios y caprichosas fantasías? Nuestro 
Señor Jesucristo, como infinitamente sabio, previo que 
abandonada su doctrina al juicio de los hombres, fácil
mente seria corrompida. No se contentó como los filó
sofos de la antigüedad y los demás sabios del mundo 
con escribirla y entregarla á sus secuaces ó á sus ene
migos, quiso defenderla, custodiarla y mantenerla in
tacta, librándola de las falsas interpretaciones : como 
ella era contraria á las inclinaciones del hombre estaba 
muy espuesla á ser corrompida por las pasiones, por el 
ínteres, por el amor propio: debía por lo mismo liber
tarla, no de la discusión, no de la guerra, no del com
bate que siempre admite y sostiene para que brille su 
luz y resplandezca su triunfo, sino del espíritu de se
dición que podía levantarse y se ha levantado en efecto 
contra ella en el trascurso de los siglos. Dirigida al 
universo entero, al género humano, á todos los tiempos 
y á todos los hombres, era preciso que instituyera una 
sociedad perpetua corno su fundador, incorruptible 
como la santidad, infalible como la verdad, revestida 
de todo poder y provista de todos los medios necesa
rios á su subsistencia soberana, independiente y per
fecta sin tener que mendigar nada de las potestades 
seculares. Lo hizo asi, estableciendo un centro de uni
dad que fué Pedro, cabeza de su Iglesia y á quien de
bían estar sujetos todos los miembros de la congrega
ción escogida. Entre estos unos eran activos y otros 
pasivos; unos docentes y otros enseñados. Los primeros 
se ven representados en los apóstoles y discípulos, los 
segundos en los simples fieles, bajo cuyo nombre se 
comprenden aun los que mandan, sean reyes, empera

dores, presidentes ó capitanes. A Pedro sucede el ro
mano pontífice, hé aquí la perpetuidad de la cabeza; á 
los apóstoles los obispos, hé aquí la perpetuidad del 
ministerio; á los setenta y dos discípulos los presbí
teros, hé aquí los coadjutores , los perpetuos colabo
radores de los Obispos en el ministerio de la palabra 
y en la administración de los sacramentos. Los fieles 
son todas las generaciones que le están prometidas al 
mismo Jesucristo, como la conquista de su vida, y 
como el triunfo de su muerte. Tal es la economía de 
la Iglesia, tal es su gerarquía, instituida por su autor 
que es Dios y por consiguiente ella es de institución di
vina. Mas no solo oslo; también es perpetua. «Yo estaré 
con vosotros hasta la consumación de los siglos. » Nin
guno había dicho esta espresion á sus sectarios: ningún 
Maestro á sus discípulos : ningún filósofo de la antigüe
dad la habia proferido, solo Jesucristo la ha dicho y solo 
su Majestad podia decirla, porque siendo Dios, solo él 
podía cumplirla. Según todos los vaticinios la Iglesia 
debía ser perpetua, y solo permaneciendo Jesucristo 
con ella podia gozar de tanta duración. Incorruptible 
como la santidad, se le ha dicho á Pedro : « Tu eres 
» Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las 
» puertas del infierno no prevalecerán contra ella; » es 
decir, la guerra, el combate sera empeñado; pero no 
temas, no dudes de tu triunfo ; el error hará los mayo
res esfuerzos para confundirte : no temas, la luz estará 
siempre contigo. La tierra toda estará cubierta de ti
nieblas; pero tu, sentado sobre las siete colinas, y yo 
sobre la cumbre del Monte Santo, seremos la ciudad 
eterna, vista por todas las generaciones y saludada en 
todos los siglos : hé aquí la visibilidad de la Iglesia. 
Tus oráculos serán infalibles, porque « yo rogaré al 
» Padre que os mande otro paráclito que este siempre 
» con vosotros y que os sugiera todas las cosas que os 
» he enseñado. » Hé aquí el fundamento de su infali
bilidad : « Se me ha dado todo poder en los cíelos y en 
» la tierra. » « Id y bautizad á todas las gentes en 
» el nombre del Padre , del Hijo y del Espíritu Santo, 
» enseñándoles á practicar todo lo que os he mandado; 
» porque así como mí Padre me ha enviado, así os 
» envió á vosotros. » Hé aquí el origen legitimo y 
divino de su misión sobre la tierra. « Todo lo que ata-
» reís en la tierra será atado en el cielo, y lodo lo que 
» desalareis será desatado. » « Apacienta mis corde-
» ros, apacienta mis ovejas. » « Las llaves del cielo te 
» han sido entregadas, abré y quedará abierto, ciérralo 
» y quedará cerrado. » Confirma á tus hermanos y 
» ellos quedarán confirmados. Recibid el Espíritu 
» Santo, y él os enseñará toda verdad, él estará con 
» vosotros hasta la consumación de los siglos. » Hé 
aquí la estension de su poder y de su duración. A la 
vista de estos documentos, ¿habrá quien dude qué 
Jesucristo esta en la Iglesia y la Iglesia en Jesucristo, 
que son inseparables de tal manera, que nadie puede 
llamarse ni ser verdaderamente cristiano, si no esta 
sujeto á la autoridad de la Iglesia, á su doctrina y á 
sus leyes? ¿Podrá racionalmente creerse alguno unido 



á Jesucr is to , amante de su d o c t r i n a , perfecto imi tador 
de sus e j emp los , c u a n d o está separado de la Iglesia? 
« E l que os oye m e oye , el que os escucha me escucha , 
el q u e os desprec ia me desprecia , y qu ien esto hace 
debe tenerse por genti l y puh l i cano . » ¿ P u e d e darse 
u n a dec larac ión mas te rminante , una condenac ión mas 
espresa de todos aquel los que qu ieren conservar el 
n o m b r e de cr ist ianos, s in respetar , obsequiar y ejecutar 
los preceptos de la Ig les ia ; c reyendo de buena ó ma la 
fe, que bien puede seguirse á Jesucr is to s in obedecer 
á la Igles ia? ¿Habrá qu ien se imag ine capaz de salvarse 
r e h u s a n d o los preceptos de la Iglesia, sacud iendo el 
y u g o de su autor idad , a b a n d o n a n d o sus reglas , y e n 
t regándose á los capr ichos de su imag inac ión y á las 
inspirac iones del espír i tu p r i vado? ¿ P o d r á a lguno p e r 
suadirse que es ind i ferente estar en la re l ig ión catól ica 
ó en cua lqu iera otra secta? 

Ref lcx iónese b i e n ; la fe es el centro de todos los 
medios de sa lvac ión , la raiz de todas las v i r t u d e s ; mas 
qu ien no escucha á la Iglesia ha perdido la f e , pues 
c o m o dice el apóstol S. Pab lo : Pides ex auditu, auditus 
autem per verbum Christi. Si el h o m b r e no escucha , 
pues , á la Iglesia, le falta la f e ; se rebela contra la 
pa labra de Jesucr i s to ; desprec iando aque l la , desprecia 
á Este, y debe ser contado entre los gent i les y p u b l í 
canos. No permanece en su doctr ina y es i n d i g n o , como 
dice el Evange l i s ta S. J u a n , de ser sa ludado por los 
cr ist ianos. No h a y m e d i o ; qu ien no está con la Ig l e s i a , 
está contra la Iglesia, qu ien no se sujeta á su autor idad 
se rebela contra el la. ¿ Y porqué? Porque qu ien no es 
con Jesucr is to , es contra Jesucr is to , y la Iglesia es el 
m i s m o Christus in térra. 

La Constitución contiene en sí y da lugar á que se 
desarrolle en las leyes secundarias la persecución mas 
atroz al catolicismo, d su culto y á sus ministros. E n 
cuanto l levo espuesto p u l u l a n por todas partes las p r u e 
bas m a s irresist ib les de tan tr iste ve rdad . E l c l e ro , la 
Iglesia y la re l ig ión h a n sido el b lanco á donde se han 
d i r ig ido todos los t iros envenenados de la revo luc ión 
de Á y u t l a , y de los que á consecuenc ia de su t r iun fo 
se han hecho d u e ñ o s de la s i tuac ión del país y d i s p o 
nen capr i chosamente de sus dest inos. Parece que en 
lo pol í t ico n a d a tenían que hacer los n u e v o s h o m b r e s 
públ icos de Méjico : parece que en lo admin i s t ra t i vo 
todo estaba per fec tamente a r r e g l a d o ; que la hac ienda 
púb l i ca , igual en sus entradas y sal idas, se encont raba 
l ibre de toda amenaza financiera en el in ter ior y este-
r i o r ; que todas las clases de la sociedad, per fectamente 
n o r m a d a s á las reglas de sus deberes , n a d a tenían que 
desear en p u n t o á r e f o r m a s ; y que estas todas debían 
pesar sobre el clero y sus intereses, sobre su min is ter io 
y abusos, sobre sus creencias y fanatismo, en fin sobre 
su gob ierno y su conducta p ú b l i c a , min i s ter ia l y a u n 
pr i vada . S in f reno los gobernantes de A y u t l a h a n per 
seguido á las personas sagradas y mas respetables. El 
dest ierro, las pr is iones , el e n c a r c e l a m i e n t o , las perse
cuciones de todo g é n e r o , h a n estado á la orden del 
d i a , y desde los mas altos func ionar ios hasta los ú l t i 

m o s s u b a l t e r n o s , todos con un poder a b s o l u t o , despó
tico y t iránico h a n d ispuesto de la r e l i g i ó n , de la Igle
s ia y de sus min i s t ros , c o m o un señor puede d isponer! 
d e s ú s s irv ientes y de sus esclavos en la administra-1 
cion de sus feudos. No h a y e x a g e r a c i ó n , Sr . Exmo . , I 
las palabras se q u e d a n m u y atrás de los h e c h o s , y 
cuanto ha pasado en toda la Repúb l i ca no seria fácil 
re fer i r lo en esta protesta, aun c u a n d o se le d iera mayor 
estension. El torrente de l ágr imas que han derramado 
los buenos me j icanos por las atrocidades comet idas con i 
el c lero , bien pod ia f o r m a r u n caudaloso r io : maS| 
s iempre insuf ic iente para borrar tantos c r ímenes per
petrados bajo la egida de lo que se l l ama ley y l ibertad. 
Todo ha sido g r a t u i t o , todo i n f u n d a d o , todo contra el 
espír i tu n a c i o n a l ; pero nada ha bastado á saciar el odio 
y la có lera de los enemigos encarn izados del c lero, de 
la Iglesia y la r e l i g i ó n ; se h a quer ido s istemat izar u n a 
g u e r r a á muer te contra estos objetos tan quer idos . Los 
eclesiásticos han s ido pr ivados del voto act ivo y pas ivo 
en las elecciones popu la res ; de su fuero en los asuntos 
c i v i l e s ; de sus jueces en los asuntos c r i m i n a l e s ; de sus 
derechos en la admin i s t rac ión de los sacramentos ; de 
su l ibertad en la predicación del E v a n g e l i o ; de su 
f ranca admin is t rac ión en el pecul io s a g r a d o ; de sus 
leyes en el gob ie rno de la Ig les ia ; do su ejercicio l ibre 
el minis ter io de las cosas sagradas. ¿Es tá y a saciado 
el encono de los revo luc ionar ios? No : es preciso 
usar de otras a rmas . ¿Qu ié re el c lero el su frag io u n i 
versa l? Hien e s t á ; podrá d a r l o ; pero se h a de inscr i 
bir en la guard ia nac iona l . Rec ib i r lo j a m a s . ¿Qu iére 
gozar de e m o l u m e n t o s ? Los gozará , si sus servicios 
pertenecen á la patria y á la humanidad (nombres que 
ó nada s ign i f i can , ó n a d a abrazan perteneciente á 
la re l ig ión y á la p i edad ) , y le serán decretados : 
¿ P o r q u i é n ? ¿ p o r la ley c a n ó n i c a ? ¿ p o r la a u t o 
r idad de la Ig les ia? ¡ A h ! n o : por la ley c i v i l , por la 
soberanía del congreso . ¿ Q u i é r e admin i s t ra r los sa 
c ramentos? Los a d m i n i s t r a r á ; pero con fo rme , no al 
r i tual R o m a n o , s ino á los reg lamentos nacionales . 
¿ Q u i é r e ejercitarse en la obedienc ia? La pr imera a u 
tor idad polít ica del lugar será su ob ispo , su t r i buna l 
de apelac ión el congreso ; la cabeza de la Iglesia el 
t r ip le poder federa l , al cual esclusivamente corresponde 
la intervención que designen las leyes en el culto reli
gioso y en la disciplina esterna Con razón , S r . 
E x m o . , dec ia y o al pr inc ip io de esta larga y tal vez 
fastidiosa protesta que sobre el c lero se quiere hacer 
pesar, 1" la m i s e r i a ; 2o la i n f a m i a ; 3o la apostas ia ; 
4" el p e r j u r o ; y 5° la muer te c iv i l y la muer te r e l i 
giosa. ¿Se trata de derechos? es un m i e m b r o podrido 
de la sociedad que está muer to para su gob ierno . ¿ S e 
trata de ob l igac iones? todas las t iene y deben a g r a v á r 
sele por sus abusos. ¿ S o n eclesiást icos? s í , pero para 
dar e jemplo de una ciega obediencia á las autor idades 
cons t i t u idas , aun c u a n d o m a n d e n los mayores a b s u r 
dos , contrar ios á las leyes d i v inas y h u m a n a s . ¿ S o n 
c iudadanos? ¿gozan de a lguna g a r a n t í a ? Qu ien sabe, 
el los son encarce lados , con fund idos con los mayores 
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criminales, desterrados, perseguidos, sentenciados á 
toda clase de penas, sin ser oidos, ni aun reconocidos; 
y todos disponen de sus personas, bienes y derechos 
con la misma y acaso mayor libertad que los señores 
disponen de sus esclavos y de las cosas que les perte
necen. ¿Y este es el siglo de las luces ó el de oscuran
tismo para Méjico? ¿el de la civilisacion ó el de la bar
barie? el de la libertad ó el de la tiranía? el de la paz 
ó el de la guerra mas encarnizada y cruel á la religión 
y sus ministros, á los particulares adictos al clero y 
aun al mismo pueblo, que defiende sus mas caros inte
reses y sus tradiciones mas queridas. 

Bastan estas indicaciones á un gobierno que está al 
corriente de los hechos, mas que un obispo, y un 
obispo desterrado, y á tan larga distancia del teatro en 
que aquellos se consuman; pero cuya magnitud, por 
las noticias que le llegan cada mes de nuevos é inau
ditos atentados, calcula con exactitud aproximada y 
siente con el dolor que experimenta un pastor que 
mira destrozado su rebaño. La historia, Sr. Exmo., 
no presenta en nuestra patria, otra época mas infortu
nada; y si el Exmo. Sr. presidente no quiere que su 
nombre pase maldecido por todos los buenos, lleno de 
horror y cubierto de ignominia á las generaciones que 
nos sigan, preciso es que, sobreponiéndose á todos los 
compromisos de su situación y á esa insignificante 
bandería de hombres perversos que se han apoderado 
de los puestos públicos, levante su voz y señale el 
hasta aquí que ponga termino á tantas desventuras. Si 
por un fatal destino no oyere nuestras quejas y justí
simas reclamaciones, y cerrando sus oidos á la voz de 
los pastores y los pueblos, continuare sosteniendo ese 
órden de cosas tan opuesto á la verdadera y sólida ilus
tración de nuestro siglo y que tan impropiamente se 
llama constitucional, hacemos desde luego y con toda la 
fuerza de que somos capaces las mas solemnes protestas. 

Io Contra los artículos 3o, 5o, 6o, 7o, 9% 12°, 13", 27° 
en su segunda parte, 39°, 123° y contra todos los demás 
que tengan alguna relación con ellos, como el 36° por 
el supuesto que envuelve, el 72° en atribución XXX 
por su generalidad y el transitorio que da por lícito el 
juramento de una constitución que hablando con el 
debido respeto : Io ha sido espedida sin autoridad legí
tima; 2° trastorna los principios del derecho constitu
tivo; 3o desconoce las leyes fundamentales de la socie
dad mejicana; 4° abjura ó reniega de la verdadera reli
gión ; b° protege todos los errores y absurdos; y 6° con
tiene en sí y da lugar á que se desarrolle en las leyes 
secundarias la persecución mas atroz, al catolicismo, 
su culto y sus ministros. 

2° Contra todas las leyes, circulares, reglamentos y 
providencias de cualquiera clase dadas ántes ó que se 
dieren después, en cuanto sean ó fueren opuestas á los 
imprescriptibles derechos de la religión y sus sagrados 
institutos, á la inviolable soberanía é independencia de 
la Iglesia, á sus dogmas, moral y disciplina, y al decoro 
de sus pastores v ministros. 

3° En especial contra la ley del registro civil, espe

dida en 27 de enero próximo pasado y la de 11 de abril 
último sobre obvenciones parroquiales. 

4» Reproducimos en todas sus partes las protestas 
que hicimos contra la ley del desafuero; contra los 
decretos de intervention de los bienes eclesiásticos 
de nuestra diócesis, contra la ley de desamortización, 
y las estendemos á todos los reglamentos y disposiciones 
que se hayan publicado ó se publiquen después para 
su ejecución, especialmente protestamos contra la cir
cular de 6 de setiembre del año próximo pasado que 
quitó á los obispos la libertad de instruir á sus ovejas 
por medio de cartas pastorales. 

S° Y último : subscribimos todas las protestas que 
hayan hecho é hicieron en adelante los iluslrísimos 
Sres. obispos de la Iglesia mejicana, y todo lo que 
hagan en favor de los intereses católicos, cuya guarda 
y defensa nos están encomendadas. 

En consecuencia declaramos: 
Io Que en nuestra diócesis no se reconocerá otro po

der sobre el dogma, la moral y la disciplina que el de 
la santa Iglesia católica, apostólica, romana, y de su 
cabeza visible, el Vicario de N. S. Jesucristo; ni se obe
decerán otras leyes que las sancionadas hasta aquí, ó 
se sancionaren después por la autoridad de la Santa 
Sede ; quedando en consecuencia vigentes todas las que 
lo han estado hasta hoy, sin que en manera alguna 
invalidarse, ni modificarse puedan en todo ó en parte, 
por las prescripciones civiles, que tenemos y tendre
mos siempre por nulas, de ningún valor ni efecto, sea 
cual fuere la persona que las dé, y la causa ó pretesto 
con que las diere. 

2° Que si por la fuerza se embarazare en nuestra dió
cesis el ejercicio de nuestra autoridad que legítimamente 
hemos delegado á nuestros gobernadores y vicarios fo
ráneos en s'i caso, y por el órden que nos pareció con
veniente establecer, tan luego como cese el imperio de 
la fuerza volverá inmediatamente y de la manera que 
se pueda el uso libre, franco y general de nuestra 
jurisdicción. 

3° Que muy lejos de considerar á la Iglesia sujeta al 
Estado, por el contrario, los que gobiernan en el órden 
civil, están bajo la suprema autoridad de la Iglesia en 
las materias espirituales y anexas á las espirituales, le 
deben entera obediencia y están obligados á dispen
sarle su protección para que se cumpla lo que la Iglesia 
ordena : ellos son ademas objeto de las penas estable
cidas contra los que usurpan los bienes, derechos y su
premas prerogalivas de la santa Iglesia católica, apos
tólica, romana, y de su cabeza visible. 

4° Que lejos de estar obligados nuestros subditos á 
cumplir con los artículos y leyes que hemos citado, 
ántes bien consideramos ilícita y reprobada su obser
vancia, y lo mismo el juramento que algunos hayan 
prestado á la constitución; y declaramos que ninguno 
de los que mandan ú obedezcan los artículos constitu
cionales tantas veces repelidos, ó las leyes que en su 
virtud fueren espedidas, podrá recibir los sacramentos, 
ni aun en el articulo de muerte, si ántes no se retracta 
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de sus errores, y si no restituye en cuanto pueda todo 
lo usurpado. 

5o y último. Si, lo que Dios no permita, algunos m u 
rieren en su pertinacia y obstinación, no podrán gozar 
de los honores de la sepultura eclesiástica, ni ser enter
rados en lugar sagrado. 

Añado con bastante sentimiento que cuanto he dicho 
lo haré patente á mi pueblo, procurando instruirlo con 
sencillez en todos los puntos que contiene esta reclama
ción y protesta con que espero dará V . E. cuenta al 
E. S. Presidente, manifestando á S. E. ini respeto y 
debida consideración. 

Acepte V. E. el aprecio que me merece y mi particu
lar atención. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Roma, junio 28 de 1857. 

PELAGIO ANTOiNIO, 
Obispo de Puebla. 

Exmo. Sr. Ministro de justicia, negocios eclesiásticos * 
é instrucción pública. Méjico. 
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Linea 10. Dice : oíros artículos. 
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renunciando. 

y prevaricador el culto. 

y de la virtud. 

si ella. 

libre. 

se sancionaren. 

Debe decir: oíros laníos artículos 

— sistemado. 

— en la ley, es el derecho. 
— cierto es que estos. 

— se empezó. 

— esto es lo que. 

— no admitir. 

— retrogrado. 

— gracias á la caida del nombre; pero 
también es una pierza parad 
bien gracias á lo que queda, etc. 

— á la renuncia de 

— y al culto. 

— y la virtud. 

— si ; ella. 

— libre en. 

— que se sancionaren 


